
ACTA 047/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. -- -- - - · -- - ---- - - - - - - ----- • • • - ---- • -----

Siendo las catorce horas con ocho minutos del día diecisiete de junio de dos 

mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado, la Licenciada 

en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Ca o 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisiona s, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

artlcu1os 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucat.án y los articulos 1 O, 12 fracción 11, 15 y 16 ¿/del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los articulas 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Seguidamente el Comisionado Presidente solicitó a Ja Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por 1 qu a 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 frac ón del 



términos: 

1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.-Aprobación del acta anterior. / 

V.-Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 609/2019 en contra de la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 611/2019 en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán. 
1.3 Aprobación. en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 612/2019 en contra de la 
Fiscalia General del Estado de Yucatán. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 613/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 614/2019 en contra de la 
Auditoria Superior del Estado de Yucalán. 
1.6 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs de 
revisión radicado bajo el número de expediente 615/2019 en contra e la 
Auditoría Superior del Estado de Yucatán . 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 616/2019 en contra de 1 

Secretaría de Administración y Finanzas. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 617/2019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
1.9 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 618/2019 en contra de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución re lativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 619/2019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 621/2019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán . 
1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 62212019 en contra d 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán . 
1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al curso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 623/2019 en entra del 
Instituto cte Vivienda de l EStado de Yucatán. 



1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 624/2019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 649/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 650/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
1.17 Ap~obaci.ón, en su caso .• del proyecto de resoluci.ón relat.ivo al recursy
de revisión radicado bajo el número de expediente 651/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo ar recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 652/2019 en contra de la 
Secretarla de Desarrollo Social. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 653/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 654/2019 en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Social. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 655/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

~~2~e~~;z~~~~~~:~ ;~0C:~~ü!~r~r~~~~e~~e~~!º~~~~2no;~~~~o~t;!~~ 
Secretarla de Desarrollo Sustentable. 1 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 65712019 en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 65812019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 659/2019 en contra de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 66012019 en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso et 
de revisión radicado bajo el número de expediente 661/2019 en contra de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 66312019 en contra del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 66512019 en contra del 

~~;~~~r~~:c~~~.ri~~ds~º~~~~~~sp~~;~~~d~~e~~~llu~~¿~dr~l~~iv~u~~~n. -fSo 

de revisión radicado bajo el número de expediente 666/2019 en ra i)el 1/ 
~~;~t~~,~~:c~~~~·.·~~ds~0~~~~~~~sp~~;~~~d~~e~~~l1u~~¿~d~l~~i y a l ~!~~ _o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 667/2019 en contra el 
Instituto de Segundad Social de tos Trabajadores del Estado e Yucatán. 



1.32 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 670/2019 en contra de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
1.33 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 344/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.34 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 346/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.35 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recuryso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 347/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.36 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs 
de revisión radicado bajo el número de expediente 348/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.37 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 349/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.38 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 353/2019 en contra 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.39 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 354/2019 en contra 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.40 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 355/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán . 
1.41 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 356/2019 en contra e 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.42 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al ecurs 
de revisión radicado bajo el número de expediente 35712019 en c Ira de 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.43 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec 
de revisión radicado bajo el número de expediente 358/2019 en contra e la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.44 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 361/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán 
1.45 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 362/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.46 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 363/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami lia en Yucatán. 
1.47 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 364/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.48 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 36512019 en contra de 1 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.49 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r urso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 366/2019 en con de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable. 



1.50 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 754/2019 en contra de la 
Secretaría de Fomento Económico y Trabajo. 
1.51 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 75512019 en contra de la 
Secretaría de Fomento Económico y Trabajo. 
1.52 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 62012019. en contra de la Secretaría d~ 
Administración y Finanzas. O 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 51/2019 
en contra de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5212019 
en contra de la Secretaría de Fomento Turístico. 
2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5312019 
en contra de la Secretaria de Administración y Finanzas 
2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 54120 
en contra de la Secretarla de la Contraloría General. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5512019 
en contra de la Secretaría de Educación. 
2.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5612019 
en contra de la Secretaría de Desarrollo Social. 
2.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5712019 
en contra del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 
2.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 5812019 
en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedimiento 
de denuncia radicado bajo el número de expediente 59/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consid cy·ón 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día prese do por la 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el articulo 1 

fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó et siguiente: 

1 . 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 04612019, de la sesión ordinaria de fecha 11 de junio de 

2019, en los términos circulados a los correos institucionales, siendo el resultado 

de la votación el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta 

marcada con el número 046/2019, de la sesión ordinaria de fecha 11 de junio 

de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el dla de hoy se 

someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que 

son necesarios para el correcto análisis de los 52 proyectos en tema, así co 

el sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el ual s 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los pro etas 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior c el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 609/2019, 611/2019, 61212019, 613/2019, 614/2019, q-
61512019, 616/2019, 61712019, 61812019, 61912019, 62112019, 622/2019, 

623/2019, 62412019, 64912019, 65012019, 65112019, 65212019, 65312019, 

654/2019, 65512019, 656/2019, 657/2019, 658/2019, 659/2019, 66012019, 

661/2019, 663/2019, 665/2019, 66612019, 66712019, 670/2019, 344/2019, 

34612019, 34712019, 348/2019, 349/2019, 35312019, 354/2019, 355/2019, 

35612019, 35712019, 358/2019, 361/2019, 36212019, 36312019, 364/201 ' 

36512019, 366/2019, 754/2019 y 755/2019 y el relativo al recurso de revisi en 

materia de Protección de Datos Personales rad icado ba'o el núm ro de 



expediente 62012019, sin embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las 

fichas técnicas de los proyectos en comento, estarán integradas a la presente 

acta. Se adjuntan íntegramente las ponencias remitidas por la Secretaría 

Técnica a los correos institucionales. 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 60912019. 

Sujeto obligado: CDmis/6n Ejecutiva Estatal de Arención a Victimas 

ANTECEDENTES 

Fecha de sol.icitud de . acce.so: El día d.ieciséis. de m~rzo de dos mil die. cinu~"'" 
marcada con el número de fo/10 00354319, en la que reqU1rió: "1.· Número de menores 

de edad en situación de O/fandad por femmicidio que atiende y/o tiene registrados la 

Comisión durante el penodo 2013-2018; 2.- Sexo: 3.- Edad. y 4.- Parentesco {si son 

hermanos)." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a una soJic1tud de acceso a la información d 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El die quince de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

Ley da Transparencia y Acceso a la lnfonnacKm Pública del Estado da Yucatlln. 

Código da Ja Administración Pública del Estado de Yucatlln 

Ley de Victimas del Estado de Yucatán 

Estatuto Orr¡ánico de Is Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas 

A reas que resultaron competentes: Le Dirección de Asesor/es y Atención a Victimas y 

laUnidadJurldica 

Conducta: El ~~rticular . el día diec. i>é.is de marzo. de dos mil. ~i.ecinueva . . interpuso ( 
recurso de rav1s1ón que nos ocupa, aducl8ndo no habar rec1brdo contestac· la 

solicitud de acceso realizada a la Unidad de Transparencia de la Cóm1sió -jacutiva 

Estatal de Atención a Victimas, marcada con el folio 00354319; por lo qu , el presf¡?n 

medio de impugnación resultó procedente en fénmnos de la fracción V 'da! artlculo 43 

de la Ley General de Transparenc1a y Acceso a la Información Pública 

' 



Admifido el presente medio de impugnación, se corrió traslado e la Unidad de 

Tra nsparencia de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas, para efectos que 

rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado a las constancias presentadas 

por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se reclama, esto es, la falta de 

respuesta roca/da a la solicitud de acceso con folio 00354319, toda vez que en una 

fecha posterior a la interposición del medio de impugnación qua nos ocupa, con motivo 

de la respuesta que le fuere remitida por el área que a su juicio resultó competente, dio 

contestación a la solicitud de acceso en cita, por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vfa Sistema lnfomex; por lo que, se acreditó la existencia del acto 

reclamado; tan es as/, que intentó subsanar su oroceder va que mediante el oficio 

nú~ro CEEAV/UT!fJ07512019 de foch~ veintisiete de mayo de dos mil diecin..!liilll.. ~ 

adwntó la resouesta recalda a dicha sol1c1tud_ ¿;::::7 

En tal sentido, en cuanto al periodo da la información solicitada, conviene establecer que 

la Comisión Ejecutiva Estatal da Atención a Victimas, comenzó a ejercer funciones a 

partir del ano dos mil dieciséis, en la que se emitió la Ley de Victimas del Estado de 

Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el día dos de 

mayo de dos mil dieciséis, y que entrare en vigor a parfr del primero de'OGlµbre del 

referido allo · por lo que, el periodo de la información peticionada correspond;;c,el 

primero de octubre de dos mil dieciséis al treinta y uno de d"ciembre de dos mil~ 
dieciocho 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico aquéllas que 

la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado adjuntara a sus alegatos, se adviert 

que no logró cesar total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, es 

si bien requirió al área que resultó competente, a saber, a una de las áreas que sultó 

competente para conocer de la información peticionada. a saber, la Dlrec J9n d 

Asesorías y Atención a Victimas. que mediante oficio número CEEAVIUT/7112019 e 
fecha seis de mayo del año que transcurre, dio contestación al requerimiento que le 

fuere efectuado por la Unidad de Transparencia en cita, poniendo a disposición del 

particular información que si corresponde a la peticionada, esto es así, pues remitió dos 

listados que aluden a los a/los "2017" y "2018', con los rubros: "SEXO" y "EDADES", de 

los cuales se puede obtener la cantidad de personas hombres y mujeres menores de 

edad en situación de orfandad por feminicidlo de los a/los en cita, lo cierto es. que no se 

tiene la certeza que la información que entregare sea toda la que ot>ra en los 

archivos del Sujeto Obligado, pues omitió requerir a otra d9 las área competente, esta 

es, la Unidad Jurldlca, que entre sus atribuciones se encargada de administrar el 

Registro Estatal de Atención a Victimas para lo cual deberá recolectar sistematizar. 

procesar intercambiar consultar analizar administrar y actualizar eenódicamente la 

información relacionada con /as victimas y aquélla que generen las autoridades as/ 

como realizar Ja inscrioción en el Registro Estatal de Atención a Víctimas de las oersonas 



Qroánjco dB /a Comisión Eiflcutiva Estatal de Atención a Victimas· por lo que, la 

autoridad no dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 131 de la Ley General de la 

Materia, pues no requirió a todas las áreas que resultan competentes para conocer de la 

información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información y la proporcionen, o bien declaren fundada y 

motivadamente su inexistencia; asimismo, en cuanto al contenido de Información 4, 

fue omiso con Ja entrega de la información, pues no se advierte constancia alguna con la 

peticionada, ni alguna otra, en Ja cual se hubiere pronunciado sobre su existencia o 

inexistencia; máxime, que en el entendido que las áreas determinen proporcionar la 

información peticionada en el contenido 4, y que al corresponder a un dato personal de 

naturaleza confidencia/, deberá otorgarse evitando hacer identificable a las personas 

tiruleres da Jos mismos, ya que al no encontrarse vinculados e los nombres perderfan tal 

carácter. por ejemplo, que del afio .dos mil diecisie'.e, dos del sexo masculino son _¿_ 
hermanos, o bien, uno del sexo fememno y uno masculino, según corresponda. e;:::? 
Sentido: Se revoca la falla de respuesta a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00354319, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera a la Dirección de Asesorias y Atención 

a Víctimas, para que proceda a efectuar la búsqueda exhaustiva de la información 

peticionada en el C-Onf9nido: 4, de/ afio primero de oc/Ubre de dos mi/ dieciséis al treinta V 

solicitada, o bien, proceda a declarar fundada y molivadamente su inexisten 

atendiendo al procedimiento previsto en los Ordinales 138 y 139 de la Ley Gener I 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11.· Requiera a la Unidad Ju dfca. 

para qua proceda a efectuar la búsqueda exhaustiva de la información peticionada an los 

contenidos 1, 2, 3 y 4, del ano primero de octubre de dos mil dieciséis al treinta y uno 

de cficiembre de dps mil dieciocho y la entregue al ciudadano en la modalidad solicitada, 

o bien, proceda a declarar fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de la Materia; 111.

Notlfique al inconforme la respuesta rece/da a la solicitud de acceso con folio 00354319, 

esto es, en términos de Jo establecido en los incisos anteriores, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al artfculo 125 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y IV) Envle al Pleno las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de 

norificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bri 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 61112019 



Sujeto obligado: Fiscal/a General del Estado de Yucafán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla nueve de abril de dos mil diecinueve, con folio 

número 00485919, en Ja que requirió: "Dias de guarda de Javier Humberto Mol/na 

Molina (SIC) Chan. " 

Acto reclamado: La falta de trámite a una solicitud. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El once de abril de dos mil diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El día dieciséis de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley GE1m:1ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dEI Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Ley de la Fiscal/a General del Estado. 

Reglamento de la Ley de la Fiscalfa General del Estado de Yucatán. en materia de la 

Vicefiscalfa Especializada en Combate a la Corrupción. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, as/ como para la elaboración de versiones públicas. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración 

Conducta: En fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

Ja Fiscalfa General del Estado de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, notificó al solicitante Ja respuesta recaída a su solicitud de acceso que 

nos ocupa; inconformfl con lo antflrior, en fecha dieciséis de abn"I del afio en cita, el 

particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la falta de trámite a 
su Wicitud. resultando procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el medio de ;mpugnación, en fecha dieciséis de mayo del presente afio, se 

corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dfas hábiles 

siguientes el de Ja notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia; sien 



Del análisis efectuado a la respuesta inicia!, se observa que la Titular de la Unidad de 

Transparencia que nos ocupa, tuvo por desechada la solicitud de acceso Cófl folio 

00485919, pues a su juicio "el ciudadano no solicitó el acceso a la información en 

especmoo, ya que no requirió acceso a documentos en posesión del sujeto obligado, 

sino simplemente realizó una oonsulta o intento (sic) establecer un diálogo con la 

autoridad ... •. 

Posteriormente, en su ocurso de alegatos, el Sujeto Obligado, con la intención de 

modificar los efectos del acto reclamado por el particular, esto es, le falta da trámite a la 

solicitud de acceso qua nos ocupa, en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, a 

través del correo electrónico proporcionado por el ciudadano para efectos de o/r y recibir 

notificaciones con motivo de dicho requerimiento de información, hizo de su 

conocimiento la respuesta emitida por le Dirección Jurldica a través de la cual se le 

informó la reserva de la información pelicionada, misma que fuera confirmada por el 

Comité de Transpara.ncia correspondiente, mediante determinación de fecha veintidós__/.-

delmes y al!oen cita V 
1 

Por fo tant_o. de las nuevas gestiones efactuadas po.r el S~jeto Obligado, se advierte que !/ 
logró modificar el acto reclamado, esto es, la falta de trámite a una solicitud. 

A oontinuación. el Cuerpo Colegiado de este Instituto, procederá a valorar la reserva 

efectuada por el Sujeto Obligado. m 
:.::::,: ,~:::::~·:,:',::::: ~';!:~, ·: :.~::::~~;'d:';: ,:;·:::.i:;LJ 
Transparencia y Acceso a la Información Póblica. lo cierto es, que dicha reserva estuvo 

viciada de origen, ya que procedió a reservarle sin requerir al área competente, esto es, 

no se ciM la autoridad a reservar la información atendiendo al procedimiento establecido 

para ello en ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información POblica. pues e 

las oonstancias que obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye a ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: a) 

Requiera a la Dfreccfón de Administración para que en relación a la información 

peticionada, realice la clasificación de reserva con base en el procedimiento establecido 

para ello en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y b) 

Inste de nueva cuenta al Comité de Transparencia a fin que éste proceda de 

conformidad a lo previsto en el articulo 137 de la Ley General de la Materia; sirvifJndole 

de base lo previsto en el Criterio 0412018, emitido por el Pleno de este lnstít o y 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinte de ciembre 

de dos mil dieciocho. el cual lleva por //lulo: "PROCEDIMIENTO A S UIR POR 

PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA CLASIFICACI N DE LA 

INFORMACIÓN. "; //.- Ponga a disposicióf! de Ja parte recurrente as constanci 

1 



realizadas con motivo de la clasificación, y 111.- Finalmente, la Unidad de Transparencia 

deberá hacer del conocimiento de la parte recurrente todo lo anterior. a través del correo 

electrónico que proporcionó en su solicitud de acceso, y remita el Pleno las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de Ja 

nofiflcación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 61212019 

Sujeto obligado: Fiscal/a General del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla nueve de abril de dos mil diecinueve, con folio 

número 0048611 9, en la que requirió: "números de los expedienres asignados al 

Fiscal Javier Humberto Malina Chan en los meses de enero, febrero y marzo ". 

Actoreclamado: Lafaltadetrámileauna so/icitud. 1/ 
Fecha en que se notifica el acto reclamado:. E/doce de abril de dos mil diecinuev . 

Fecha de interposición del recurso: El día d1eC1sé1s de abnl de dos mil d1ecmueve 

~ 
cf 

CONSIDERANDOS 

Normatfvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ley de la Fiscalfa General del Estado 

Reglamento de la Ley de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, en materia de la 

Vicefiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, as/ como para la elaboración de versiones públicas 

Aroa que resultó competente: La Dirección de Investigación y Control de Proces s 



Conducta: En fecha doce de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, notificó al solicitante la respuesta rece/da a su 

solicitud; inconforme con lo anterior, el particular interpuso al medio de impugnación qua 

nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis da mayo del presente 

ano, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término da siete dlas 

hábiles siguientes al da la notif1Cación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

der&eho conviniera, según dispone el articulo 150 ff"fJ<Xiones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia; siendo el caso q~e den_tro del término legal otorgado para tales efectos, los__/.
rindió de los cuelas se advirtió su intención de modrf/Car su conducta. V 
Del análisis efectuado a la respuesta inicial, se observa que Ja Titular de la Unidad de 

Transparencia que nos ocupa, tuvo por desechada la solicitud da acceso con folio 

00486119, pues a su juicio "al ciudadano no solicitó al acceso a la información en 

especmco, ya qua no requirió acceso a documentos en posesión del sujeto obligado, 

sino simplemente realizó una consulta o intento (sic) establecer un diálogo con la 

autoridad ... •. 

Po,1.,;o=eoto, '"'" ocu''° de etegatos, et Sujeto ObUgado, "'"la ioteoción~ 
"'°'!ificar los afectos del acto reclamado por el :articular, esto as, la falta _da ,trámit$·;::: v 
sol1Citud da acceso que nos ocupa, en fecha veintisiete da mayo de dos mil diecinueve, a 

través del correo electrónico proporcionado por el ciudadano para afectos da olr y recibir 

notfficaciones con motivo de dicho requerimiento da información, hizo de su 

conocimiento la inexistencia de la información emitida por la Dirección Jurldica, y 

confirmada por el Comité de Transparencia mediante determinación de fecha veintidós 

del mes y afio en cita 

Ahora bien, en Jo concerniente a le declaración de inexistencia da la información, as 

oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. prevé en el ertlculo 129 la obligación de los sujetos 

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, 

situación que permite a Ja autoridad invocar la inexistencia da la misma. en los casos que 

as/ to ameriten. 

En aste sentido, si al Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia la 

información, para proceder de asa manero deberá declararse atendiendo a revisto en 

la legislación que resulta aplicable, siendo qua al no existir un procedi nto establecido 

especlficamen.te, atendiendo a Jo co."'ª. mplado en los ordinales 131 . 138 .Y 1o/9 a ay 

General previamente citada, y de la interpretación armón/Ca a la gis/ación co nt 

deberá cumplirse al menos con lo sigurente: 



e) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a IO<ias las Areas 

competentes. 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

certeza jurídica al particular. ramitiendo Ja solicitud al Comité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

e) El Comité de Transparencia deberá: 1) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información: 11) emitir una resolución a través de la cual. en 

su caso. confirme la inexistencia de la información, la cual deberá contener los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un criten·o 

de búsqueda exhaustivo, sella/ando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y 111) Ordenar, siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que denva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o fu.nciones, lo cual notificar.á al solicitante a través de l.'. Unid? d d• 

Transparencia. 

d) Se deberá notif1ear al particular la resolución del Comité de Transparencia 

Siwe de apoyo a lo anten'or. el cn·terio 0212018 emitido por el Pleno de este Instituto 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN". 

De lo anterior se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previs 

los artlculos antes invocados, pues no instó al área que acorde al marco normativo 

expuesto en la presente definitiva, resultara competente para poseer la información, p 

tanto. su inexistencia estuvo viciada de origen. lo anterior, aunado a que el Suje 

Obligado omitió pronunciarse en cuanto a la información correspondiente a los meses de 

enero, febrero y marzo del ailo dos mil diecinueve. 

En consecuencia, se desprende que fas gestiones efectuadas por el Sujeto 

Obligado a efecto de modificar los efectos del acto reclamado, esto es, la falta de 

trámite a una solicitud, no resultaron ajustados a derecho toda vez que omitió 

instar al área que en la especie resultó competente para poseer fa información, 

causándole incertidumbre al particular acerca de fa información que pretende 

obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye a ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia. realice lo siguient a) 

Requiera a la Dirección de investigación y Control de Proceso para que re ce la 

búsqueda de la información solicitada, correspondiente al año dos mil diecinu 



entregue, o bien, declare su inexistencia acorde al procedimiento establecido para et/o 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; fl .• Ponga a 

disposición de le parte recuffente la respuesta proporcionada por el área referida en el 

punto anterior, o bien, las constancias realizadas con motivo de su inexistencia, y 111.· 

Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo Jo anterior, a través del correo electrónico que proporcionó en su solicitud 

de acceso, y remita al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados e partir de le 

notificación de le resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Nümero de expedienta: 61312019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud de acceso: El die veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

marcada con el número de folio 00424919, en le que requirió: "Del C. José Ignacio"' 

Mendicuti Priego. del C. Vfctor Manuel Maya Rodrfguez, y de Ja C. Mi/inda Marte e 

Novelo Cancha: 1.· Cufflculum vitae ingresado; 2.· Fechas de inicio y de conclu 

servicios; J .. Puestos ocupado; 4.- Si eran personal de bese o de confianza; 5.· Si 

realizaron entrega recepción de sus puestos; 6.- funciOnes realizaban; 7.· Puestos que 

tenlan; 8.· Si tuvieron alguna investigación por el órgano interno de control del estado de 

Yucatán; 9.· Documento que e-0mproebe la fecha de la e-0nclusión de su encargo o 

puesto correspondiente; 10.- Si eran sujetos de declaración patrimonial; 11.- Si aún 

están activos en las dependencias; 12.- Fecha de su entrega recepción de servicios de 

salud de Yucatán del C. Mendicuti Priego, y 13.- Si hay alguna investigación abierta en 

su contra ante la Función Pública de la Federación, todo del ar1o dos mil doce a la fecha 

de la presente.• 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa quince de abril de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que a juicio del particular ordenó la e a de 

información incompleta 71 
Fecha de Interposición del recurso: El ~fa d1ec1sé1s da ebnl de dos 11 d cmue e. 

" 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 73 que crea el Organismo Descentralizado da la Administración Pública 

Estatal denominada "Sen1icios de Salud de Yucalán". 

Decreto 5312013 por el que se reforma al Decreto número 73 del allo de mil 

novecientos noven.ta y seis. publicad.o en e.I Diaria Oficial del Gobierno del Estad/ d' 

Yucatán al día ocho da abril de dos mil trece 

Estatuto Orgánico de los Sen1icios de Salud de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas, a través de 

la Subdirección da Recursos Humanos 

Conducta: En fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó 

a la Unidad de Transparencia de los SeNicios de Salud de Yucalán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 004249n. posteriormente, en fecha quince de abn"/ del 

presente año, el Sujeta Obligado puso a disposición del particular, la respuesta recafda a 

su solitud de acceso en cita; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, el recurrente 

el dfa dieciséis de abril del año en curso, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

manifestando que sus agravio consiste en la entrega de información incompleta, p s 

por una parte. no se le entregó: f.- Cuál ha sido y es el horario de labores. e/do 

quincenal que han devengado de acuerdo a su evolución en los niveles que han tenido 

el que tienen, nombres da sus jefes inmediatos. documentos que contenga firma de /isla 

de asistencia o registro a sus labores, permisos y licencias otorgados, y por otra, indi 

que la autoridad adjuntó lo que pareciera une versión pública del currlculum vitae del C 

José Ignacio Mendicuti Priego sin fundar y motivar el por qué no entrega la información 

o que esta sea de naturaleza confidencial, asf como no s9ñaló si las personas eran de 

base o de confianza. si eran sujetos de declaración patrimonial, y en qué consistían las 

funcion9s de Aooyo Administrativo en Salud A3 del C Víctor Manual Mava Rodríguez y 

de Aooyo Administrativo en Salud A2 Apoyo Administrativo en Salud A 1 Apoyo 

Administrativo en Salud A4 v Aooyo Administrativo en Salud A6 de Ja C. M"linda 

Marlene Novelo Canche resul/ando procedente en términos de la fracción IV, del artículo 

143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Como primer punto, conviene precisar que en lo que respecte al primer agravio /, el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso, pues inicialmente peticionó del C. José 

Ignacio Mendicuti Priego, del C_ Vlctor Manuel Maye Rodrlguez. y de la C Mi/in 

Marlene Novelo Canche, lo siguiente: 1.- Currfculum vitae ingresado; 2.- Fechas de i io 

y de conclusión de sen1icios, 3.- Puestos ocupado; 4.- Si eran personal de bas o de 



conf;anza; 5.· Si realizaron entrega r&eepción d1t sus puestos; 6.· funciones realizaban; 

1.- Puestos que tenfan; 8.· s; tuvieron alguna investigación por el órgano in/amo de 

control del estado de Yucatán; 9.- Documento que compruebe la fecha de la conclusión 

de su encargo o puesto correspondiente; 10.· Si eran sujetos de declaración patrimonial; 

11.· Si aún están activas en las dependencias: 12.- Fecha de su entrega recepción de 

servicios de salud de Yucatán del C. Mendicuti Priego. y 13.- Si hay alguna investigación 

abierta en su contra ante la Función Pública de la Federación, todo del ano dos mí/ doce 

a la fecha de la presente, y al interponer el recufS(J de revisión que nos ocupa manifestó 

que su interés radicaba en obtener también el horario de labores, sueldo quincenal que 

han devengado de acuerdo a su evolución en los niveles que han tenido y el que tienen, 

nombres de sus jefas inmediatos, documantos que contenga firma de lis/es de asistencia~ 

o registro a sus labores. permisos y licencias otorgados. V 
En ese sentido, con respecto a que no le fue entregada al recurrente la información 

inherente a: el horario de labores, sueldo quinrenal que han devengado de acuerdo a su 

evolución en los niveles que han tenido y el que tienen. nombres de sus jefes 

inmediatos, documentos que contenga firma de listas de asistencia o registro a sus 

labores, permisos y licencias otorgados, se advierte que en la especie se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en la fracción VII del articulo 155 de la Lev General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública · toda vez. que el ciudadano amplió su 

SOiicitud de acceso al interponer el presente medio de impugnación que nos ocupa, pues 

se desprende que originalmente requirió lo contenido en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 , 

8, 9 y 10, y no as/, lo pretende hacer valer, como se advierte en el contenido n 

agravio 1, pues no se advierte en ninguno de los contenidos dicho requerimiento; en 

tal virtud, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artlw/o 

156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su 

parte conducente dice: "IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en /os términos del presente Capftulo". 

Ahora bien, del análisis efectuado al escrito de inronformidad remitido en fecha cinco de 

marzo del presente afio. se desprende que el recurrente únicamente manifestó su 

desacuerdo con Ja conducta dasarro/lada Pof el Sujeto Obligado respecto del contenido 

de información: 1, 4, 6 y 10, toda vez que, manifestó que la autoridad entregó 

información incompleta, pues en lo que respecta e/ primer contenido, adjuntó lo que 

pereciera una ve~ión pública del cu"fculum vitae del C José Ignacio Mand'cuti Priego 

sin fundar y motivar que asea un dato personal, y en cuanto al segundo, tefC6ro y cuarto, 

no sel!aló si dichas personas eran de base o de confianza, en qué consisllan las 



y de la C. Mi/inda Mar/ene Novelo Cancha), 2, 3, 5, 6 (Funciones que realizaba el C. 

José Ignacio Mendicuti Priego), 7, 8, 9, 11, 12 y 13. no serán motivo de análisis. al ser 

actos consentidos 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de /os Servicios de Salud de Yucatán, para efectos que dentro del ténnino 

de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el arlfculo 150 fracciones 11y111 de la Ley de 

la Materia . . siendo qua al plazo transcurrió s in que la autoridad se manifestara ª'p 
respecto V 
En tal sentido. esta autoridad del estudio efectuado a las constancias que obran en autos 

y de la consulta que se efectuare a aquéllas que fueron hechas del conocimiento del 

particular el dla quince de abril de dos mil diecinueve, por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado a fin de dar respuesta a la solicitud 

de acceso marcada con el folio 00424919, requirió al área que resultó competente, a 

saber. la Direcc ión de Administración y Finanzas, que a través del Subd'rección de 

Racursos Humanos puso a disposición del parlicular el oficio número 

DAFISRHlfJ28312019 mediante el cual, en lo que respecta al contenido 1, anexó un 

documento titulado: 'CURR(CULUM VITAE PÚBLICO·, del C. José Ignacio Mendicuti 

Pn'ego, advirtiéndose que realizó una versión pública, sin fundar y motivar la clasificación 

que efectuare, pues no se vislumbra constancia alguna en la cual hubiere realizad?;Y''' 

'. '".ificac.ión raspee. tiva, en la .que. se espe. cifi.quen los d"oo. '"ª tu~iero. n dicha suerle, ni 
resolución en la cual el Comité de Transparencia confirmare la misma, de conform1 

con lo previsto en el artfculo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso la 

Información Pública. pues la mformación inherente a la esco/andad, esto es, las 

mst1tuciones en las que estudió el refendo M1;md1cutr Pneg no es de carácter 

confidencial; ahora bien, en lo que corresponde al contenido 10, la auto edióa 

manifestar que el cifado Mendicuti Priego, si era sujeto de declaración patrimo 

empero en lo que corresponde al C. Vlctor Manuel Maya Rodríguez y la C. Mi/inda 

Mal1ene Novelo Canche, fue omiso pues no se adviorte constancia en la cual so 

pronuncie; en este sentido, se desprende que la autorided entregó de manera 

incompleta la información. 

Ahora bien, en lo que corresponde a los contenidos 4 y 6, la autoridad fue omisa, pues 

en cuanto el primero, no precisó si los mu/licitados Mendicuti Priego, Maya Rodriguez, y 

Novelo Cancha, son o fueron empleados de base o de confianza, y en lo que respecta al 

segundo. se limitó a proporcionar los puestos que ocuparon los dos úl/imos de los 

mencionados, como Aeoyo Administrativo en Salud A3 y Aooyo Administrati110 en Salud 

A A ministrativ en Salud A 1 A Administrativo en Salud A4 A 

Administrativo en Salud A6 respectivamente, sin referirse a las funciones que 

desempeñaron, pues no se vislumbró documental alguna con la información petic' nada 



Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la Información 

pública, y causándole incertidumbre acerca de la Información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadania. 

Sentido: Se modifica la respuesta recafda a la soJicitud de acceso marcada con el folio 

00424919, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unkiad de 

Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera a la Dirección de Administración y 

Finanzas, para que: a) Realice la búsqueda exhaustiva y razonable de Ja información 

solicitada en los contenidos: 4, 6, en Jo que se refiere a las funcionas que realiza o 

realizaban el C. Vlctor Menuel Maya Rodrfguez, y de la C. Mi/inda Marlene Nove/O 

Cancha), y 10, y Ja entregue al particular en la modalidad peticionada, y b} Proceda a 

realizar fundada y motivadamente la ~ de la información del contenido 10 

inherente al qyfflculum vitae del C José Ignacio Mendicuti Priego y entregu a 

particular la versión pública respective, de conformidad con lo establecido en el a 

137 de la Ley General de la Materia; 11) Notifique al inconforme Ja respuesta recafda a la 

solicitud de acceso en cita, en términos de lo establecido en el inciso que precede, 

conforme e derecho con-esponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 111) Envle al Pleno las constancias 

que acrediten las ~est. iones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en fa _____,L_-
presente determinación &' 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceflo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 61412019. 

Sujeto obligado: Auditoria Superior del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcftud de acceso: El dfa veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

número 00395919, en la que requirió: u1 .• fecha de alta y cargo que desempena 

Claudlna Madarlaga Gamboa; 2.· fecha de e/ta y cargo que desempef'la Reyes 

Moguel". 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposk:ión de informació 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante 



F&eha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de abril de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El d/a dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Accaso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

La Constitución Polltica del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatén. 

Reglamento de la Ley de Fiscalización del Estado de Yucatán. 

A rea que resultó competente: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Auditoria Superior del Estado de Yucatán. notificó al solicitante la respuesta recaida a 

la solicitud de acceso que nos ocupa. en la cual puso e disposición del particular la 

información solicitada en el contenido 3, para su consulta en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOTJ, a través del link que se describe a continuación 

"http.lAvww.asey.qob.mxAransparenciaLGTAIP.htmr; y declaró la ;m1xistencia de los 

diversos 1 y 2, inconforme con la información proporcionada en relación al contenido 3. 

en fecha dieciséis del propio mes y ailo. el particular interpuso el medio de impugnaci n 

que nos ocupa contra la entrega o puesta a disposición de información en un for ato 

incomprensible y/o no accesible para aquel; resultando procedente en términos de la 

fracción VIII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfotmaciónPública 

Como primer punto, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito de 

impugnación remitido por el particular, se advierte que este únicamente manifestó su 

desacuerdo con la conducta del Sujeto Obligado respecto al contenido de información 3, 

toda vez que manifestó su inconformidad ante la puesta a disposición de dicha 

información, que a su juicio resulta inaccesible; establecido lo anterior, al no expresar 

agravio respecto a los contenidos 1 y 2, éstos no serán motivo de análisis en la presente 

definitiva. al ser actos consentidos. 

Admitido el medio de impugnación. en fecha quince de mayo del presente afio, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes 

al de la notificación del f9ferido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

según dispone el artfculo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia; siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Transparen a 

recurrida, mediante el oficio número SllUTIRR002!2019 de fecha diecisiete de ma del 



presente afio, los rindió da los cuales sa advirtió su intención de reiterar su respuesta 

inicial, en relación al contenido 3, de la solicitud de acceso que nos ocupa. 

En ese sentido, del análisis efectuado constancias que integran el presente medio de 

impugnación, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia. con base en lo 

manifestado por la Dirección de Administración y Finanzas, puso a disposición del 

particular le Información solicitada en el oontenido 3, para su consulta en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a través del link siguiente: 

•http://www.asav ~ob.mxAranspargnciaLGTAIP ~tmr, sella/ando los pasos a seguir para ~ 

tener acceso a la información previamente eludida ~ 

En ese sentido. en atención al agravio vertido por la pette recurrente en su escrito de 

inconformidad, esta Autoridad $ustanciadora, en uso de la atribución conferida en la 

fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparoncia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a fin 

de constatar si la conducta del Sujeto Obligado resulta procedente, accedió al 

hipeNlnculo siguiente: "http.-flwww.asev.qob.mxhransparenciaLGTAIP.h/ml", con s 

datos proporcionados por la autoridad recurrida, relativos al artículo 70, el periodo q s 

desee consultar y la fracción VIII; siendo que de la consulta efectuada se advíttió que la 

autoridad recurrida omitió precisar el periodo en el cual se encuentra la información que 

es del interés del particular, por lo que resultó Imposible a esre Cuerpo Colegiado 

acceder a la Información sol/citada Inherente al punto 3 y, por ende, no conlleva a 
observar la Información referida por el Sujeto Obllgado; en consecuencia, el acto 

que se reclama, sf causó agravio a la parte recurrente, coartando su derecho 

acceso a la Información pública, y causándole incertidumbre acerca 

información que pretende obtener; m4xime, que la autoridad omitió señala si en 

dicho link, también se encuentra fa Información referente a la fecha de Ingreso de 

la persona que se solicita, sin pronunciarse en cuanto a su entrega o Inexistencia. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera de nueva 

cuenta a la Dirección de Administración y Finsn:ias para efectos que a) realice la 

búsqueda de información petick>nadlJ correspondiente a la fecha de alta de Maria José 

Canul Moguel, y la entregue, o bien, declare su inexistencia acorde al procedimiento 

establecido en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y b) proporcione los pasos exactos para acceder a la información 

correspondiente el cargo que desempefla la referida Canul Moguel; 11.- ponga e 

disposición del solicitante la respuesta proporcionada por el área referida en el tó 

anterior, a través de los estrados de la Unidad de Transparencia; 111.- no · que al 

particular lo anterior confonne a derecho; y IV,· envfe al Pleno este Instituto 

previsto en la presente determinación. 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de Je resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 61512019 

Sujeto obligado: Auditoria Superior del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. con 

folio número 00416419, en Ja que requirió: "1.- documento que contengan la fecha de 

alta, sueldo, puesto desempeñado, así como el último recibo de nómina de 

Valentina Chuc Franco; y 2.- documento que contengan fa fecha de alta, sueldo, 

puesto desempeñado, as/ como el último recibo de nómina Franco Raúl Rosado 

Díaz". 

Acto reclamado: Le declaración de ineústencia de información. 

Fecha en que se nottftcó el acto reclamado El dla tres de ebnl de dos mil d1fjl;mu!j/" 

Fecha de mterpos1c1ón del recurso El d/a drecrsé1s de ebnl de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normat1Vtdad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparancia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetá 

La Constitución Polltica del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetán. 

Reglamento da la Ley de Fiscalización del Estado de Yucetán 

A rea que resultó competente: El Director de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha tres da abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Auditoria Superior del Estado de Yucaran. hizo del conocimiento del particular la 

inaústencia de Jos contenidos de información 1 y 2; por lo qua, inconforme el ciudadano, 

interpuso recurso de revisión el cual resultó procedente en términos de la fracción 11 del 

art/cu!o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el medi~ de impugnación, en fecha quince de mayo del presente af! o, se co 

traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hébiles sigui tes 

al de la notificación del referido acuerdo, manifestare lo que a :::'":.o"~"--" 



según dispone el artlculo 150 fracciones 11y111 de /a Ley de la Materia; siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Transparencia 

recurrida, mediante el oficio número SWTIRR00312019 de fecha veintidós de mayo del 

presente a llo. los n'ndió de los cuales se advirtió la eústencia del acto reclamado. 

En ese sentido, del estudio a las constancias que integran el presente medio de 

impugnación, se advierte que el Director de Administración y Finanzas, mediante oficio 

número DAF/03612019 de fecha veintinueve de marzo del presente a,.,o, manifestó 

"Después de realizar una búsqueda &n las bases de datos y archivos del anta público a 

partir del a/lo de creación al a/lo en curso, no se identifrcó información alguna entre esta 

órgano fiscalizador con /as personas anteriormente sella/a das·. 

A continuación, se procadanJ valorar la declaración de inexistenci~ emitida por parte del ,L--
Sujeto Obligado, en cuanto a la información de los contenidos solicitados. ¿:::/' / 

En lo qua resp._ecta a la decl.aración .de inexistencia realizada po.r el sujet.o oblig. odo~., 
oportuno precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la prevé en el articulo 129 

En este sentido. si e! Su)6fo Ob/lgado determinare declarar la inexistencia de 

información, para proceder de esa manera deberá hacerlo atendiendo a lo previsto la 

legislación, siendo que al no existir un procedimiento establecido espacmcamente, de 

conformidad e lo contemplado en los ordinales 131, 138 y 139 da la Lay General de la 

Materia, y da la interpretación armónica e la legislación en comento, debenJ cumplirse el 

menos con lo siguiente· 

a} La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las A?Y" 

competentes. 

b) El Ar·'·".º .mpetente de. bn. rá inform. '. r haber realiz. ado una búsqu. eda exhaustiva la 
información so/1c1tada, motivando la mexistencia de la misma y brindando de esa 

certeza ¡urldrca al particular, remitiendo la solJCitud al ComJ/é de Transparencia 

respect1110, 1unto con el escnto en el que funde y motive su proceder. 

e} El Comité de Transparencia deberá: 1) anelizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual, en 

su caso, confirme la inexistencia de la información, la cual deberá contener los 

elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, sella/ando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y 111) Ordenar, siempre que sea maten·almente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

prel/Ía acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma ndada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dich facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través d la Unidad de 

Transp8rencia. Y 



d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 0212018. emitido. por el Pleno de 

este Instituto, en fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. y publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete del propio mes y ano. a través 

del ejemplar marcado con el número 33,645. el cual lleva por robro: "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE y 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN." ¿:;' 

De lo anterior se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en 

los artlculos antes invocados, pues si bien instó al área competente para poseer la 

información solicitada. a saber. Ja Dirección de Administración y Finanzas, la cual informó 

haber realizado una búsqueda de la información solicitada, declarando su inexistencia. 

misma que fuera confirmada por el C-Omité de Transparencia respectivo; lo cierto es. que 

no fundó ni motivó adecuadamente dicha inexistencia, sin dar certeza a la parte 

recurrente que se utilizó un criterio de büsqueda exhaustiva, además de no sellalarse las 

circunstancias que generaron la inexistencia de la información en cuestión: por lo tanto, 

se advierte que su conducta si causó agravio a la pane recurrente, coartó su 

derecho de acceso a la Información .p.üb.lica, c.'"'.'"". ol.e incet1idumbre. "'§/' do 
la Información que pretende obtener. 

Sentido: Se modifica ta respuesta emitida por el Su¡eto Obligado y se le mstroye ara 

qua a través de le Unidad de Transparencra realice lo s¡guiente: .• Requiera de uev 

cuenta a la Dirección da Administración y Finanzas para efecto e rea ice la 

búsqueda exhaustiva da la información solicitada, y la entregue, o bien, dec 

manera fundada y motivada su inexistencia acorde al procf"Jdimiento esteblecido en los 

artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información 

Pública, tomando en consideración lo astablecido en el Criterio 0212018 emitido por el 

Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 11.- Ponga a disposición del 

recurrente la infotmación que le hubiere remitido el área referida en el punto que 

precede: /JI •• Notifique a la parte recurrente lo anterior a través de los estrados de Ja 

Unidad de Transparencie; y 

IV.· Envfe al Pleno /es constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de la resolución que nos ocupe·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sanso s Ruz. 

Ponencia: 

"Número de Ítxpediente: 61612019. 



Sujeto obligado: Secretar/a de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcitud de acceso: El die diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, con 

folio número 00379719, en la que requirió en modalidad digital: " ... REQUIERO QUE ME 

ENTREGUEN LO SIGUIENTE: ESCANEO Y ARCHIVO DIGITAL DE LA PRIMER 

NÓMINA DE KARLA JANET RAMOS PACHECO DE LA CUAL USTEDES TENGAN 

REGISTRO, AS/ COMO TAMBIEN LA NÓMINA DE LOS MESES DE ENERO 2015, 

ENERO 2016, ENERO 2017, ENERO 2018, ENERO 2019 DE LA REFERIDA KARLA 

JAN ET. 

HORARIO DE LABORES, AREA DE ADSCRIPCIÓN, Y FECHA EXACTA DESDE 

~~~·~~~=.~~=;¿·/ 
Fecha en que se not1f1có el acto reclamado El dla tres de abnl de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso El dla diectsé1s de abnl de dos mi/ drecmu 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública rJI 
Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de Ja Administración Pública de Yucafán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de YucattJn 

Área que resultó competente: La Dirección de Recursos Humanos 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla de Administración y Finanzas. notificó al solicitante la respuesta recalda a 

la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con lo anterior, el particular Interpuso el 

medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, resultando 

procedente en términos de las fracciones f y 11 del artfcu/o 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

Admitido el medio de Impugnación, en fecha diez de mayo del presente afio, se conió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que den/rodal término de siete días háb" s 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que e su recho 

conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la M ria; siendo 

través de la Unidad de Transparencia 

existencia del acto reclamado. 



De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, se advierte que el 

Sujeto Obligado, en cuanto e la información solicitada de la mencionada Ramos 

Pachaco, rela tiva a la primera nómina que obra en sus archivos, clasificó Ja información 

como reservada. omitiendo informar al Comité de Transparencia lo anterior a fin que 

emitiere su determinación en la cual confirmare, modificare o revocare dicha reserva: 

asimismo, en lo que se refiere a las nóminas del mes de enero de dos mil dieciOcho y 

dos mil di&einueve, d&elaró su inexistencia 

Ahora. en cuanto al horario de labores, su intención fue declararse incompetente para 

posoorle en sus archivos; y respecto al área d~ adscripción y fecha exacta desde cuándo ,,/!.
está laborando la citada Ramos Pachaco. sum1msfró la información. p 
En primera instancia, respecto a la declaratoria de incompetencia del horan'o de laboras 

de Karla Janet Ramos Pachaco. se advierte que el Sujeto Obligado sí actuó 

correctamente, pues manifestó la notoria incompetencia de la Secretarla de 

Administreción y Finanzas, en razón que no deriva de sus facultades comprendidas en el 

articulo 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán. motivando 

ad&euadamenle su conducta, se/Jalando que la obligación de asignar el horario de 

labores corresponde a cada una de las unidades administrativas y orientó a dirigir la 

solicitud de acceso de la parte r&eu1Tente respecto a este dato a la Secretaría de 

Seguridad Pública 

En lo concerniente a la entrega del área de adscripción y facha exacta desde cuá o 

está laborando la citada Ramos Pachaco. suministró la información, se observa e si 

entregó la información, ya que suministró al área al que pertan&ee dentro e la 

Secretaría de Seguridad Pública la aludida Ramos Pacheco y desde cuándo s 

encuentra prestando sus labores a dicha Secretar/a, por lo que la conducta 

Obligados/resulta acertada 

Y en lo que se refiere a las nóminas del mes de enero de dos mil dieciocho y dos mil 

diecinueve, declaró su inexistencia, en razón que no han sido procesadas, es decir, que 

no se llevó a cabo la administración del salario de la C. Karla Jane! Ramos Pachaco en 

el mes de enero de Jos anos dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, declaración de 

inexistencia que si resulta acertada. ya que al no haberse generado dichas nóminas 

resulta incuestionable que no cuenta el Sujeto Obligado con las referidas nóminas. por lo 

que se advierte que la autoridad responsable cumplió cabalmente con el procedimiento 

establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información para declarar 

la inexistencia de la información del interés de la parte recurrente. pues al ser 

evident9mente inexistente la información peticionada. no es necesario que dicha 

declaratoria de ineústencia sea remitida al Gomitá de Transparencia del Sujeto Obligado 

para que revoque. modifique. o en su caso. confirme dicha inexistencia. Sirviendo de 

apoyo a esto, el Gritarlo 07111 emitido por el Instituto Nacional de Transparen a, 

Acceso a la Información de Datos Personales. cuyo rubro a la letra dice. "GAS EN 

LOS QUE NO, ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA C FIRME 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORM 



Ahora, en cvanto a la reserva de la ínformación efectuada por la autoridad, no resulta 

acertad-O Sl/ proceder, toda vez qf.J8 el Órgano CoJegiado de este Instituto. en ejercicio de 

la atribución prevista en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, consultó los autos del expediente marcado con el número 170/2019 

que obra en los archivos de este Órgano Colegiado, mismo que se introduce en la 

especie como elemento de prueba por constituir hecho notorio de conformidad al criterio 

jurisprudencia/ cuyo rubro es "NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO: 172215, 

INSTANCIA: SEGUNDA SALA, JURISPRUDENCIA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, XXV, JUNIO DE 2001, MATERIA(S): COMÚN, 

TESIS: 2A./J. 10312007, PAGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQU 

COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PR PI 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTA A 

RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.", as/ como al divers-0 marcado con el número 

0212013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual fuera 

publicado a través del ejemplar del Diario Of1Cia/ del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 330, el dla tres de abril del afio dos mil trece, y que es 

compartido y validado por la Máxima Autoridad del Instituto, cuyo·ro·bro a la letra.:Y--"6 . . · 

uHECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARJO QUE 

LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE.~, del cual se advrrtió, que le Di 

de Administración del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, mediante oficio número 

OA-01412019 de fecha diecinueve de marzo del afio en curs-0, seflaló que cuenta con dos 

registros de labores de la aludida Ramos Pacheco, siendo et primero el comprendido del 

siete de octubre de dos mil quince al cinco de oc/ubre de dos mil diecisiete, y el segundo, 

que da inicio del ocho de diciembre de dos mil diecisiete hasta la presente fecha, con el 

cual se acredita que actualmente labora en el Tribunal Electoral del Estado de Yucstá , 

en esa tesitura, se colige que la cJasificaci(m de la información resulta innecesaria 

la referida Ramos Pacheco ya no es trabajadora de la Secretarla de Seguridad Pú a 

Con todo lo expuesto. se advierte que la conducta de la auton·dad no resulta proceden/e 

pues debió suministrar la primera nómina de Karfa Janet Ramos Pacheco, y no ast en 

negar su acceso a través de la reserva de la misma; asf también. debió pronunciarse 

sobre al resultado de la büsqueda de las nóminas de la citada Ramos Pacheco, 

correspondientes al mes de enero de los aflos dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil 

diecisiete. y proceder a su entrega, o bien, a declarar su inexistencia 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Administración y 

Finanzas, reca/da a la solícitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta 

al Director de Recursos Humanos a fin que realice la desclasificación de la 

infonnación relativa a la pn'mera nómina de la C. Karla Janet Ramos Pachaco, y p 

a su entrega; 11.· Notifique a la parte recuffenle lo anterior a través del correo e/ect ico 

11/ .• Envíe al Pleno las con1'/ancjas que acrediten lo anterior. 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de /a 

notificación de la resolución que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei"io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 61712019 

Sujeto obllgado: Secretarla da Seguridad P(Jblica 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dla diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, con 

folio número 00379819. en la qua requirió en modalidad digital: " .. . f. REQUIERA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS PARA QUE EN RELACIÓN A EL ESCANEO DEL 

CURRICULUM DE KARLA JANET RAMOS PACHECO DECLARE FUNDADA Y 

MOTIVADA LA INEXISTENCIA DE LA MISMA, ACORDE AL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO PARA ELLO EN LA LGTAIP; 2. RESPECTO AL CARGO EMPLEO O 

COMISIÓN QUE DESEMPEÑA Y DESEMPEÑABA CON LA SSP, DEBERA 

DESCLASIFICAR EL CONTENIDO COMO INFORMACIÓN RESERVADA Y PROtCD 

A SU ENTREGA; 3. PONER A MI DISPOSICIÓN LA RESPUESTA DEL A A 

COMPETENTE DE LA DESCLASIFICACIÓN; 4. HACER DE MI CONOCIMI TO 

TODO LO ANTERIOR, E INFORMAR AL INAIP LAS CONSTANCIAS QU 

ACREDITEN LAS GESTIONES RESPECTIVAS PARA EL CUMPLIMIENT.0 A 

ORDENADO ... ESCANEO Y ARCHIVO DIGITAL DE LA PRIMER NOMINA DE 

JANET RAMOS PACHECO DE LA CUAL USTEDES TENGAN REGISTRO, ASÍ C 

TAMBIÉN LA NOMINA DE LOS MESES DE ENERO 2015, ENERO 2016, ENERO 

2017, ENERO 2018, ENERO 2019 DE LA REFERIDA KARLA JANET; HORARIO DE 

LABORES, AREA DE ADSCRIPCIÓN, Y FECHA EXACTA DESDE CUANDO ESTA 

LABORANDO LA REFERIDA DE QUE USTEDES TENGAN REGISTRO." 

Actos reclamados: La c/asiricación y la entrega incompleta de Información 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla primero de abril de dos mil 

diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso: El dia dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley ~eneral de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatlin 



Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de Ja Adminis/ración Póblica de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirección General de Administración 

Conducta: En facha primero da abril de dos mil diecinueve, la Unidad da Transparencia 

de la Secretar/a de Seguridad Püblica, a través da Ja Platafonna Nacional de 

Transparencia, notificó al solicitante la res{)llf"Jsla recalda a Ja solicitud de acceso que nos 

ocupa; inconforme con lo anterior, en facha dieciséis de propio mes y at1o, el particular 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, 

nJsultando procedente en términos de las fracciones I y IV del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Admitido el medio de impugnación, en fec/'la quince de mayo del presente afio, seco , 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del ténnino de siete dlas /'lábiles 

siguientes al de Ja notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su derec/'lo 

conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado pare tales efectos, el Sujeto Obligado a 

tra_vés de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de /os cuales se advirtió la .L-
ex1stencia del acto reclamado. ¿;7 
A continuación, el Pleno de este Instituto realizará la valoración del proceder del Sujeto 

Obligado a fin de dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, tomando en 

cuenta los agravios hechos valer por la parte inconforme en el medio de impugnación 

que nos ocupe 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, se advierte que el 

Sujeto Obligado, en cuanto a la información relativa al curriculum vitae de la C. Kaw a 

:e::~t::::np::::h::a: ::::d::e :t:d~~b::x::::~;~::;;~:~a;:~~ :~e 
Ramos Pachaco, y el Comrté de Transparencia emitió determmacrón el primero de abril 

del afio en curso confirmando dicha inexistencia: conducta de la autoridad que si nJsu"a 

ajustada a derecho. 

En cuanto al cargo, empleo o comisión que desempet1a o desempeflaba la citada Ramos 

Pacheco con la Secretarla de Seguridad Pública, as/ lambián, ánJa de adscn"pción y 

fecha exacta en que empezó a trabajar la C. Karla Jane/ Ramos Pachaco, la autoridad 

entregó Ja infonnación, pues suministró la respuesta concemienfe respecto al primero de 

los datos solicitados. Agente de la Sec;relarfa de Seguridad Pública; en cuanto al 

segundo: Policla Estatal de Investigación; y en lo concemiente al último: a partir del 

primero de octubre de dos mil dieciséis: información que si corresponde con lo solicitado; 

desprendiéndose en consecuencie que el proceder del Sujeto Obligado si resutta 

ajustado a derecho. 

En que respecta a la primera nómina, la correspondiente al mes de enero de 1 afias 

dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y s mil 



diecinueve de la C. Karla Janet Ramos Pacheco, el Sujeto Obligado declaró la notoria 

incompetencia para poseer la información soliei/ada, orientando a la pat1a interesada a 

dirigir su solicitud a la Secretarla de Administración y Finanzas; proceder que si resulta 

acertado, ya que el Sujeto Obligado encargado de resguardar las nóminas de la 

Secretaria de Segun'dad Pública, es la Secretarla de Administración y Finanzas, 

resu'.tando de asta manera notoria incompetente la autoridad para poseerle en sus p 
archivos. e;/' 
Ahora, en lo concerniente al horario de labores de la citada Ramos Pachaco, el Sujeto 

Obligado procedió a clasificarle como información reservada; conducta que no resulta 

acatada, toda vez que el Órgano Colegiado de este Instituto, en ejercicio de la atribución 

prevista en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

consultó los autos del expediente marcado con el número 17012019 que obra en los 

archivos de este órgano Colegiado, mismo qufl se introduce en la especie como 

elemento de prueba por constituir hecho notorio de conformidad al criterio jurisprudencia/ 

cuyo rubro as "NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO: 172215, INSTANCIA: SEGUNDA 

SALA, JURISPRUDENCIA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU GACETA, XXV, JUNIO DE 2007, MATERIA(S): COMÚN, TESIS: 2A.IJ. 10312007, 

PÁGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA 

EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 

DEBAN CERTIFICARSE. ~, 9s/ como al diverso marcado con el número 0212013. emit 

por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual fuera publicado a tr és 

del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, m rcado n el 

número 32, 330, el dla tres de abril del afio dos mil trece, y que es compartido 

por la Máxima Autoridad del Instituto, cuyo rubro a la letra dice. "HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 

DEBAN CERTIFICARSE.", del cual se advirtió, que la Dirección de Administración del 

Tribunal Electoral del Estado da Yucatán, mediante oficio número DA/01412019 de fecha 

diecinueve de marzo del afio en curso. sellaló que cuenta con dos registros de labores 

de la aludida Ramos Pacheco. siendo el primero el comprendido del siete de octubre de 

dos mil quince al cinco de octubre de dos mil diecisiete, y el segundo, que da inicio del 

ocho de diciembre de dos mil diecisiete hasta la presente fecha, con el cual se acredita 

que actualmente labora en el Tribunal Electoral del Estado de Yucatan; en esa tesitura, 

se colige que la clasificación de la información resulta innecesaria pues la referida 

Ramos Pachaco ya no es trabajadora de la Secretaria de Seguridad Pública, y en 

consecuencia, la causal de reserva ya no se surte 

Con todo lo expuesto, se adviene que la conducta de la autoridad no resulta proced te, 

Pachaco, y no as/ en negar su acceso a través de la reserva de la mism 



Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Administración y 

Finanzas, recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta 

al Director de Recursos Humanos a fin que realice la desclasificación del horario de 

labores que desempeflaba la C. Karla Janet Ramos Pachec-0, y proceda a su entrega;//.

Notifique a la parte recurrente lo anterior a través del correo electrónico que designó en 

el presente medio de impugnación a fin de oír y rec;bir notificaciones y 111.- Envle al 

Pleno las constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

nolificaci-On de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Ponencia: 

"Número de expediente: 61&'2019 

Sujeto obligado: Secretarla de Administraci6n y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día dos de abril de dos mil diecinueve. con folio 

niimero 00440819, en la que requirió en modalidad digital: " Nómina escaneada de 

Karla Janet Ramos Pachaco, enero 2015, enero 2018, enero 2017, enero 2018, 

enero2019." 

A.<ros reolam•do" L• d"'""'''" y la d"laraoon do '"""""'" do /nf<Xm"/ón. . /1 / 
F"ha on quo se notifl'ó of '"º '"l•m•do' El di• "'"'"Is do •bnl d• "°' ' /J 
diecinueve 

Facha de Interposición del recurso: El dla dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucalán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección de Recursos Humanos 

Conducta: En fecha diecisóis de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Trans rancia 

de la $acretarla da Adminis/raci-On y Finanzas, notificó al solicitante la rece/da 



a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con lo anterior, el particular interpuso 

el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, resultando 

procedente en términos de las fracciones I y 11 del artfcu/o 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el medio de impugnación, en fecha diez de mayo del presente ano. se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete dfas htJbiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado a 

través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de los cuales se advirtió~• 
existencia del acto reclamado. 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, se advierte qu el 

Sujeto Obligado, en cuanto a la información solicitada de la mencionada Ramos 

Pacheco, relativa a las nóminas de mes de enero de los anos dos mil quince, dos mil 

dieciséis y dos mil diecisiete clasiflcó la información como reservada, omitiendo informar 

al Comité de Transparencia lo anterior a fin que emitiere su determinación en la cual 

confirmare, modif1Care o revocare dicha reserva; asimismo, en lo que se refiere a las 

nóminas del mes de enero de dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, declaró su 

inexistencia 

En primera instancia. en cuanto a la declaración de inexistencia de las nóminas del mes 

de enero de dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, en razón que no han sido 

procesadas, es decir, que no se llevó a cabo la administración del salario de la C. Karla 

Jane/ Ramos Pacheco en dichos periodos, se advierte que si resulta acertado 

advierte que la autoridad responsable cumplió cabalmente con el p 

la inexistencia de la información del interés de Ja parte recurrente, pues al ser 

evidentemente inexistente la información peticionada, no es necesario que dicha 

declaratoria de inexistencia sea remitida al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado 

pare que revoque, modifrque. o en su caso, confirme dicha inexistencia. Sirviendo de 

apoyo a esto, el Criterio 07117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 

Acceso a Ja Información de Datos Personales, cuyo rubro a la letra dice: " CASOS EN 

LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRME 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACfÓN."; aunado a que del oficio 

SAFISARHIDRH/68112019 que obra en autos del expediente en que se actüa, el área 

competente, Dirección de Recursos Humanos. en respuesta a diversa solicitud d 

acceso a la que nos compete, manifestó que en fecha trece de agosto de dos mi ce 



Ahora, en cuanto e la reserva de las nóminas de ta citada Ramos Pachaco, 

corrospondientes al mes de enero del ano dos mil quince. dos mil dieciséís y dos mil 

diecisiete, efectuada por la autoridad, no resulta acertado su proceder, toda vez que el 

óiyano Colegiado de esta Instituto, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción 

XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a le Información Pública y Protección de Datos Personales, consultó los autos 

del expediente marcado con el nümero 170/2019 que obra en los archivos de este 

órgano Colegiado, mismo que se introduce en la especie como elemento de prueba por 

constituir hecho notorio de conformidad al criterio jurisprudrmcia/ cuyo rubro es 

"NOVENA ~POCA, NO. REGISTRO: 172215, INSTANCIA: SEGUNDA SALA, 

JURISPRUDENCIA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, XXV, JUNIO DE 2007, MATERIA(S): COMÚN, TESIS: 2A.JJ. 10312007, 

PAGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA 

EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIOR/DAD POR EL PROPIO ÓRGA 

JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATI 

DEBAN CERTIFICARSE." , asf como al diverso marcado con el número 0212013, emitido 

por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual fuera publicado a través 

del ejemplar del Diario oricial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el 

número 32, 330, el dla tres da abril del afio dos mil trace, y que es compartido y validado 

por la Máxima Autoridad del Instituto. cuyo rubro a la letra dice: "HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 

DEBAN CERTIFICARSE. " , del cual se advirtió, que la Dirección de A. dministraclón W"' 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, mediante oricio número DA/01412019 de fecha 

diecinueve de marzo del afio en curso. sella/O que cuenta con dos registros de /abo 

de la aludida Ramos Pachaco, siendo el primero el comprendido del siete de octubre de 

dos mil quince al cinco de octubre de dos mil diecisiete, y el segundo, que da inicio del 

ocho de diciembre de dos mil diecisiete hasta la presente fecha, con el cual se acredita 

que actualmente labora en el Tribunal Eledoral del Estado de Yucatán; en esa tesitura, 

se colige que la clasificación .de la información resulta inne~saria p_ues la referid~ 
Ramos Pacheco ya no es traba¡adora de la Secretarla de Seguridad Públ!Ca. e 
Con lodo lo expuesto, se ad11ierte que la conducta de la autoridad no resulta procedente, 

pues debió suministrar la las nóminas de la C. Karla Janet Ramos Pachaco, 

correspondientes el mes de enero de los anos dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil 

diecisiete, y no as! en negar su acceso, procediendo a su raserva 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Administración y 

Finanzas, rece/da a la solicitud de acceso que nos ocupa. y se le instruye para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguienta.· l.- Requiera al Director de 

Recursos Humanos, a fin que realice la desc/asificación de la información relativa a las 

nóminas de la C Karla Janet Ramos Pachaco, correspondientes al mes de enero 

a/los dos mil quince. dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y proceda a su en/ a; 11.

Notifique a la parte recurrente lo anterior a trallés del correo electrónico d signó en 



el presente medio de impugnación a fin de olr y recibir notificaciones y 111.- Envle al 

Pleno las constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 61912019. 

Sujeto obligado: Secretarla da Seguridad Püblica. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla diecinueve de mano de dos mil diecinueve, 

marcada con el nümero de folio 00379619, en la que se advierte su intención de obtener: 

·con motivo del EXPEDIENTE 67412018, las documentales en la cual dio cumplimiento a 

lo ordenando por e/ INAIP, esto es: 1. Requiera a la Dirección General de Administración 

a través del Departamento de Recursos Humanos para que en relación a el escaneo del 

cufflculum de Karla Jane/ Ramos Pachaco declare fundada y motivada la existencia de 

la misma. acorde al procedimiento establecido para ello en la LGTAIP; 2. Respecto a 

cargo empleo o comisión qua desampefla y dasempaflaba con la SSP, deb rá 

desclasificar al contenido como información reservada y proceda a su entrega; 3. ner 

a mi disposición la respuesta del área competente de la desdasificación. y 4. Hacer de 

mi conocimiento todo lo anterior, e informar al INAIP las constancias que acrediten la 

gestiones respectivas para al cumplimiento a Jo ordenado.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la inexistencia da la información 

Fecha de Interposición del recurso: El dla dieciséis de abril da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pabli e Yucatán 



Area que resultó competente: La Unidad de Transparencia de la Secretarla de 

Seguridad Pública. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a 

la Unidad de Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública, la solicitud de acceso 

marcada con el folio 00379619; posterionnente, en fecha primero de abril del presente 

afio, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular la respuesta recafda a su solitud 

de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente el dla diecis(Jis de abril 

del afio en curso. interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente 

en /(Jrminos de la fracción 11, del artlculo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado e la Unid d 

Transparencia de le Secretarra de Seguridad Pública, pera efectos que rindiera su 

alegatos; siendo que, del análisis efectuado a las constancias presentadas por la 

autoridad, se advirtió la existencia del acto que se reclama, esto es, la respuesta recalda 

a la solicitud de acceso con folio 00379619, que hiciera del conocimiento del particular, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el die primero de abril de dos mil _,¿{!

diecinueve: por Jo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. ¿::;::7 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado, puso a 

disposición del particular las documenta/es inherentes al ~ 

SSP,PGA/RHfOB94r.?019 de fecha veinticinco ds ma!lP de dos mj/ digcinyeve que le 

fuere remitido por el Jefe del Departamento cH Recursos Humanos, que manifestó 

que de la búsqueda exhaustiva en sus archivos no fue recibido currículum alguno de la 

C. Karfa Jane! Ramos Pachaco, declarando la inexistencia de la información, y el A 

la Vigésima Novena Sesión Extraord"naria del Comité de Transoarencia de /a Secretarla 

de Seguridad Pública del Estado de Yucatán celebrada el dla primero de abril de dos mil 

diecinueve, en la cual se confirmó por unanimidad de votos la inexistencia de la 

informaOOn que a/afie al currlculum vitae de la citada Ramos Pachaco. 

En tal sentido. conviene establecer que esta autoridad al ser el órgano garante 

encargado de conocer y resolver /os recursos de revisión interpuestos por /os 

particulares en con/re de las resoJUCÍOlles de /os sujetos obligados en el ámbito local, de 

conformidad con Jo previsto en la fracción 11, del articulo 42 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene conocimiento que la 

Secretaria de Seguridad Pública, a fin de dar cumplimiento a la definitiva de fecha 

veintiocho da febrero de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión mercado 

con el número de expediente 67412018, remitió a la Oficialía de Partes del Instituto el 

oficio número SSPHJJ/1267212019 de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, e 

cual adjuntó: a) Oficio de contestación con número SSPIDJ/1267112019 del rafe 

y afio, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Ob ado; b) 



Oficio número SSPIDGAIRH/092212019 de fecha veintisiete de marzo de dos mil 

diecinueve, consistente en la respuesta enviada por el Departamento de Recursos 

Humanos; c) Acta de la Tn'gésima Primera Sesión Extraordinaria da/ Comité da 

Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública, celebrada el dfa dos de abril de 

dos mil diecinueve, y d) Acuse de envío del correo electrónico de fecha nueve de abril de 

dos mi/ diecinueve. en el cual hizo del cocimiento del particular las constancias dfJSCritas 

9n los lnciscs a). b) y c). que preceden 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, entregó una información diversa a la peticionada, 

pues procedió a poner a disposición del ciudadano diversas documenta/es con motivo de 

las nuevas actuaciones que realizó de la información inherente al currículum de la C 

Karla Janet Ramos Pachaco, consistentes en el oficio de respuesta al requerimiento 

efectuado al Departamento de Recursos Humanos, que declaró la inexistencia de la 

información y la resolución emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligifd 

;~::.:,:n:r;:~t::::i;:sdo.d::::n::l:s.i:::::;:n/::~:::a,9~u:~~:~::::;n :.'. 

determinación recalda al recurso de rev1SJón interpuesto contra la falta de respuesta la 

solicitud de acceso con fo/10 01246718, marcada con el niímero de expediente 67412018 

por lo que, la conducta de la autoridad debió consistir en proporcionar al 

recurrente las constancias relativas a los documentos que emitió en cumplimiento 

a la resolución emitida en el recurso de revisión marcada con el número de 

expediente 67412018; máxime, que no el área que resultó competente para conocer de 

la información procedió a dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa.~ es 

la Unidad de Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a la parte recuffente, coartando su derecho ele acceso a la información 

pública, y causándole incerticlumbre acerca de la información que pretende 

obtener, perturbanclo el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la c/uclaclanla. 

Sentido: Se modifica la respuesta recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00379619, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos. que a través de Ja Unidad de 

Transparencia realice Jo siguiente: f) Requiera a la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Seguridad Públfca, para que realice la búsqueda exhaustiva y razonable 

de la información solicitada. y la entregue al particular en la modalidad peticionada, de 

conformidad con Jo establecido en el articulo 137 de la Ley General de la Maten·a: 11) 

Notifique al inconforme la respuesta roca/da a la solicitud de acceso en c;ta. en términos 

de lo establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artl ulo 125 de la e neral de Trans rancia 

Información Pública y 111) Envle al Pleno las constan~ 

respectiJis para dar cumplimiento.¡¡ /o previsto en la presente determinación 

" f 



Pfazo para cumplir e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 62112019. 

Sujeto obligado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veinte de marzo de dos mil diecinueve, marc a 

con el número de folio 00389519, en la que se requirió: ·1.- Cuántas per,;onas de su 

dependencia han sido dadas de baja duran/e el periodo comprendido del primero de 

enero al primero de marzo de dos mil diecinueve; 2.· Nombre; 3.· Antigüedad; 4.- Clave; 

5:· Pue_sto: 6.· Adscripción; :·· Tipo de plaza; 8.· Sueldo quincenal, y 9.- Si e~ 

Stfld!Calrzados o no, y 10.· Motivo por el que se les causó ba¡a. . e 
kcha en que se notificó ef acto reclamado: El dla dos de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado La entrega de mformación incompleta y la falta de(1Cienc1a o 

msuf1e1enc1a en la fundamentación y/o motivación de la respuesta a¡u!Clo del particu/11' 

Fecha de mterposlc1ón del recurso El dfa d1ec1S1e/e de abnl de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normatwidad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformlJCÍÓn Püblica del Estado de Yucetán. 

Código de la Administración Pública de Yuca/án 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

Area que resultó competente: La Dirección Administrativa. 

Conducta: En fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con al folio 00389519; pos/efiormente, an fecha dos de a el 

presente afio, el Sujeto Obligado puso a disposición da/ particular, la respuesta a/da a 

la solÍtud de acceso en cita; incOnforme con dicha respuesta, el recu"ente tetp{Jso al 



recurso de revisión qua nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracciones 

/Vy XII, del artfculo 143 da la Lay de Transparencia y Acceso a Ja Información PUblica. 

Admitido al presenta medio da impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, para efectos que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el aft/culo 150 fracciones /1 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia compelida n'ndió 

alegatos de manera oportuna, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, toda vez 

que manifestó que en fecha dQS de abril de dos mil diecinueve a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud da. acceso con folio 00389519; Y 
por lo que, se acreditó la ex istencia del acto reclamado ¿:::/' 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico /as que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió al 

a saber, a la Dirección Administrativa, que mediante oficio número DA/12312019 de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, procedió a manifestar, por una pafte: "Me 

permito informarle que después de realizar la búsqueda exhaustiva en los archivos 

documentales y digitales de es/a Dirección Administrativa del Instituto de Vivienda del 

Estado de Yucatán, se hace da su conocimiento qua del periodo 1 de Enero hasta la 

fecha 1 de Marzo del afio dos mil diecinueve, saflalada en su solicitud da acceso, no se 

ha generado, tramitado o recibido documento de conformidad a lo solicitado; en virtud da 

que no exista la obligación legal da generar una lista o documento ad hoc con Ja 

caractarlsticas requeridas, robustac& lo anterior el Criterio 0312017 emitido por el lnsti to 

Nacional de Transparencia, Acceso a Ja Información Pública y Protección de Datos 

Personales .. .". y por otra: • .. en aras de la transparencia cabe sella/ar que dentro del 

periodo de comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al primero de marzo 

del dos mil diecinueve, han dejado da prestar sus servicios un total de 7 (siete) 

personas.·. 

En tal sentido, en lo que respecta al contenido 1, s i resulta procedente la conducta da 

la autoridad, pues requirió al área competente para conocerte, que entregó la 

información peticionada. sella/ando que en el periodo comprendido del primero de enero 

al primero de marzo da dos mil diecinueve, han dejado de baja a siete oorsonas. 

Ahora bien, en Jo que respecta a /os contenidos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. la condu 

del Sujeto Obligado versó en declarar la inexistencia de la información y, por end , 

procedió a su entrega 

En esta tesitura, es necesario precisar en cuanto a la Waración de inexislenci 

articulo 5{ fracción 111 d e la Lay pe Transparencia y Acceso a la lnfo 

que el 

ación 



PUblica d el Es tado d e Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ~ la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejercida. 

motivando su respuesta en función de las causas que oriainaron Ja falta de su ejercicio 

En mérito de lo anterior. se desprende que no resulta procedente fa conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bifln requirió al área competente para conocer de la 

información, quien procedió a declarar la ine)(is/encia de Jos contenidos: 2, 3, 4, 5, ti, 7, 

8, 9 y 10, manffesrando que no cuen/a con la información como lo solicita el oarticular 

puas entre sus ob/'gaciones no sa encuentra al aenarar documentos ad hoc para atender 

la sp/ici/!/d de accgso lo cierto es, que carecen de fundamento y motivación tales 

erqumentaciones ya que atendiendo a lo previsto en el ordinal 129 de /e 1 gy Ggneml de 

la Materia no otorgó el acceso a los documentos que s e encuentren en sus 

archivos o que esté obligado a documentar de acuerdo a sus facultades, 

obligaciones o funciones, es decir, el hecho de que la norma establezca que 

Sujetos Obligados no se encuentren obligados a generar documentos ad hoc par ar 

contestación a una solicitud de acceso, no menos cierto es, que se deberá entregar la 

infomlación con la que cuente en el formato en el que obre en sus archivos, o las 

caracterfsticas de la información o el formato lo permita; por lo tanto, resulta 

incuestionable que aun cuando no hubiere normat ivldad que fa obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo solicita la pana recurrente, I1 

tstá obligada a resguardar Jos documentos Insumos en los cuales obra la 
Información solfc/tada por lo que, su conducta debió consistir en proporcionar al 

recurrente las cons tancias relativas a los documentos que sustenten Ja _L 
Información solicitada. e 
Continuando con al estudio efectuado al oflCÍO de alegatos, se advief1e que la intención 

de la autoridad versó en modificar el acto que se reclama, toda vez que, requirió de 

nueva cuenta al área competente, quien median/e of/Cio número DA/020212019 de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, procedió a Ja entrega de un listado con li!§ 

oersonas que han sido dadas de baia con los robros siguientes: "NOMBRE". 

"ANTIGOEDAD", ·cLAVE". "PUESTO", "ADSCRIPCIÓN", ·nPO DE PLAZA" "SUELDO 

QUINCENAL• y "S/NDICAL!ZAOO", del cual se advierte los datos peticionados en los 

contenidos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, misma que fuere hecha del conocimiento del 

ciudadano el dfe veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico 

que proporcionare, /a l y como se advirtiere de la Oocumentel que obra en autos. 

inherente al acuse de envió del correo electrónico 

En cuanto al contenido 10, el Sujeto Obligado fue omiso con la en ga de la 

información, pues no se advierte constancia alguna en la cual se hub' 1.ronunciado 

::,:~a~:'::a::i:r :::~ón de la relación laboral. esto es, despkio, r cía 

" 



Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye que el Sujeto Obligado no logró 

cesar los efectos en el medio de Impugnación que nos ocupa. 

Sentido: Se modifica la respuesta emiti<Ja por el Instituto de Vivienda del Estado de 

Yuca/án. recalda a la solicitud de acceso marcada con al folio 00389519. y por ende, se 

le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realica lo siguiente: / .• 

Requiera de nueva cuenta a la Dirección Administrativa, para efectos realice la 

búsqueda exhaustiva de la información, relativa el contenido 10, y la entregue, en la 

modalidad peticionada; 11.· Notifique el recurr&nte la respuesta recalda a la solicitud de 

acceso con folio 00389519, en atención al numeral que antecede, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley General de la Materia, y 111.

Envie al Pleno las constancias que acrediten les gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados- partir de Ja 

nolif¡cación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia 

"Numero de expectlente 62212019 / 
Sujeto obligado Instituto de V1wenda del Estado de Yucatán ~ 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcttud de acceso El dfa vemte de marzo de dos mil d1ecmueve mercada 

con el numero de follo 00390319 en la que se reqwfió "1- Cuántas personas de su 

dependencia han sido despedidas durante el periodo comprendido del primero de enero 

al primero de marzo de dos mil diecinueve; 2.- Nombre; J .. Antigüedad; 4.· Clava: 5.· 

Puesto; 6.· Adscripción; 7.- Tipo de plaza; 8.- Sueldo quincenal. y 9.- Si eran 

sindica/izados o no. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dos da abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la falta. deficiencia o 

insuficiencia en la fundamentación y/o motivación de la respuesta, a juicio del particular. 

Fecha de interposición del recurso: El dla diecisiete de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
1 



Ley de Transparancia y Acceso a la Información Póblica del Estado da Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a Ja Información 

Pública y Protección de Datos Persona/es. 

Área que resultó competente: La Dirección Adm;nistrativa. 

Conducta: En f6Cha veinte de mano de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la solleitud de 

acceso marcada con el folio 00390319; posteriormente, en fecha dos de abril del 

presente afio, el Sujeto Obligado puso a disposición del patticular, la respuesta recafda a 

la solifud de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa. rosultando proceden/e en t(Jrminos de las fracciones 

/Vy XII, del attlculo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póbly 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto de VMenda del Estado de Yucatán, para efectos que dentro 

del término da siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado a travt!s de la Unidad de Transparencia compelida rindió 

alegatos de manera oportuna, advittiéndose la existencia del acto reclamado, toda z 
que manifestó que en fecha dos de abril de dos mil d"ecimreve a través da la Plata 

Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 00390319; 

por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Del análisis efecruado a las constancias que obran en autos, en especifico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió al 

área qua a su juicio resultó competente para conocer de Ja información que se peticiona. 

a sabur, a la Dirección Administrativa, que mediante of/Cio número D/1112412019 de facha 

veintisiete de mano de dos mil diecinueve, procedió a manifestar, p()r una parte: "Me 

permito informarle que después de realizar la búsqueda exhaustiva un los archivas 

documenta/es y digitales da esta Dirección Administrotiva del Instituto de Vivienda del 

Estado de Yucatán, se hace de su conocimiento que del periodo 1 de Enero hasta la 

fecha 1 de Mano del ano dos mil diecinueve, sef'lalada en su solicitud da acceso, no se 

ha generado, tramitado o recibido documento de conformidad a lo solicitado; en virtud de 

que no existe la obligación legal de generar una lista o documento ad hoc con s 
caracterlsticas requeridas, robustece to anterior el Criterio 0312017, emitid el 

del periOdo de comprendido del primero de enero del dos mil dieci 



marzo del dos mil diecinueve. han dejado de presentar sus servicios, un total de 1 (una) 

persona_ ·_ 

En tal sentido, en lo que respecta al contenido 1, si resulta procedente la conducta de 

la autoridad, pues requin"ó al área competente para conocerte, que entregó la 

información peticionada. seflalando que en el periodo comprendido del primero de enero 

al primero de marzo de dos mil diecinueve, han dejado de presentar sus servicios en la 

dependencia una persona. 

Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos: 2, 3, 4, 5, 6, 1, 8 y 9, la conducta del 

Sujeto _obligado vers.ó en declarar la inexistencia de la información y, por end~. -n~ ~ 
procedió a su entrega ~ 

En esta tesitura. es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información 

Püblica del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán MJB1I. la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se re a 

a alguna de sus facultades competencias o ~ ésta no haya sido ejercida, 

motivando su resouesta en función de las causas que oriainaron le falte de su ejercicio 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, tocfa vez que. si bien requirió al área competen/e para conocer de la 

información. quien procedió a declarar la inexistencia de los contenidos: 2, 3, 4, 5, 6, 1, 

entre su bli aciones no se en u n 1 n rar documentos ad hoc ara atender a 

motivación les 

aroumentaciones ya que atendiendo a lo previsto en el orcfnal 129 de la Ley General de 

la Materia no otorgó el acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archi vos o que esté obligado a documentar de acuerdo a sus facultades, 

obligaciones o funciones, es decir, el hecho de que la norma establezca que los 

Sujetos Obligados no se encuentren obligados a generar documentos ad hoc para dar 

contestación a una solicitud de acceso, no menos cierto es, que se deberá entregar la 

información con la que cuente en el formato en el que obre en sus archivos. o las 

caracteristicas de la información o el formato lo permita; por lo tanto, resulta 

incuestionable que aun cuando no hubiere normatl vidad que la obligue a elaborar 

un documento en el ni vel de desagregación como lo solicita la parte recurrente, !!f. 
está obligada a resguardar los documentos Insumos en los cuales obra la 

información solicitada por lo que, su conducta debió consistir en proporcionar al 

recurrente las constancias ffil/ativas a los documentos que sustenten la 

información solicitada. 

Continuando con el estudio efectuado al oficio de alegatos, se advierte que la int 

de la autoridad ve{ ó en modificar el acto que se reclama, toda vez que. re 

1 



nueva cuenta al área competente, quien mediante oficio número DA/020112019 de f&Cha 

diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, procedió a la entrega de un listado con los 

rubros siguientes: "NOMBRE". "ANTIGÜEDAD", "CLAVE", "PUESTO", "ADSCRIPCIÓN", 

"TIPO DE PLAZA" "SUELDO QUINCENAL• y "SINDICALIZADO", del cual se advierte los 

datos peticionados en los contenidos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, misma que fuere hecha del 

conocimiento del ciudadano el dla veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, a travts del 

correo electrónico que proporcionare, tal y como se advirtiere da la documental que obra 

en autos, inherente al acuse de envió del correo electrónico 

En mérito de Jo anterior. se desprende que, s i resulta procedente la conducta del 

Sujeto Oblfgado, toda vez qua, el d/a veintitnJs de mayo de dos mil diecinueve, entr&gó 

al recurrente la información peticionada, en la modalidad electróniea, a rravts de correo 

:::~:::"~:.::~::~::·;'.; ::;:::""::;,::'" 'º"""º d;g;1o1 (PDF), modm/-
Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta que hiciere del 

conocimiento del particular el día veintitrés de mayo de dos mfl diecinueve, cesó 

total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, que recayere a la 

solicitud de acceso marcada con el folio 00390319. 

Sentido: Se sobresee en el prasente recurso de revisión la respuesta emitida por parte 

de la Unidad da Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista 

fracción JI/ del ordinal 156 de la Ley dela Materia, esto es, el Sujeto Obligado modificó su 

conducta dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricef'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 62312019. 

Sujeto obligado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada 

con el numero de folio 00391119, en la que se requirió: "1.· Usta de cuántas personas de 

su dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de "renuncia voluntaria" 

durante el pariodo comprendido del primero de enaro al pn'mero de marzo de dos mil 

diecinueve; 2.- Nombre; 3.- Antigüedad; 4.- Clave; 5.- Puesto; 6.· Adscripción; 7.· de 

plaza; 8.- Su~ldo quincena/, y 9.· Sí eran sindica/izados o no. y 10.- Molivo7Jet. q"Y 
les causó ba¡a. • 

Facha en que se notificó el acto reclamado: El dla dos de abril d dos mil recmue . 



Acto reclamado: La entraga de información incomplela y la falta, deficiencia o 

insuficiencia en la fundamentación ylo motivación de la respuesla, a juicio del particular. 

Fecha de Interposición del recurso: El día diecisiete de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparancia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparancia. Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Area que resultó competente: La Dirección Administrativa 

Conducta: En fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve. el solicitante prasentó a la 

Unidad de Transparancia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 003g1119; posteriormente, en fecha dos de abril del 

prasenle afio, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular, la raspuesta recalda 

la solitud de acceso en cita: inconforme con dicha raspuesla, el recurrente el la 

diecisiete de abril del a/lo en curso, interpuso el recurso de ravisión que nos 

rasultendo procedente en términos de las fracciones IV y XII, del articulo 143 de 

de Transparancia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el prasente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unida 

Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, para efectos que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notirlcación del referido acuerdo 

manifestara lo que e su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fraccionas 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

talas efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia compelida rindió 

alegatos de manera oportuna, advirtiéndose fa existencia del acto reclamado, toda vez 

que manifestó que en fecha dos de abril de dos mil d 'ecinueve a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 00391119; 

por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. en especifico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos. se desprande que el Sujeto Obligado, raquirió al 

áraa que a sv juicio rasultó competente para conocer de la información que se peticiona 



permito informarla que después de realizar la búsqueda exhaustiva en los srchWos 

documentales y digitales de esta Dirección Administrativa del Instituto de Vivienda del 

Estado de Yucatán, se hace de su conocimiento que del periodo 1 da Enero hasta la 

fecha 1 de Marzo del a/lo dos mil diecinueve, sellalada en su solicitud de acceso, no se 

ha generado, tramitado o recibido documento de conformidad a lo solicitado; en virtud de 

que no existe la obligación legal de generar una lista o documento ad hoc con las 

caracterlsticas requeridas, robustece lo anterior el Criterio 0312017. emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales ... ·, y por otra: • .. en aras de Is transparencia cabe sella/ar que dentro 

del periodo de comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve si primero de 

ms170 del dos mil diecinueve. han presentado su renuncia un rote/ de 6 (seis) personas. ·. 

En /al sentido, en lo que respecta al contenido 1. si resulta procedente fa conducta de 

la autoridad, pues requirió al área competente para conocerle, que entregó la 

información peticionada, seria/ando que en el periodo comprendido del primero de enero 

al primero. de marzo de dos mil diecinueve, han presentado su renuncia un total de~ J
oersonas e 
Ahora bien, en lo que respecta a los con renldos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, la conducta 

del Sujeto Obligado versó en declarar la inexistencia de la información y, por ende, no 

procedió a su entrega 

En esta tesitura, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia. que el 
srflculo 53 fracción 111 de fa Ley d e Transparencia y Acceso a la Información 

Püblfca del Es tado de Yucatán. los Sujetos Obligados podrán !1!lil1JI la informació 

solicitada previa demostración y motivaci()n que efectuaren de que aun cuando se re e 

a alguna de sus facultades ~o~ ésta no haya sido ejerr:1 

motivando su reseuesta en funci(Jn de las causas que oriQinaron la falta de su eiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bien requirió al área competente para oonocer de la 

información, quien procedió a declarar la inexistencia de los contenidos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9 y 10, manifestando que no cuenta con la información como /o soljciffl fil particular 

pues Bnt/'8 sus obliaacignes no S§ suen!@ el aanentr dgcumfinlps ad hoc wra atendfr 

la solicitud @ acceso lo cierto es, que carecen de fundamento y motivación tales 

eroumentaciones ya que atendiendo a Jo previsto en el ord'nal 129 de la Ley General de 

fa Materia no o torgó e l acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que esté obligado a documentar de acuerdo a sus facultades, 

obllgaclones o funcio nes, es decir. el hecho de que la norma establezca que 

Sujetos Obligados no se encuentren obligados a generar documentos ad hoc ra dar 

información con la que cuente en el formato en el que obre en su arr:hivos, o 1 

car8cterlsticas de la información o el fonna/o lo permita; por 



Incuestionable que aun cuando no hubiere normatividad que fa obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo solicita la parle recurrente, §1 

está obligada a resguardar los documentos insumos en los cuales obra la 

información solicitada por fo que, su conducta debió consistir en proporcionar al 

recurrente las constancias relativas a los documentos que sustenten la 

Información solicitada. 

Continuando con el estudio efectuado al oficio de alegatos, se advierte que la intención 

de la autoridad versó en modificar el acto que se reclama. toda vez que, requirió de 

nueva cuenta al área competen/e, quien mediante oficio numero DA/20312019 de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, en aras de la transparencia, procedió a le 

entrega de un listado con las oorsonas que han presentado su renuncia con Jos rubros 

siguientes.· "NOMBRE", •ANTIGÜEDAD", "CLAVE", "PUESTO", "ADSCRIPCIÓN", "TIPO 

DE PLAZA " ·suELDO QUINCENAL" y "SINDICALIZADO", del cual se advierte los datos 

peticionados en los contenidos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, misma que fuere hecha del 

conocimiento del ciudadano el dla veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, a través del 

correo electrónico que proporciona~, tal y como se advirtie.re de la documenta/ que obra ~ 

en autos, inherente al acuse de en111ó del correo electrónico c::17 
En mérito de lo anterior, se desprende que. sí resulta procedente la conducta 

desarrollada por el Sujeto Dbl/gado, toda vez que, el die veintitrés de mayo de dos mil 

diecinueve, entregó al recurrente la información peticionada, en Je modalidad electrónica, 

a través de correo electrónico que proporcionare. adjuntando un archivo en formato 

digital (PDF). mediante el cual puede tener acceso a la información solicitada. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta que hiciere 

conocimiento del particular el dia veinritrés de mayo de dos mil diecinueve, cesó 

total e lncondlclonalmente los efectos del acto reclamado, que recayere a la 

sollcltud de acceso marcada con el folio 00391119. 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión la respuesta emitida por parte 

de la Unidad de Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, por 

actualizarse en Ja tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción 111 del ordinal 156 de la Ley de la Materia, esto es, el Sujeto Obligado modificó su 

conducta dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 62412019. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada 

con el número de folio 00391919. en la que se requirió: "1.- Cuántas personas de su 

dependencia han sido dadas de alta o han CO/lfratado durante el periodo comprendido 

del primero de enero al pn'mero de marzo de dos mil diecinueve; 2.· Nombre; 3.· Clave; 

4.- Puesto; 5.· Adscripción; 6.- Tipo de plaza, y 1.· Sueldo quincenal. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dos de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la falta, deficiencia o 

insuficiencia en Ja fundamentación y/o motivación de la respuesta, a juicio del particular. 

Fecha de interposición del recurso: El die diecisiete de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS e/; 
No=•O,ld•doon•ul"d' ~ 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübl1Ca del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Publica de Yucatán 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

Estatuto OrgánlCO del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

Reglamento lntanor del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la In 

Pública y Protección de Datos Persona/es 

Area que resultó competente: LB Dirección Administrativa. 

Conducta: En fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve. el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia del Instituto de ViVienda del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 00391919; posteriormente, en fecha dos de abril del 

presente a/lo, el Sujeto Obligado puso a disposición del parlicular, la respuesta rece/da a 

la solitud de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracciones 

/Vy XII, del arllculo 143 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presenta medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transpa":ncia de'. Instituto de ~iVienda del Estado de Yucatán, para efectos q~ntro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notif1Cación del rete acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 1 fracciones 11 y 



que manifestó que en fecha dos de abril de dos mil diecinueve a través de Je Plataforma 

Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 00391919; 

por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

En este sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especifico /as que fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto 

Obligado, requirió al área que resultó competente para conocer de la información que se 

peticiona. s saber, a la Dirección Administrativa, quien mediante oficio número 

DIJ/12612019 de fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, procedió a manifestar, 

por una parle: "Me permito informarle que después de realizar la búsqueda exhaustiva en 

los archivos documentales y digitales de esta Dirección Administrativa del Instituto de 

Vivienda del Estado de Yucatán, se hace de su conocimiento que del periodo 1 de Enero 

hasta la fecha 1 de Marzo del afio dos mil diecinueve, seflalada en su solicitud de 

acceso, no se ha generado. tramitado o recibido documento de conformidad a lo 

solicitado: en virtud de que no existe la obligación legal de generar una lista o 

documento ad hoc con las caracterlsticas requeridas, robustece lo anterior el Criten·o 

0312017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales ... ', y por otra: • .. en aras de la transparencia 

cabe seflalar que dentro del periodo de comprendido del primero de enero del dos mil 

diecinueve al primero de marzo del dos mil diecinueve, han sido dadas de alta . .. un total /_-.. 

de 8 (ocho) personas. ·_ ¿::/' 
En tal sentido, en lo que respecta al contenido 1, si resulta procedente la conducta de 

la autoridad, pues niqUirió al área compe/ante para conocerle, que entregó la 

información peticionada, seflalando que en el periodo comprendido del primero de enero 

al primero de marzo de dos mil diecinueve, han sido dadas de alta en ependencia 

~ 

Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos: 2, 3, 4, 5, 6 y 7, la conducta del Suj&to 

Obligado versó en declarar la inexistencia de la información y, por ende, no procedió a su 

entrega 

En esta tesitura, es necesario precisar en cuento a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción fll de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !N9§!{ la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus facultades, comoelencias o funciones ésta no haya sido ejercida, 

mofivando su resouesfa en función de /as causas que originaron la falta de su eiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente fa conducta del 

Sujeto Oblfgado, toda \18Z que, si bien requirió al area competente paro conocer de la 

¡ 



sus ob/iaaciqnes nP se encuentra el qenerar documentos ad hoc para atender /a soJicilud 
~lo cierto es, que camC§n dg fundamento v motivación /a/es aroumentaciof!es 

ya que atendiendo a lo previsto en el ordinal 129 de 18 Ley General 00 la Matsrie no 

otorgó el acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esré 

obligado a documentar de acuerdo a sus facultades, obligaciones o funciones, es 

decir, el hecho de que la norma establezca que los Sujetos Obligados no se encuentren 

obligados a generar documentos ad hoc para dar contestación a una solicitud de acceso, 

no menos cierto es. que se deberá entreger la información con la que cuente en el 

formato en el que obre en sus archivos, o las caracterlsticas de la información o el 

formato lo permita; por lo tanto, resulta incuestionable que aun cuando no hubiere 

normatlvfdad que la obligue a elaborar un documento en el nivel de desagregación 

como fo solicita la parte recurrente, si está obllgada a resguardar tos documentos 

Insumos en los cuales obra la Información sol/citada por lo que, su conducta 

debió consistir en proporcionar al recurrente fas constancias relativas a tos _/,-. 

documentos que sustenten la Información solicitada. V 
Continuando con el estudio efectuado al oficio de alegatos, se advierte que la intención 

de la autoridad versó en modificar el acto que se reclama, toda vez que, requifió de 

nueva cuenta al área competente, quien mediante oficio número DA/20412019 de fecha 

diecisiete de mayo da dos mil diecinueve, procedió a la entrega de un listBdo con los 

rubros siguientes: "NOMBRE", "CLAVE", "PUESTO", "ADSCRIPCIÓN', "TIPO DE 

PLAZA" y "SUELDO QUINCENAL", del cual se advierte los datos peticionados en 

contttnidos 2, 3, '· 5, 6 y 7, misma que futtre hecha del conocimiento del ciudadan 6 

dla veintitrés da mayo dtt dos mil diecinueve, a través del cotT&o electrónico que 

proporcionare, tal y como se advirtiere de la documantal que obre ttn autos, inherente al 

acuse de envió del correo electrónico. 

En mérito de lo anterior, se desprende que, si resulta procedante la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, el día veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, entregó 

al recutT&nte la información peticionada, en la modalidad electrónica, a través de correo 

electrónico que proporcionaf8, adjuntando un archivo en formato digital (PDF), mediante 

el cual puttde lttnttr accttso a la información solicitada. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta que hiciere del 

conocimiento del particular el dla veintitrés de mayo de dos mi/ dittclnueve, cesó 

total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, que recayere a la 

solicitud de acceso marcada con el folio 00391919. 

conducta dejando sin materia al mttdio de impugnación qua nos 

- ------ ---------------



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 64912019. 

Sujeto obllgado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

00381519 en la que se requirió: ·solicito que me informen cuantas (sic) personas de su 

dependencia han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 

2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la antigüedad, clave, puesto, 

adscripción, tipo de plaza. sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de 

cada una de ellas. As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de abril da dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega da información incomplete, y la falta, def1Ciencia o 

insuficiencia en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado 

Fechi!I de interposición del recurso : El dla diecinueve de abn·1 de dos mil diecinueve. p 
CONSIDERANDOS ¿ji 

Normatividadconsultada: :~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

~::: ;:;::::;:::,~:::;~:,,;: ';;;;,:::" :.":~::,:·.n'. Estado de Yucatán. . 

Reglamento del Código de la Admm1strac1ón Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamanto Interior del ln:strtulo Estatal de Transparencia. Acceso a la Información 

Pública y Protección de Dato:s personales. 

Area que re:sultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve. la Unidad de Transparencia de 

la Secretarfa de Desarrollo Social. dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con la conducta de la autoridad, el recurrente interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega da información 

de manera incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación yA 



Admitido el recurso de revisión. en fecha trece de mayo da/ afio que transcurre, se corrió 

traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas hábíles siguientes al 

de la notificación del referido acuerdo, manifestare lo que a su derecho conviniera. según 

dispone el artfculo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo que dentro del 

término legal otorgado el Sujeto Obligado los rindió advirtiéndose la existencia del acto~ 

reclamado. ~ 

En este sentido del estudio efectuado a la respuesta del Sujeto Obligado, se desprende 

que le Unidad de Transparencia manifestó que mediante oficio marcado con el número 

SDS/DAF/307119 de fecha dos de abril de dos mil diecinueve, el área que resuttó ser 

competente, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas hizo del conocimiento de 

la patte solicitante ta inexistencia de la Información en los términos en que fuera 

peticionada. por lo que, en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio 03117 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro/8cción 

de Datos Personales (INAI), cuyo rubro es: "No existe obligación ~ elaborar 

documentos ad hoc para atender fas solicitudes de acceso a la infor ación", 

informó a la patte inconforme que el número de personas que fueron dadas de baj n la 

Secretaria de Desarrollo Social en el periOdo comprendido del primero de enero 

primero de marzo de dos mil diecinueve, COffespóf!de a cuatro personas. proporcionando 

un cuadro que contiene los datos relativos a Ja clave, puesto, adscripción, sueldo y si era 

sindica/izado o no; no obstante lo anterior, omitió pronunciarse respecto a la entrega o 

inexistencia de los contenkios de Información restantes como lo son el nombre, 

antigüedad, tipo de plaza, y motivo de la baja de cada uno de ellos; al respecto, aste 

órgano Colegiado no procederá al análisis da la declaratoria de inexistencia de dicha 

informacíón, pues de confwmjdad a la normatividad estableCi(fa en Ja presente 

~ si bien no se adviefte la existencia de facultad alguna para que el Sujeto 

Obligado genere un listado con las caracteltsticas especificas como las que desea el 

recurrente lo cietto es, que es explorado derecho que el térm;no "Recursos Humanos· 

denomina la función que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a 

los colaboradores de Ja organización, existiendo para ello depaftamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo. atendiendo 

a lo establecido en el ordinal 129 de la Ley General de Transearencia y Acceso a la 

Información Püblica los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si e/los la hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta 

Incuestionable que aun cuando no hubiere normatlvidad qua fa obligue a elaborar 

un documento en al nivel da desagregación como fo s ol/cita a la parte recu ·te, 
fo cierto es, que si está obligada a resguardar los documentos lnsu 

documentos que sustenten la información solic itada. 



Continuando con el análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especifico las qufJ fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto 

Obligado, con motivo del presente recurso requirió de nueva cuenta al área competente, 

quien mediante el oficio marcado con el número SDSJDAF/496119 de fecha veintiuno de 

mayo del aflo en curso, con la intención de modificar el acto que se reclama puso a 

disposición de la parte solicitante un cuadro en formato Exce/ el cual se compone de seis 

columnas, que en adición a los datos a proporcionados, contiene el diverso dalo: 

antigüedad, diversas gestiones que notifico a la parte recurrente a través del correo 

electrónico que la parle recurrente designó para tales fines; no obstante lo anterior, no 

logró dejar sin efectos el acto reclamando, pues siguió omitiendo proporcionar los datos 

relativos al: nombre del trabaj~dor, tipo d~ plaz~ y el motivo por .el cual fue dado de baja; y 
por Jo tanto, Ja información so/1c1tada continua siendo incompleta V 
Consecuentemente, se determina que en efecto el ac to que se reclama, si causó 

agravio a la parte recu"ente, coartanelo su elerecho ele acceso a la información 

pública, y causánelole Incertidumbre acerca ele la informació n que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son púbflcos y deben otorgarse a la ciudadanla. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Desarrollo Social. 

recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para que a través de la 

Unidad de Transparancia realice Jo siguiente. 1.- Requiera de nueva cuenta a la 

Dirección de Administración y Finanzas, para que realice Ja bús ueda xhau tiva 

razonable de los datos concernientes al nombre del trabajador, tipo de plaza y motivo 

por el cual fue dado de baja, y la entregue, o bien, declare la inexistencia de di 

información acorde al procedimiento establecido en los arllculos 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo al caso que de no 

poseer la información como la solicitó la parte recurrente, previa confirmación de la 

inexistencia por parte del Comité de Transparencia (acorde al procedimienro que para 

tales efectos prevé le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). 

el Area competente deberá proporcionar la información que a manera de insumo permita 

a la parte solicitante obtener los datos que son de su interés, por ejemplo, los recibos de 

nómina, finiquitos, constancias de baja, o cualquier otra; 11.- Notifique a la parte 

recurrente la respuesta recafda a la solicitud de acceso que nos ocupa, conforme a 

derecho corresponda de conformidad al artículo 125 de la Ley General de 

Transparencía y Acceso a la Información Pública, y 111.- Envfe al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo pre11isto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sena/ar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el articulo 154 de la Ley General en cifa, establece que en Jos casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación ( recurso de revisión que 

t 



obligBCiones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del ó rgano Interno 

de Control para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecid-0 en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en 

su frae<:ión V. de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

entrega de información de manera incompleta, se determina que resulta procedente dar 

vista al órgano de Control de la Secretarla de Desarrollo Social, a fin de que éste 

acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en 

atención a la fa/fa referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de Ja resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer'\o Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expedienre: 650/2019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

00382619 en la que se requirió: "Solicito que me informen cuantas (sic) personas de su 

dependencia han sido despedidas durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 

2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la antigüedad, clave, puest 

adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindicaliz 

cada uno. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa /res de abn"/ de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, y la falta, defteiencia o 

insuf1Ciencia en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Sujeto k 
Obligado. ~ 

Fecha de interposición del recurso: El d/a diecinueve de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca/ , 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. w 
Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Y atán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acce a la 1 rma ' 

Pública y Protección de Datos personales. 

" 



Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla de Desarrollo Social, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con la conducta de la autoridad, el recurrente interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de in formación 

de manera incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundam1Jntación ylo 

motivación en le respuesta; por lo que, el presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de las fracciones IV y XII del art/cu/o 143 de la Ley General da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el recurso de revisión, en fecha trece de mayo del afio que transcurre, se corrió 

traslado Sujeto Obligado, para que denrro del término de siete dias hábiles siguientes al 

de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siendo que dentro del 

término legal otorgado el Sujeto Obligado. los rindió alegatos advirtiéndose la existen::~ y 
del acto reclamado. tfl' 
O&/ estudio efectuado a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se desprende que el 

érea competen/e, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas seflaló lo siguiente: 

• ... Me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los 

expedientes tanto flsicos como digitales de esta Dirección de Administración y Finanzas. 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero (sic) de 2019 hasta el 1 de marzo de 

2019 la lista de cuantas (sic) personas han sido despedidas en esta Secretarla de 

Desarrollo Social es de: O . .. " 

En tal virtud, se desprende que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado e 

encuentra ajustada a derecho, ya que atendiendo al Criterio de Interpretación 18113. 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a Ja Información Pública y 

Protección de Datos Personales, cuyo rubro a la letra dice: "RESPUESTA IGUAL A 

CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE lA INEXISTENCIA. ", 

dicho dato constituye una respuesta valida para atender la solicitud de acceso, por 

tratarse de un valor número en si mismo, por lo tanto da con/estación a la información 

que se peticiona 

De todo lo anterior, se concluye que la respuesta proporcionada a la parte 

recurrente s i resulta completa, fundada y moti vada, por lo tanto, el agravio 

se/talado por la parte inconforme resulta infundado. 

Sentido: Se confirma la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurren/e el tres de abril de dos mil diecinueve. recalda a la solicitud de acceso que no 

ocupa, toda vez que la respuesta a . fa 

completa, fundada } motivada". 

f 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 65112019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve. con folio 

00383719 en la que se requirió: ·Solicito que me informen cuantas (sic) persones de su 

dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de 'renuncia voluntaria' durante el 

periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019. seflalando su 

nombre, la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y s i 

era sindica/izado o no sindica/izado da cada una de ellas. As/ como el motivo por el que ..$-
se /e causó baja a cada una de ellas.· ~ 

Fecha en que se notificó e/ acto reclamado: El dla tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado La entrega de información incompleta y la falta def1e1e~oa o 
insuf1eienc1a en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Su]9/0 

Obligado 

Fecha de interposición d el recurso El dla diecinueve de abnl de dos mil diecmue 

CONSIDERANDOS 

Normativ1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Código de Ja AdminiS/ración Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento del Código da 18 AdminiStración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos personales 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, Ja Unidad da TranspBrencia de 

Ja Secretarla de Desarrollo Social, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocu 

inconforme con la conducta de la autoridad, al recurrente interpuso el m 10 de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega d formación 

de manara incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la !un mentación y/o , 



procedente en términos de las fracciones IV y XII da/ articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el recurso de revisión, en facha trece de mayo del ano que transcurre, sa corrió 

traslado Sujeto Obligado. para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al 

da la notif1eación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siendo que dentro del 

término lag. al otorgado el Sujeto Obligado los rindió advirtiéndose la eJ1istencia del a~t-~ y 
reclamado ~ 

En esta sentido. del estudio efectuado a la respuesta del Sujeto Obligado, se desprende 

qua la Unidad de Transparencia manifestó que mediante oficio marcado con el número 

SDS!DAF/309119 de fecha dos de abril de dos mil diecinueve, el área que resultó ser 

competente, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de Ja información en los térm;nos en que fuera 

peticionada, por lo que, en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio 03117 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No existe obligación de elaborar 

documentos ad hoc para atendar las sol/e/tudas de acceso a fa información", 

informó a Ja parte inconforme que el número da personas que fueron dadas de baja en la 

Secretarla da Desarrollo Social en el periodo comprendido del primero de enero al 

primero de marzo da dos mil diecinueve, corresponde a cuatro personas, proporcionando 

información solicitada; máxime, qua también omitió referirse a la entrega o inexislen 

de los contenidos de información restantes como lo son: el nombre, antigüedad, tipo de 

plaza. y motivo de Ja baja de cada uno de ellos, por ende, la información rasult 

incompleta 

Continuando con al análisis efectuado a las constancias que obran en autos. 

especifico las que fueron adjuntadas al oficio de alegatos. se desprenda que el Sujeto 

Obligado, con motivo del presenta recurso requirió de nueva cuanta al área competente, 

quien mediante al oficio marcado con al número SDSIDAF/497119 de fecha veintiuno de 

mayo del ano en curso, con la intención de modificar el acto qua se reclama puso a 

disposiáón de la parte solicitante un cuadro en formato Excel el cual se compone de seis 

columnas, qua en adición a /os datos ya proporcionados, contiene al contiene el diverso 

dato: antigüedad, diversas gas/iones que notifico a la parte recummta e través del correo 

electrónico qua la parta recurren/a designó para tales fines 



bBjB bnio BI qqncgpto de "ronuncia voluntaria" aunado a que continuó omitiendo referirse 

a los datos concernientes al nombre del trabajador, tipo de plaza y el motivo por el cual 

fue dado de baja; por lo tanto. la información solicitada continua siendo incompleta 

Con todo, no resulta ajustado a derecho fa conducta desarrollada por parte del 

sujeto obligado, ya que no brindó certeza a la parte recurrente sobre la existencia 

o no de la información que desea obtener. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el orrfnal 129 de la Ley GBneral de 

Transparencia y Acceso a le Información Pública Jos Sujetos Obligados deberán otorgar 

acceso a los documantos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda 

información que obre en sus archivos independientemente si ellos le hubiesen o no 

generado; por lo tanto, resulta incuestionable que aun cuando no hubiere 

normatividad que la obligue a elaborar un documento en el nivel de desagregación 

como lo sol/cita a la parte recurrente, lo cierto es, que si está obligada a 

resguardar los documentos insumos de los cuales se generaría la Información 

solicitada, por lo que su conducta debió consistir en proporcionar a la parte 

recurrente las constancias relarivas a los documentos que sustenten la 

Información sol/citada, como por ejemplo: los recibos de nómina, las constancias 

de alta y de baja, o cualquier otra documental que permita a fa parte recurrente J
a/legarse a la Información que desea conocer. d 
Sentido: C-On todo, se modifica la conducta desarrollada por parte del sujeto obligado, 

por lo que se le instruye s éste para que a través de la Unidad de Transparencia efectué 

lo siguiente: l.· Requi era de nueva cuenta a la Dirección de Administración y 

Finanzas, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la infonnación peticionada en 

entendido que debe precisar que se refJere a personas dadas de baja bajo el con t 

de ·renuncia voluntaria" y la entregue, o bien, declara la inexistencia de le misma 

cumpliendo con el procedimiento previsto en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de 

la Materia, ~ que de no poseer la información como la solicitó Ja parte 

f&{;Urren/e, previa confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia 

(acorde al procedimiento que pare tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y 

Acceso a Is lntonnaclón Pública), el Ares competen/e deberé proporcionar la infonnación 

que a manera de insumo pennita a la parte solicitante obtener los datos que son de su 

interés, por ejemplo, los recibos de nómina, las constancias de alta y de baja, o 

cualquier otra documental que permita a le pennitan a/legarse a la información que 

desea conocer; 11.- Finalmente. la Unidad de Transparencia deberá hacer del 

conocimiento de la parte recurrente todo lo anterior, adjuntando en su caso la 
infonnación, o bien, la s constancias con motivo de la inexisrencia de la mis fuvés 



Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó infonnación 

incompleta. el articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en Jos casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el Incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerto del conocimiento del órgano Interno 

de Control para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

entrega de información de manera inrompleta, se determina que resulta procedente dar 

vista al órgano de Control de la Secretarla de Desarrollo Social, a fin de que éste 

acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

ANTECEDENTES 
I "Número de expediente: 65212019 

Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo Social. 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecin ve. con folio 

00384819 en la que se requirió: "Solicito que me informen cuantas (sic) perso de su 

dependencia han sido dadas de alta o han contratado durante el periodo compren 

del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la clave, 

puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: S dla tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, y la faifa, deficiencia o 

insuficiencia en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado. 

Fecha de in terposición del recurso : El dla diecinueve de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Tr8nsparencia y Acceso.a la Información P-ública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo ión Púb( a del Estado de Yucattm 



Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfonnación 

Pública y Protección de Datos personales. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Secretar/a de Desarrollo Social, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con la conducta de la autoridad. al recurrente interpuS-O el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de infonnaclón 

de manera Incompleta y la falta, de(iciencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta; por lo que, el presente meclio de impugnación rewlló 

procedente en ténninos de las fracciones IV y XII del articulo 143 de la Ley Gene de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el recurso de revisión, en fecha trece de mayo del afio que transcurra. se corrió 

traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al 

de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones // y 111 de fa Ley de la Materia, siendo que dentro del 

ténnino legal otorgado. el Sujeto Obligado los rindió advirtiéndose la existencia del acto L 
reclamado. t:::7 
En este sentido, del estudio efectuado a la respuesta del Sujeto, se desprende que la 

Unidad de Transparencia manifestó que mediante oficio marcado con el numero 

SDSIDAF/320/19 de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el área que resultó ser 

competente, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de la información en los ténninos en que fuera 

peticionada, por lo que. en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio 03/17 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No ~iste obllgaclón de elaborar 

documentos ad hoc pare atender fas solicitudes de acceso a la información", 

informó a ta parte inconfonne que el numero da personas que fueron dadas de alta en la 

Secretarla de Desarrollo Social en el periodo comprendido del primero de enero al 

prirnaro de marzo de dos mil diecinueve, corresponde a once personas; no obstante lo 

anterior, la propia autoridad adjuntó a su respuesta una hoja en formato /Excel, el cual 

contiene una tabla conformada por ocho columnas, de la cual as posible advertir que 

contiene la ;nformación peticionada, pues contiene los datos requeridos como lo son: el 

nombre, la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de 

ellas; y finalmente, notificó dicha respuesta a la parte recurrente a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia el tres de abril de dos mil diecinueve 



contra de: 1.LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA y 2.LA FALTA DE 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. "; aseveración que no resulta ajustada a derecho 

pues le información proporcionada por parte de la Secretarla de Desarrollo Socia/ sf se 

encuentre complete, ya que contiene una lista de los trabajadores que fueron dados de 

alta en el periodo peticionado con cada uno de los elementos solicitados, y finalmente, la 

autoridad hizo del conocimiento de la parte inconforme dicha respuesta a traVés de la 

Plataforma Nacional de Transparencia via Sistema lnfomex el tres de abril del afio en 

De todo lo anterior, se concluye que la respue&ta proporcionada a la parte 

recurrente si resulta completa, fundada y motivada, por lo tanto, el agravio 

seflalado por la parte inconforme resulta infundado. 

Sentido: Se confirma la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el tres de abril de dos mil diecinuel/íJ, rece/da a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, toda vez que la respuesta a la solicitud de acceso del ciudadano, resulta 

completa. fundada y motivada"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del Jnaip Yucatán. Ponencia : 

"Nümero de expediente: 65312019. I Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

00385919 en la que se requirió: "Solicito que me informen a que (sic) personas 

dependencia e las que se les otorga compensación durante el periodo comprendido 

del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando su nombre, le eleve, 

puesto, adscripción, tipo de pieza y sueldo quincenal de cada una de ellas. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de abril de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, y la falla, deficiencia o 

insuficiencia en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: 

diecinuel/íJ 



CONSIDERANDOS 

Normallvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

R~glamento ln.teriordel /nslitu.to Estatal de r;.ranspare. ncia .• A.=. so a la lnform:iión 
Pública y Protección de Datos personales. 

Araa que resultó compatente: La Dirección áe Admimstración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abnl áe dos mil diecinueve, la Unidad de Transpa en 

de la Secretarla de Desarrollo Social, dio respuesta a la solicitud de acceso q nos 

ocupa; Inconforme con la conducta de la autoridad, al recurrente interpuso a l medio 

de impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de 

información de manera incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de las fracciones IV y XII del artlculo 143 y 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 

Admitido el recurso de revisión, en fecha trece de mayo del eflo que transcurra, se 
corrió traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el art/cu/o 150 fracciones JI y 111 de la Ley de la Materia, 

siendo que dentro del término legal otorgado el Sujeto Obligado los rindió 

advirtiéndose la existencia del acto reclamado 

En este sentido, del estudio efectuado a la respuesta del Sujeto Obligado, se 

desprende que la Unidad de Transparencia manifestó que mediante oficio marcado 

con el número SDSIDAF/306/19 de fecha dos de abril de dos mil diecinueve, el ároa 

que resultó ser competente, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas hizo 

del conocimiento de la parte solicitante la Inexistencia de la información en los 

térm;nos en que fuera peticionada, por lo que, en aras de la transparencia y de 

acuerdo al Criterio 03117 emitido por el lnsU/uto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No existe 

obligaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la informaciónw. informó a la parte inconforme que el número de personas 

a las que se les otorgó compensación en la Secretar/a de Desarrollo S-0cial en el 



información peticionada, pues contiene los datos req!Jflridos como lo son: el nombre, 

la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincena/ de cada una de ellas; y 

finalmente, notificó dicha respuesta a la parte recurrente a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia el tres de abril de dos mil diecinueve. 

No obstante lo anten·or, la pafte recurrente en su escrito de interposición del recurso 

que se resuelve. manifestó: ·se ;nterpone de manera formal el RECURSO DE 

REVISIÓN en contra de: 1.LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA y 2.LA 

FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. •; aseveración que no resulta 

ajustada a derecho, pues la información proporcionada por parte de la Secretarla de 

Desarrollo Social si se encuentra completa . ya que contiene una lista de tos 

trabajadores a los que se les otorgó una compensación durante el periodo 

peticionado con cada uno de los elementos solicitados, y finalmente, la autoridad hizo 

del conocimiento de la pafte inconforme dicha respuesta a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia vla Sistema lnfomex el tres de abril del al!o en curso 

De todo lo anterior, se concluye que la respuesta proporcionada a la parte 

recurrente s i resulta completa, fundada y motivada, por lo tanto, el agravio 

señalado por la parte inconforme resulta Infundado. 

Sentido: Se confirma la respuesta que fuara hecha del conocimie to de la parte 

recurrente el tres de abril de dos mil diecinueve, recaída a la solicitud de a o que 

nos ocupa. toda vez que la respuesta a la solicitud de acceso del ciudadano, res 

completa. fundada y motivada". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán 

Ponencia : 

"Nümero da expediente: 65412019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

00387019 en la que se requirió: "Solicito que me informen cuantos (sic) despachos 

contables, legales, jurídicos o de asesorta han sido contratados por su dependencia 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

selle/ando el nombra de cada uno de ellos, razón social, el motivo por el que se contrato 

(sic) el despacho, et monto que se pagó al despacho y de que ramo de su dependencia 

salieron los recursos para el pago de Jos mismos.· 

Fecha en que se notificó e l acto reclamado: El día tres de ab de dos mil diecinu 
1 



Acto reclamado : La entrega de infonnación incompleta. y la falta. def1Ciencia o 

insuficienc;a en la fundamentación y motivación en la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El die diecinueve de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Póblice 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Póblica del Estado de Yucatén 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucettin 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos personales 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, le Unidad de Transparencia de 

la Secretarla de DesanuJ/o Socia/, dio respuesJa a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con la conducta de la autoridad, el recurrente interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información 

de manera incompleta y la falta, defteiencia o insuficiencia de Je fundamentación ylo 

motivación en la respuesta; por lo que, el presente medio da impugnación re 

procedente en términos de las fracciones IV y XII del articulo 143 de la Ley Gen 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de mayo del afio que 

transcurre, se carrió traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manífestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia responsable rindió alegatmi de 

manera oportuna, del cual se advierte la exisrencia del acto reclamado. 

Del estudio efectuado a la respuesta que originó el presente medio de impugnación, se 

desprende que la Unidad de Transparencia manifestó que mediante oficio marcado con 

el número SDS/DAF/321119 de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el área que 

resultó ser competente, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas hizo del 

conocimiento de la parte solicitante la inexistencia de la información e -1fu términos en 

que fuera peticionada, por lo que, en aras de la transparencia Y: o acuerdo al Criterio 

03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, ceso a la Información y 

7J7 



elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 

información·. informó a la parte inconforme que el número de despachos contratados 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Social en el periodo comprendido del primero de 

enero al primero de marzo de dos mil diecinueve. corresponde a uno, al respecto, este 

Órgano Colegiado no procederá al análisis de la declaratoria de inexistencia de dicha 

información, pues de conformidad a Ja normalividad establecida en la presente 

determinación si bien no se advierte la existencia de facultad alguna para que el Sujeto 

Obligado genere un /'stado con las caracterfslicas 11soeclricas como las que desea el 

recurrente lo cierto es, que es explorado derecho que el término "Recursos Humanos· 

denomina la función que se ocupa de ~leccionar. contratar, formar, emplear y retener a 

Jos colaboradores de la organización. existiendo para ello departamentos encargados d11 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo 

a Jo establecido en el orrfnal 129 de la Ley General de Transearencia y Acceso a la 

Información Púb/'ca los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta 

Incuestionable que aun cuando no hubiere normativldad que la obllg e a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo solicita a la parte re 

lo cierto es, que si está obligada a resguardar los documentos insumos de 

cuales se generaría la Información solicitada, por lo que su conducta debió 

consistir en proporcionar a la parte recurrente las constancias relativas a los 

documentos que sustenten la información solicitada como por ejemplo: el contrato 

de prestación de servicios, los informes financieros donde se pudiere desprender 

/a partida donde S<Jlió el recurso para pagar dicho contrato, o cualquier~<ro 

documento que permita a la parte recurrente allegarse a la información que es de 

su Interés conocer. 

Continuando con el análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especifico las qua fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto 

Obligado, requirió de nueva cuenta al área competente, quien mediante el oficio marcado 

con el número SDSIDAF/506119 de fecha veintiuno de mayo del a/lo en curso, sellaló lo 

siguiente: • . . .le informo que se contrató un despacho en el periodo comprendido del 1 de 

Enero (sic) de 2019 hasta el f de Marzo (sic) de 2019. Por lo que toda la información 

relativa al contrato de prestación de servicios profesional con el despacho GONZALEZ 

ALONZO Y ASOCIADOS, SC P es información de carácter público correspondiente al 

Artfculo 70 fracción XXVII primer trimestre 2019 y se encuentra debidamente publicado 

en la Plataforma Nacional de Transparencia_ ~ 

En este sentido. a fin de conocer si en la Plataforma Nacional de Transparencia y 

siguiendo los pasos S<J/1alados por la autoridad se encuentra la información solicitada por 

la parte recurrente. ésta autoridad de conformidad con la a~ribución conferi 



Acceso a la Información Pública, este cuerpo Colegiado consultó dicho dicha Plataforma, 

siendo el caso, que al realizar los pasos efectuados se llegó a una ventana la cual remite 

al Contrato de Prestación de Servicios marcado con el número "SDS-DJPS-00312019" 

celebrado entre Is dependencia estatal y el despacho González Alonzo y Asociados, 

S_C.P., de cuya lectura se advierte que contiene los siguientes datos peticionados: 

nombre del titular, razón social, motivo por el que se contrató al despacho y el monto del 

pago efectuado a su favor; no obstante lo anterior, de Is información puesta a disposición 

no es posible advertir el dato inherente al ramo de la dependencia en donde salieron los 

recursos para el pago del mismo: por lo tanto, la información solicitada continua siendo 

incompleta. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, s f causó 

agravio a la parte recu"ente, coartando su derecho de acceso a la Información 

pública, y causándole Incertidumbre acerca de la Información que pretende 

obtener, perturbando el derecho do acceso a documentos que por su propf-_/---

naturaleza son públicos y deben otorgarse a fa ciudadania. e -
Sentido: Se modffica la respuesta emitida por la Secretarla de Desarrollo Social, 

rece/da a la solicitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /,- Requiera de nueva cuenta a la 

Dirección de Administración y Finanzas. para que realice la búsauecta exhaustiva y 

~ del dato concernientes al ramo de la dependencia en donde salieron los 

recursos para el pago del mismo, y la entregue, o bien, declare la inexistencia de dicha 

información acorde al procedimiento establecido en los artlcu/os 138 y 139 de 1 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ~ qu d n 

poseer la información como la solicitó la parfe recurrente, previa confirmación de I 

inexistencia por parte del Comité de Transparencia (acorde al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), 

el A rea competente deberá proporcionar Ja información que a manera de insumo permita 

a la parte solicitante obtener los dalos que son de su interés conocer; 11.· Notifique a Ja 

parfe recurrente la respuesta rece/da a la solicitud de acceso que nos ocupa, confomJ6 a 

derecho COffesponda de conformidad al articulo 125 de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. y 11/,. Envfe al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el artrcu/o 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

::a:::7::;~::0ene~a :::.P:::: :a:~s:::i::;~~:~/n,c;;J:;~::~n;e;: 
de Control para que éste acuerde lo conducen/e, según sea el so, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en 



su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es ta 

entrega de información de manera incompleta, se determina que resulta procedente da r 

vista al órgano de Control de ta Secretaria de Desarrollo Social. a fin de que éste 

acuerde Jo previsto. en su caso. con el procedimiento de responsabilidad rnspectivo, en 

atención a la faltarnfen'da con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias Mbiles rontados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa "_ 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 65512019. 

Sujeto obligado: Secretar/a de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve. marcada con 

el número de folio 00389819. en la que requirió: Solicito que me informen cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido dadas de baja durante el periodo rendido del 

primero de enero al primero de marzo de dos mil diecinueve, sella/ando su no e. la 

anfigüedad, clave, puesto, adscripción. tipo de plaza, sueldo quincenal y si e 

sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el motivo por el que se le 

causóbajaacadaunadeellas. 

F9Cha en que se notificó el acto reclamado : El tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta, deficiencia 

o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

Fecha de inrerpos/clón del recurso: El diecinueve de abn"I de dos mil diecinueve 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

El Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve. e/ Sujeto Obligado hizo 1 

oonocimionto do/ P""""'"I:• "'"'"'"P """ do•='° ma~ada oo ot " 



folio 00389819; inconforme con dicha contestación aquel interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de Información 

incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, por Jo que, resultó procedente en términos de /as fracciones IV y XII del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el recurso de revisión, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segán dispone el articulo 150 fracción 11 de 

~ L~y de la Materia, siendo que, dentro del titrmino legal otorgado para tales efectos, los~ 

nndió reiterando su respuesta Inicial. ¡5J" 

En este sentido, del estudio a la respuesta se advierte que el Sujeto Obligado. con base 

en lo manifestado por la Dirección de Administración y Finanzas, mediante oñcio 

D.A.074.2019 de fecha veinticinco de marzo del presente afio, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de la infonnación en los términos en que fuera 

peticionada, y en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio 03117 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI). cuyo rubro es. "No existe obligación de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de acceso a la Información", informó a la parte 

inconforme que el námero de personas que fueron dadas de baja en la Secretarla de 

Desarrollo Sustentable en el periodo comprendido del primero de enero al primero 

marzo de dos mil diecinueve. corresponde a diecisiete personas, sin pronunc 

respecto a la entrega o inexistencia de los datos ras/antes; al respecto. este órgano 

Colegiado no procederá al análisis de la declaratoria de inexistencia de dicha 

información, pues de ronformidad a la normatNidad establecida en la presfnte 

determinación si bien no se advierte la existencia de fecultad alguna para que el Sujeto 

Obligado genere un r stado de con las caracterfsticas esoeclficas como /as que desea el 

~ lo cierto es, que es explorado derecho que el término "Recursos Humanos· 

denomina la función que se ocupa de seleccionar. contratar, formar, emplear y retener a 

los colaboradores de la organización. existiendo para ello departamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo 

a lo establecido en el ord"nal 129 de la Lgy GenBral dfl Transogrencia y Accgso a /a 

Información Pública los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estitn obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si ellos Ja hubiesen o no generado; por lo tanto, resulra 

incuestionable que aun cuando no hubiere normatividad que la obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo sol/cita lapa recurrente, lo 



Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a la parta recurrente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole Incertidumbre acerca de la información que prete7nd• 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son püb/icos y deben otorgarse a la ciudadania. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y, se le 

instruye para que a través de la Unidad de Tran sparencia realice lo siguiente: /.

Requiera nuevamente a la Dirección de Administración y Finanzas, para efectos que 

realice la búsqueda exhaustiva de la información peticionada, y la entregue. o bien, 

declare la inexistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en Jos 

artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, siendo el caso que de no poseer la información como la solicitó la parte 

recurrente, previa confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia 

(acorde al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública), el Area competente debera proporcionar la información 

que a manera de Insumo permita a la parte solicitante obtener los datos que son de su 

interés, por ejemplo. los recibos de nómina, finiquitos. constancias de baja, o cualquier 

otra; //.- Ponga a disposición de la parte solicitante la información en modalidad 

electrónica, acorde a las siguientes opciones: 1. A través de los servicios de 

almacenamiento en llnea: Google Orive, One Orive, Dropbox, /Cloud; 2. En disco 

compacto previo pago de derechos por la reproducción de la información. asf como a 

través de un dispositivo de almacenamiento digital -USB- o CD que la parte solicitante 

proporcionare, para lo cual deberá acudir ante la Unidad de Tra nspare cía con dicho 

dispositivo o disco magnético, a fin que se le entregue la información de manera g 

en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de 

información, pues atendiendo al estado procesal de la solicitud que incoara el presente 

medio de impugnación, no es posible efectuarlo a través del Sistema Electrónico a través 

del cual presentó la solicitud, o bien, sella/tí los motivos por /os cueles no pudiere 

entregar dicha información en la modalidad peticionada; 111.- Notifique a la parte 

recurrente lo anterior conforme a través de los estrados de la Unidad de Transparencia 

en cita y IV.- Remita las constancias que acrediten las gestiones realizadas 

Finalmente, cabe sella/ar qua en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno 

de Control para que éste acuerde lo conducen/e, según sea el caso, lo estab/fJCido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en 

su tracción V, de Ja norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

entrega de información de manera incompleta, se date ina que resulta procedente d r 

vista al órgano de Control de la Secreta 



acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atención a la fa//araferida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas habiles contados a partir de la 

notfflcación de la resolución que nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 65612019 

Sujeto obligado: &cretarla de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada con 

81 número de folio 00390619, en la que requirió: Solicito que me informen cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido desp&didas durante el periodo comprendido del 1 

de enero de 2019 hasta el 1 de marzo de 2019, se"a/ando su nombre, la antigOedad, 

clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada uno. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta, def1Ciencia 

o insuficiencia da la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: El diecinueve de abril de dos mil diecinueve. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

El Código de le Administración Pública de Yucatán. 

El Reglamento del Código de fa Administración Póblica de Yucatán. 

Antas que resultaron competentes: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tras de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recalda a su solicitud de acce márcada con el 

folio 00390619; inconforme con dicha contestación aquel i rpuS-O el medio de 



respuesta. por lo que. resultó procedente en términos de las fracciones IV y XII del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública 

Admitido el recurso de revisión, se corrió traslado el Sujeto Obligado, para que dentro del 

término de siete dlas habiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que e su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracción 11 de 

le L~y de la Materia. siendo que, dentro del término legal otorgado para tales efectos, los y 
rindió reiterando su respuesta inicial. V 
En este sentido, del estudio a la respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado, con base 

en Jo manifestado por la Dirección de Administración y Finanzas, mediante oficio 

D.A.073.2019 de fecha veinticinco de marzo del presente afio, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de la información en los términos en que fuera 

peticionada, y en aras de la transparencia y de acuerdo el Criterio 03117 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI). cuyo rubro es: "No existe obllgaclón de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de acceso a la Información", informó a la parte 

inconforme que el número de persones que fueron dadas de baja en la Secretarla de 

Desarrollo Sustentable en el periodo comprendido del primero de enero el primero de 

marzo de dos mil diecinueve. corresponde a diecisiete personas, sin pronunciarse 

respecto a la entrega o inexistencia de los datos restantes; al respecto, este órgano 

Colegiado no procederá al análisis de la declaratoria de inex;stencia de dicha 

información. pues l!JL!i!2!11!1!!!!!""'--'--1"--""1!lli!ill'.!2'"'--""'"""'""-'"Y"--""""!!!!! 

los colaboradores de la organización, existiendo para ello departamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo 

a lo establecido en el ordinal 129 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

Información Pública los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades. competencias o funciones. es decir, toda información que obre en sus 
archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo tanro, resulra 

incu&Stlonable que aun cuando no hubiere normatividad que la obligue a elaborar 

un documanro en el nivel de desagregación como lo solicita Ja parte recurrente, lo 

cierto es, que si está obligada a resguardar los documentos insumos de los cueles 

se generarla la información sol/citada, por lo que su conducta debió conslsrir en 

proporcionar a la parte recurrente las constancias relativas a los documentos que 

sustenten la información solicitada. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama si ca só 

eso a fa inform ión 



pública, y causándole incertidumbre acerca de la Información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanla. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y, se le 

instruye para que a través de Ja Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /.

Requiera nuevamente a la Dirección de Administración y Finanzas, pare efectos que 

realice la búsqueda exhaustiva de la información peticionada, y la entregue, o bien, 

declare la inexistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en los 

artrculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Püblica, s@ndo el caso que de no poseer le Información como le solicitó la parte 

recurrente, previa confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia 

(acorde al procectimiento que para tales efectos preve la Ley Genere/ efe Transparencia y 

Acceso a la Información Pública), el Area competente deberá proporcionar la información 

que a manera de insumo permita a la parte salicitante obtener los datos que son de su 

interés, por ejemplo, los recibos de nómina, finiquitos, constancias de baja, o cualquier 

electrónica, acorde a las siguientes opciones: 1. A /revés de los servic 

almacenamiento en linea: Google Orive, One Orive, Oropbox, /C/oud: 2. En 1sco 

oompacto previo pago de derechos por la reproducción de Ja información. as/ como a 

través de un dispositivo de almacenamiento digital ·USB- o CD que la parte solicitante 

proporcionare, pare lo cual deberé acudir ante la Unidad de Transparencia con dicho 

dispositivo o disco magnético, a fin que se le entregue la Información de manera gratuita 

en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de 

información, pues atendiendo al estado procesal de la solicitud que incoara el presente 

medio de impugnación, no es posible efec/uar1o a través del Sistema Electrónico a través 

del cual presentó la solicitud. o bien, sel!al& los motivos por los cuales no pudiere 

~ I 

entregar dicha información en l.a modalidad. peticionada; 111.- No. tifique a la pr rt• 

recuffente lo anterior conforme a través de los estrados de la Unidad de Transparencia 

en cita y IV.- Remita las constancias que acrediten las gest10nes realizadas. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el articulo 154 de la Ley General en cite, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno 

de Control para que este acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento e la,,(ey es la 

entrega de información de manera incompfe/a, se determina que resul ~dente dar 

vista al Órgano de Control de la Secretarla de Desarrollo Sustent e, a fin de que éste 

acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de resp 

atenciónelafa!tareferidaconantelación. 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación dela resolución que nos ocupa "_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia : 

" Número de expediente: 65712019. 

ANTECEDENTES I Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00391419, en la que requirió: Solicito que me informen cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de "renuncia 

voluntaria" durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo 

de 2019, seflalando su nombre, la antigüedad, clave, puesto, adscnj>ción, tipo de plaza, 

sueldo quincenal y si era sindicelizado o no sindica/izado de cada una de ellas. Así como 

el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta. deficiencia 

o insuficiencia de la fundamentación ylo motivación en la respuesta 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

El Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abhl de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recalda a su solicitud de acceso marcada con el 

folio 00391419; inconforme ron dicha contestación. aquel interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la r:tntrr:tga dr:t información 

incompleta y la falta. deficiencia o insuficiencia de la fundamenlación y/o motivación en 1 

respuesta, por lo que, resultó procedente en términos de las fracciones IV y XII el 



Admítido el recurso de revisión. se cotrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del ) 

término de siete dfss Mbi/es siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segün dispone el artlculo 150 fracción 11 de 

/~ L~y de la Materia, siendo qu.e .. dentro del término legal otorgado para tales efectos. los~ 

nndió reiterando su respuesta inicial. & 
En este sentido, del estudio a la respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado, con base 

en lo manifestado por la Dirección da Administració" y Finanzas, mediante oficio 

D.A.072.2019 de fecha veinticinco de marzo del presente ello, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de la información en los términos en que fuera 

peticionada, y en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio OJ/17 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 18 Información y Protección de Datos 

Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No existe obligaclón de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de acceso a fa información·, informó a la parte 

inconforme que el nümero de personas que fueron dadas de baja en la Secretarla de 

Desarrollo Sustentable en el periodo comprendido del primero de enero al primero de 

marzo de dos mil diecinueve, corresponde a diecisiete personas, sin pronunciarse 

respecto a la entrega o inexistencia de 1-0s datos restantes; al respecto, este órgano 

~ lo cierto es. que es explorado derecha que el término "Recursos Humanos· 

denomina la función que se ocupa de sel&eeionar, contratar, formar. emplear y retener a 

/-Os colaboradores de la organización, existiendo para ello departamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo 

a lo establecido en el on:fnal 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Püblica los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información qua obre en sus 

archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta 

Incuestionable que aun cuando no hubiere normatlvldad que la obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo sol/cita la parto recurrente, lo 

cierto es, que si está obllgada a resguardar los documentos Insumos de los cuales 

se generarla la Información solicitada, por fo que su conducta debió consistir en 

proporcionar a la parte recurrente las constancias relativas a los documentos que 

sustenten fa información sol/citada. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a Información 

pública, y causándole incertidumbre acerca de la inform On que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a docume7Ps q p r su RfOPla 

naturale:ia son püblicos y deben otorgarse a fa ciudad fa. 

" 



Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado. y, se le 

instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente.- /,

Requiera nuevamente a la Dirección de Adminis tración y Finanzas, para efectos que 

realice la büsqueda exhaustiva de la información peticionada, y Ja entregue, o bien. 

declare la inexistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en los 

artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, siendo el caso que de no poseer la información como la solicitó la parte 

recurren/e, previa confirmeción de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia 

(acorde al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública), el Are a competente deberá proporcionar la información 

que a manera de Insumo permita a la parte solicitante obtener los datos que son de su 

interés, por ejemplo, los recibos de nómina, finiquitos, constancias de baja, o cualquier 

otra; 11.- Ponga e disposición de le parte solicitante la información en modalidad 

electrónica, acorde a las siguientes opciones: 1. A través de los servicios de 

almacenamiento en línea. Google Orive, One Orive, Oropbox, /Cloud; 2. En disco 

compacto previo pago de derechos por la reproducción de la información, asf como a 

través de un dispositivo de almacenamiento digital -USB- o CD que la parte solicitante 

proporcionare, para lo cual deberá acudir ante la Unidad de Transparencia con dicho 

dispositivo o disco magnético. a fin que se le entregue la información de 

medio de impugnación. no es posible efectuarlo a través del Sistema Electrónico a través 

del cual presentó la solieitud, o bien. sellalé los motivos por los cuales no pudiere 

entregar dicha in~rmación en l.a modalidad. peticionada.; 111.· _Notifique a la pa::;;n. 

recurrente lo antenor conforme a través de los estrados de la Umdad de Transparencra 

en cita y IV.- Remita las constancras que acrediten las gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el articulo 154 de la Ley General en cita. establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido an una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, debertm hacet1o del conocimiento del Órgano Infamo 

de Control para que éste acuerde lo conducente. según see el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

entrega de información de manera incompleta, se determina que resulte procedente dar 

vista al órgano de Control de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a fin de que éste 

acuerde lo previsto. en su ceso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atenciónalafaltareferidaconantelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contado 

"'"'"'"" d'''""'"'''" ,
11
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Comisionada Ponente: l1cenc1ada en Derecho, Mana Eugema Sansores Ruz ~ 
Ponencia: 

" Número de expediente: 65812019. 

/ Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcltud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00392219, en la que requirió: Solicito que me informen cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido dadas de ella o han contratado durante el periodo 

comprendido del 1 de enero de 2019 hasta el 1 de marzo de 2019, seflalando su 

nombre, la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de 

ellas 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta, deficiencia 

o insuftCiencie de la fundamentación y/O motivación en la respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El diecinueve de abril de dos mil diecinu 

NormatfV/dad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recalda a su solicitud de acceso marcada con el 

folio 00392219; inconforme con dicha contestación aquel interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información 

incompleta y la falta, deficiencia o insufteiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, por lo que, resultó procedente en términos de las fracciones IV y XII del 

artfcu/o 143 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el recurso de revisión, se comó traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación d referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el culo 150 fracción 11 de 

/~ Ley de la Materia, siendo qu.e, ~entro del término legal oto '87)ª17os, los 

nnd'ó "'"'"'""°'" "''P"''" '""'"' ( r 



En este sentido, del estudio a la respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado, con base 

en lo manifestado por la Dirección de Administración y Finanzas. mediante oficio 

D.A.071 .2019 de fecha veinticinco de marzo del presente al!o, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante le inexistencia de la infonnación en los ténninos en que fuera 

peticionada, y en aras de la transparencia y de acuerdo al Criterio 03117 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (/NAI) . cuyo rubro es: "No existe obligación de elaborar documentos ad 

hoc para atender las sollcitudes de acceso a la información', informó a la parte 

inconforme que el número de personas que fueron dadas de baja en la Secretarla de 

Desarrollo Sustentable en el periodo comprendido del primero de enero al primero de 

marzo de dos mil diecinueve. corresponde a diecisiete personas, sin pronunciarse 

respecto a la entrega o inexistencia de los datos restantes; al respecto, este Órgano 

Colegiado no procederá al análisis de la declaratoria de inexistencia de dicha 

información, pues de conformidad a la normatividad establecida en la presente 

determinación si bien no se advierte la existencia de facultad alguna para que el Sujeto 

Obligado oonere un r stado de con las caracterlsticas esoeclficas como las que desea el 

recurrente lo cierto es, que as explorado derecho que el ténnino "Recursos Humanos· 

denomina la función que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a 

los colaboradores de la organización. existiendo para ello departamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo. atendiendo 

a lo establecido en el ordinal 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

/nfonnación Póblica los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a /os documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documenta r de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir. toda información que 6b en sus 

archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo ranto, res 

incuestionable que aun cuando no hubiere normatividad que la obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo solicita la parte recurrente, lo 

cierto es, que s i está obligada a resguardar los documentos insumos de los cuales 

se generarla la información soliclrada, por lo que su conducta debió consist;y·r en 

proporcionar a la parte recurrente las constancias relativas a los documentos que 

sustenten la Información solicitada. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a la parte recuffente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole incertidumbre acerca de la información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanla. 

Sentido: Se modifica Ja conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y, se le 

instruye para que a través de le Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l .· 

Requiera nuevamente a la Dirección de Administración y Finanzas. para efectos que 

realice la búsqueda exhaustiva de la infonnación peticionada, y la entregue, o ble 

-·-·~·-;p 



artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la Información 

PUblica, ~ que de no poseer la información como la solicitó Je parte 

recuITTJnle. previa confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia 

(acorde al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública). el Area competente deberá proporcionar la información 

que a manera de Insumo permita a la parte solicitante obtener los datos que son de su 

interas, por ejemplo, los recibos de nómina, finiquitos, constancias de baja, o cualquier 

otra; 11.· Ponga a disposición de la parte solicitante la información en madalidad 

electrónica, acorde a las siguientes opciones: 1. A través de los servicios de 

almacenamiento en //nea: Goog/e Orive, One Orive. Dropbox, /Cloud; 2. En disco 

compacto previo pego de derechos. por le reproducción de la información. as/ como a 

través de un dispositivo de almaCfJnamiento digital ·USB· o CD que la parte S-Olicilante 

propOf'Cionare, para lo cual deberá acudir ente la Unidad de Transparencia con d 

dispositivo o disco magnético, a fin que se le entregue la información de manera gratu a 

en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de 

información, pues atendiendo al estado procesal de la S-Olicitud que incoara el presente 

medio de impugnación, no es posible efectuarlo a través del Sistema Electrónico a través 

del cual presentó la solicitud, o bien. sellalé los motivos por los cuales no pudiere 

entregar dicha información en la modalidad peticionada; 111.· Notifique a la parle 

recurrente lo anterior conforme a través de los estrados de Ja Unidad de Transparencia~ 

en cita y IV.· Remita las constancias que acrediten las gestiones realizadas. e 
Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el art/culo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso da revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno 

de Control para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Ja 

entrega de información de manera incompleta, se determina que resulta procedente dar 

vista al Órgano de Control de la Secretarla de Desarrollo Sustentable. a fin de que éste 

acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en 

atención a le falla referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas h8biles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 6591201 

artín Bricer'iO Conrado. 



Sujeto obligado: Secretarla de Obras Públicas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

número 00392319, en la que requirió: ~ 1 .· nilmero da personas; 2.- nombre; 3.- clave; 

4. - puesto; 5.-adscripción; 6.- tipo de plaza; y 7.· sueldo quincenal, de las personas 

de su dependencia que han sido dadas de alta o han contratado duranre el periodo 

comprendido del primero da enero al primero de marzo da dos mi/ diecinueve". 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la falta, deficiencia o 

insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: Et dla tres de abril de dos mil diecinueve_ 

Fecha de mterpos1c1ón del recurso El día diecinueve de abnl de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS y 
Normat1v1dad consultada t7 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento de/Cód¡godelaAdmm1strac1ón Publ/Ca de Yucatán ~ 

Area que resultó competente La D1recc1ón de Administración 

Conducta En fecha tres de abnl de dos mil diecinueve la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla de Obras Públicas. notif/CÓ al solicitante la respuesta recalda a la scilicitud 

de acceso que nos ocupa. mediante la cual le proporcionó la información descrita 11n al 

punto 1, y puso a su disposición para su consulta en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a través del link siguiente: 

"www.obrasoub/"cas.yucatan .qob.mx ", la diversa a los contenidos restantes; inconforme 

con la información proporcionada en fecha diecinueve del propio mes y ano, al particular 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos 

de las fracciones IV y XII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Admitido 111 medio de impugnación, en fecha dieciséis de mayo del presente afio. se 

corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notifrcación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derech 

conviniera, según dispone el articulo 150 fraccione y 111 de la Ley de la Materia; sien o 

el casci que dentro del r; rmino legal oto do ara :,es e~°'""'",.__,. _ __ V' 



Transparencia recurrida los rindió, de los cuales se advirtió su intención de reiterar su 

respuesta inicial. 

En ese sentido, en atención el agravio vertido por la parte recurrente en su escrito de 

inconformidad, esta Autoridad Sustenciadora. en uso de la atribución conferida en le 

fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a fin 

de constatar si estos resultan fundados o no. ingresó al hipervlncu/o siguiente 

"www. obraspublicas.vucatan.qob.mx", con los datos proporcionados por la autoridad 

recurrida, relativos al articulo 70. el periOdo que se deS<Je consultar y la fracción VIII; 

Siendo que de la consulta efectuada se advirtió la información aliente a los contenidos 2, 

3, 4, 5 y 7, de únicamente tres servidores públicos dados de alta en el periodo sefla lado 

por el solicitante, sin embargo, de dichos servidores públicos no se advirtió la información 

inherente al contenido 6; en consecuencia, el acto que se reclama, sí causó agravio 

a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a Ja información pública, y _d---
causándole incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. ~ 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye pare 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera de nueva 

cuenta a la Dirección de Adminis tración para efectos que a) realice la búsqueda de 

información peticionada correspondiente a. "6.· tipo de plaza de cada una de las 

personas que fueron dadas de alta o contratadas durante el periodo comprendido 

del primero de enero al primero de marzo de dos mil diecinueve" , y Ja entregue 

bien. declare su inexistencia acorde al procedimiento establecido en los artfculos f 

139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y b) precis 

al número adecuado de /os trabajadores que fueron dados de alta o contra tados en el 

periodo solieitado por el particular, esto es, del pn·mero de enero al primero de marzo de 

dos mil diecinueve, siendo el caso, que de haber más de los tres contenidos en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), proceda a le entrega de 

la información correspondiente; 11.· ponga a disposición del solicitante la respuesta 

proporcionada por el área referida en el punto anterior, a través del correo electrónico 

proporcionado en el presente recurso de revisión, 111.- notifique al particular lo anterior 

conforme a derecho; y IV .• envie al Pleno da este Instituto las constancias que acrediten 

las gestiones respectivas pare dar cumplimiento e lo previsto en Ja presente 

determinación. 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa. 

~:~~~::ado Ponente ' Doctor en Derecho, Carlos '7J P7 Durán 

"Número de expediente: 660/2 <.. // 



Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00393219, en la que requirió: Solicito que me informen a que (sic) 

personas de su dependencia a las que se les otorga compensación durante el periodo 

comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, seflalando su 

nombre, la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de 

ellas. 

Fecha en que .se notificó el acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta, deficiencia 

o insuficiencia de Ja fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

Fecha de mterpos1c16n del recurso El d1ecmueve de abnl de dos mil diecinueve y 
Normat1v1dad consultada e 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb/1Ca 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

El Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

A reas que resultaron competentes: El Director de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recaída a su solicitud de acceso marcada con el 

folia 00393219; inconforme con dicha contestación. aquel interpuso el media de 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información 

incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesfa. por lo que, resultó procedente en términos de les fracciones IV y XII del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública 

No obstante, del estudio efectuado a la respuesta proporcionada a la parte recurrente, se 

advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por la Dirección de 

Administración y Finanzas. mediante oficio DA.070.2019 de fecha veinticinco de marzo 

del presento ano. hizo entrega de la información peticionada en la modolidad 

peticionada; por tal razón. se desprende que el agravia de entrega de información 

incompleta as/ como la falta, defrciencia o insufrciencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta seflalado por la parte rw;urrente no resulta fundado, ya qu . 

en el oficio antes referido signado por la autoridad co 



disposición la información en la modalidad peticionada, por lo tanto, se datermina que si 

resulta proceden/a la conducta del Sujeto Obligado 

Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye que la respuesta que fuera hecha 

del conocimiento del recurrente el tres de abril de dos mil diecinueve a través da la 

Plataforma Nacional de Transparencia si resulta ajustada a derecho. 

En ese sentido, se confirma la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"NUmaro da expedienta: 66112019. 

Sujeto obligado: S1JC'8farla de Obras Públicas 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veinte de marzo de dos mil diecinueve, con folio 

número 00393319. en la que requirió: " 1.- nombre; 2.- clave; 3.· puesto; 4.

adscrlpclón; 5.- tipo de plaza; y 6.- sueldo quincena/, de cada una de las personas 

da su dependencia a las que se /es otorgó compensación durante el periodo 

comprendido del primero de enero al primero de marzo d e dos mi/ diecinueve". 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la falta, 

insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la '8spuesta 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de abril de dos mil diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El día diecinueve de abril da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Adminístración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mH diecinueve, la Unidad de nsparencia de 



través del link siguiente: "www.obraspublicas.vucatan.gob.mx "; inconforme con la 

respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, resultando 

procedente en términos de las fracciones IV y XII del art!culo 143 de ta Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el Recurso de Revisión, se corrió traslado el Sujeto Obligado para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia; siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales ~factos, la Unidad de Transparenc.ia recurrida los rindió, de los cuales se advirtió su~ 
intención de reiterar su respuesta inicial tf1 
En ese sentido. en atención al agravio vertido por la parte recurrente en su escrito de 

inconformidad, esta Autoridad Sustanciadora, en uso de la atribución conferida en la 

fracción XXII del numeral g del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a fin 

de constatar si el agravio del particular resulta pfOC6dente o no, accedió al hipervinculo 

siguiente: ·www.obraspublicas.yucatan_gob_mx ", con los datos proporcionados por la 

autoridad recurrida, relativos al attfculo 70. el periodo que se desee consultar y la 

fracción VIII; siendo que de la consulta efectuada se advirtió la existencia de veinticinco 

registros coffespondiente a los servidores públicos que recibieron compensaciones en el 

periodo solicitado, sin embargo. de dichos registros no se advirtió la información relativa 

al contenido de información 5. esto es, el tipo de plaza de cada uno· trabajadores; 

en consecuencia, el acto que se reclama, si causó agravio a Ja parte re ente, 

coartando su derecho de acceso a la información pübfica, y causánd 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener; máxime, que la 

autoridad fue omiso en cuanto al contenido 5, respecto a su entrega o inexistencia. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera de nueva 

curmta a la Dirección de Administración para efectos que realice la búsqueda de 

información peticionada correspondiente a: "5.- tipo de plaza de cada una de las 

personas de su dependencia a las que se les otorgó compensación durante el 

periodo comprendido del primero de enero al primero de marzo de dos mil 

diecinueve". y la entregue. o bien. declare su inexistencia acorde al procedimiento 

establecido en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 11.- ponga a disposición del solicitante la respuesta proporcionada 

por el área referida en el punto anterior, a través del correo electrónico proporcionado en 

el presente recurso de revisión: 111.- notifique al particular lo anterior conforme a 

derecho: y IV.- envle al Pleno de este Instituto las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo prev 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia · 

"Nümero de expediente: 66312019 

Sujeto º. bligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estad/o d• 

Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecinueve de marzo de dos mil diecinuel/8. 

registrada bajo el folio 00381219, en la que requirió: "1.· cuántas personas de su 

dependencia han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del primero 

de enero al primero de mano de dos mi/ diecinueve; 2.· su nombre; 3. · antigüedad; 

4.· clave; 5.· puesto; 6.· adscripción; 7.- tipo de plaza; 8.- sueldo quincena/; 9.· si 

era sindica/izado o no sindica/izado; y 10.- motivo de la baja". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la faifa, 

insurteiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: El dla diecinueve de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 

Código de Ja Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus 

Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de carácter 

Estatal. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de Yucatán . 

Area que resultó competente: La Subdirección de Administración a través del 

Departamento de Recursos Humanos. 



particular. intarpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en 

términos de las fracciones /Vy XII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha troce de mayo del año que 

transcurro, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto 

Obligado, los rindió advirtiéndose la gxisfgncia dgl acto me/amado toda vez que, 

manifestó que en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, hizo del conocimiento del 

particular las nuevas gestiones efectuadas con motivo del Recurso de Revisión que nos 

ocupa, mediante las cuales real.iza la entrega de todos y cada uno de Jos puntos y 
pellC/Onados por al hoy recurrente t1J' 
En ase sentido. del estudio efectuado a las constancias que integran el presente medio 

de impugnación. se advierte que en fecha veinte mayo de dos mil diecinueve. a través de 

Ja dirección de correo electrónico proporcionada por la parte recurren/e para efectos de 

olr y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación, puso a disposición del 

solicitante el oficio número !SSISA/RH/117/2019 de fecha dieciséis del mes y afio en cita. 

mediante el cual el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, puso a disposicióll del 

recurrente el listado de personas que han causado baja de dicho instituto en el periodo 

solicitedo, mismo que corresponde que el que fuera puesto a disposición en su 

respuesta inicial de fecha tres de abril del dos mil diecinueve, el cual entrega en su 

versión íntegra 

Por todo lo anterior, se edvierte que el Sujeto Obligado, con las nuevas gestiones 

(lfectuadas si logró modificar su conducta inicia/ y, por endfl, el presente recurso 

de revisión quedó sin materia; por lo tanto, cesó los efectos del acto reclamado, 

actualizándose as/ el supuesto establecido en la fracción 111 del articulo 156 de la 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información PUbllca. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo le causal de sobreseimiento prevista en Ja fracción 111 del ordinal 156 da /a Ley 

dela Materia 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Atdrin Martín Bricefio Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 66512019. 

Sujeto obligado: 

Yucafán 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, con el número 

de folio 00383419, en la que se requirió: "Solicito que me informen cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de 'renuncia 

voluntaria' durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo 

de 2019, seflalando su nombre, la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, 

sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como 

el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas. · 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta. y la falta, deficiencia o 

insuficiencia en la fvndamentación y motivación an la respvesta por parte del Svjeto 

Obligado. 

Fecha de mterposlc1ón del recvrso El diecinueve de abnl de dos mil d1ecmveve p 
CONSIDERANDOS p 

Normat1111dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública i 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Eslatvto Orgánico del Instituto. de Segurid. •d. ~iel d.e los.Trabajadores del Estad. o de 
Yucatán (ISSTEY). 

Area que resultó competente: Subdirección de Admimstración. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia d 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado da Yucatan, dio respuesta a 

la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con la conducta de la autoridad, el 

recurren/e interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio 

versó en la entrega de información de manera incompleta y la falta, deficiencia o 

insuficiencia de la fundamantación y/o motivación en la raspuesta; por lo que. el presente 

medio de impugnación resu//ó procedente en términos de las fracciones IV y XII del 

articulo 143 de la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Púb/lca. 

Admitido el recurso de revisión, en fecha veintidós da mayo del afio qua transcurre, se 

corrió traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notif1Cación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia, siendo 

que dentro del término legal otorgado el Sujeto Obligado los rindió advirtiéndose fa 

existencia del acto reclamado 



el número /SSIOSISA/115'2019 de fecha dos de abril de dos mil diecinueve, el ároa que 

rosultó ser competente, a saber, la Subdirección de Administración, por una parte, 

proporcionó un cuadro conformado por ocho columnas en donde en listó a cincuenta y un 

servidores piiblicos, y por otra clasificó, el dato concamienta a la afiliación sindical por 

considerarlo información confidencial. 

De dicha respuesta. por una parte. se advierte que la autoridad no debió clasificar el dato 

rotativo a la afiliación sindical. ya qua a la parte peticionaria única111fJnta le interesa 

conocer si un trabajador del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadoras del Estado 

de Yucatán, pertenece o no a un sindicato, no as/ al nombre da/ sindicato o 

particularidades de ésta, por lo que el conocer e/ e/amento an cuestión no representa 

una violación a la esfera más Intima de las personas ffsicas ni una grave transgresión a 

su privacidad, pues al dato como lo requiere la parta solicitante únicamente asocia una 

respuesta afirmativa o negativa, que se reNeja an un si o un no de pertenecer a un 

sindicato, y no as! a otros elementos como lo pudieren ser el domicilio de los socios, por 

lo que el conocer lo solicitado por la parte peticionaria no materializaf1a una invasión 

desproporciona/ a la intimidad de los trabajadores, y en consecuencia, debe darse 

acceso al mismo; y por otra, del cuadro proporcionedo se advierte que contiene los 

ele111fJntos, a saber: antigüedad. clave. puesto. adscripción, sueldo quincenal y motivo de 

la baja, mismos que sl correspondan a lo peticionado; sin embargo, omitió refan·rse~I 

dato concemiente al nombre del trabajador; por lo tanto, la información solicitada si es 

incompleta. 

Continuando con el análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especifico las qua fueron adjuntadas al of/Cio de alegatos, sa desprende e el Sujeto 

Obligado, requirió de nueva cuenta al área competente. quien mediante el oficio rcado 

con al número /SSIOSISA/16612019 da fecha veintisiete da mayo del ano en curso. pu 

a disposición de la parte solicitante un nuevo cuadro an formato Excel el cual se 

compone de diez columnas, en el cual enlistó a cuarenta servidores públicos, en las 

cuales se adviertan lodos los datos solicitados por la parte racuITTJnte en su solicitud de 

acceso a la información, a saber, nombra, antigüedad, clava, puesto, adscn"pción. tipo de 

plaza, sueldo quincenal y si es sindica/izado o no, y posteriormente notif/C6 dichas 

gestiones a través del correo electrónico qua la parte recurrente designó para talas fines; 

no obstante lo anterior, da la comparación efectuada entre al primer cuadro 

proporcionado, y el segundo remitido en los alegatos, se advierta que al número de 

trabajadores enlistados no coinciden, pues en el primero enlistó a un total da cincuenta y 

un empleados. mientras qua en el segundo sólo a cuaronta colaboradores, habiendo una 

dif8rencia de once empleados fa/tantas. motivo por el cual se determina que el Sujeto 

Obligado continuó proporcionando información incompleta, pues no precisó Ja razón de 

la disminución efectuada en la información solicitada 

Consecuentemente, el acto que se reclama, si caus 



incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, perturbando ef 

derecho de acceso a documentos que por su propia naturaleza son públicos y 

deben otorgarse a fa ciudadanfa. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatlln, recalda a la solieítud de acceso que nos ocupa, y 

se le instruye para que a través de la Unidad da Transparencia realice lo siguiente: / .• 

Requiera de nueva cuenta a la Subdirección de Administración, para que entregue la 

información concerniente a los once empleados fa/tantas en Ja nueva respuesta emitida, 

o bien, precise las razones o motivos por los cuales hubo una disminución entre la 

información que inicialmente proporciónó en su respuesta inicial y la que posteriormente 

remitió en su escrito de alegatos; 11.· Notifique a la parte recurrente la respuesta recalda 

a la solicitud de acceso que nos ocupa, conforme a derecho corresponda de confonnidad 

al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 111.· E~víe al Pleno _ras constancias que acre.diten la.s gestiones respectivas J __..... 
para dar cumplimiento a lo preV1sto en la presente determinación ~ 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el artlculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno 

de Control para que liste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley e la 

entrega de información de manera incompleta. se determina que resulta procedent 

vista al órgano de Control de la Secretarla de Desarrollo Social, a fin de que ést 

acuorde lo previsto. en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atenciónelefalterefendaconentelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dies hábiles contados a partir de la 

nolificacióndelaresoluciónquenosocupa '. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 66612019. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán 

ANTECEDENTES 



personas de su dependencia han sido dadas de e/ta o han contratado durante el periodo 

comprendido del 1 d0 Enero ele 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, seftalendo su 

nombre, la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de 

ellas. 

Fecha en que se notificó al acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve. 

Acro reclamado: La entrega de información de manere incompleta y Ja falla, daficiencia 

o insuficiencia de la fundamentación ylo motivación en la respuesta. 

Fecha da Interposición del recurso: El diéCinueve de abril de dos mil diecinueve. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e le lnf01111aci6n Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgám.·co del Instituto de Seguridad Social de los Tra. bajadores del Estad~d• 

Yucatán (ISSTEY) 

Area que resultó competente: SUbdirección de Administración 

Conducta: En fecha tres de ebril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta reca/da a su solicitud de acceso marcada con el 

folio 00384519: inconforme con dicha contestación, aquel interpuso el medry· d< 

impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de inform 

:~::~;;~ ;~~ ::t:u:~r::~~~a ;::::;:;; d~;::a:e;~:c=c~:n:t~::ión ; d: 

arllculo 143 de la Ley Genera/de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

acMerlB que el Sujeto Obligado. con base en lo manifestado por la Subdirección de 

Administración, mediante oficio /SS/OSISA/11112019 de fecha dos de abril del presente 

ello, hiro entrega de la información peticionada en la modalidad peticionada; por tal 

razón, se desprende que el agravio de entroga de información incompleta asf como la 

falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación ylo motivación en la respvesta 

sellalado por la parte recurrente no resulta fundado, ya que, en el oficio antes referido 

signado por la autoridad competente si procedió a poner a disposición la información en 

la modalidad peticionada, con Jos elementos solicitados por el particular; por Jo tanto, se 

determina que si resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado 

Con todo, en virtud de lo expuesto s e concluye que la respuesta que fuera hec 

del conocimiento del recurrente el tres de abril da dos mil diecinueve a través la 

Pl1ttaforma Nac/onal de Tran,parencla sf resulta ajust recho. 



En ese sentido, se confírma la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 66712019 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucat8n. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00385619, en la que requirió_ Solicito que me informen a que (sic) 

personas de su dependencia a las que se les otorga compensación durante el periodo 

comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, señalando su 

nombre. la clave. puesto. adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de ¿__ 
ellas. é 
Fecha en que se notificó el acto reclamado: El tres de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta y la falta, deficiencia 

o insuficiencia de la fundamentación ylo motivación en Ja respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El diecinueve de abril de dos mil diecinueve 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán (ISSTEY) 

Área que resultó competente: Subdirección de Administración 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular Ja respuesta recalda a su solicitud de acceso marcada con el 

folio 00385619; inconforme con dicha contestación, aquel el día diecinueve del mes y 

año en cita, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que a su juicio 

versó en la entrega de información incompleta y la falta, deficie a o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta, por lo ue resultó procedente en 

términos de las fracciones /Vy XII del articulo 143 de 1 

Acceso a Ja Información Pública. 



No obstan/a, del estudio a la respuesta proporcionada a la parta recurrente, en fecha tres 

de abril da dos mil diecinueve. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por la Subdirección de 

Administración, mediante oficio ISSIOSISA/11212019 de fecha dos de abril da/ prosente 

ano. hace entroga de la información en la modalidad peticionada; por tal razón, se 

despronde que el agravio de entrega de información incompleta as/ como la falta, 

deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación an la respuesta sellalado 

por la parte recurrente no resulta fundado. ya que, en al oficio antas roferido signado por 

la autoridad competente si procedió a poner a disposición Ja información an la modalidad 

peticionada. con los elementos solicitados por el particular; por lo tanto, se determina que 

si resulta procedente Ja conducta del Sujeto Obligado 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 670/2019. 

Sujeto obligado Secretarla de Admm1stf8Ciófl y Fmanzas if 
ANTECEDENTES 

Fecha de so/1c1tud de acceso El dla dos de marzo de dos mil dracmueve con foJ/O 

número 00297819, en la que requirió en modalidad digital: " ... el prim de 

nómina que obre en sus archivos, el más reciente, as/ como el recibo de nómina 

del mas de diciembre 2016, diciembre 2017, diciembre de 2018 y enero de 2019, 

todos de la Sra. Karla Janet Ramos Pachaco" 

Actos reclamados: La clasificación y la declaración de inexistencia da información 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: Et dia tres de abnl de dos mil diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: B dfa dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay Ganara/ dB Transparenci; y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de Yucatán. 



Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucattm 

Area que resultó competente: La Dirección de Recursos Humanos. 

Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

Ja Secretarla de Administración y Finanzas, notificó al solicitante la respuesta reca/da a 

la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con lo anterior, el particular interpuso el 

medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida. resultando 

procedente en términos de las fracciones I y JI del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el medio de impugnación. en fecha diez de mayo del presente afio, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión. para que dentro del término de siete dfas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones JI y 111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado a 

tra.vés de la Unidad de Tren. sparencia rindió alegatos de los cuales se advirtió Ja L-
ex1stenc1a del acto reclamado é 
De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, se advierte que el 

Sujeto Obligado, en cuanto a la información solicitada de la mencionada Ramos 

Pachaco. relativa a la primera nómina y los recibos de nómina de dos mil dieciséis, 

clasificó la información como reservada, omitiendo informar al Comité de Transparencia 

lo anterior a fin que emitiere su determinación en la cual confirmare, modificare o 

revocare dicha reserva 

Ahora, en lo que se refiere a /as nóminas de diciembre de dos mil diecisiete y 

dieciocho, asf como enero de dos mil diecinueve, declaró su inexistencia 

Del estudio efectuado al actuar del Sujeto Obligado, se advierte que declaró la 

inexistencia de las nóminas de la C. Karla Janet Ramos Pacheco, correspondientes al 

mes de diciembre de dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. as! como enero de dos mil 

diecinueve, sin fundar y motivar adecuadamente su inexistencia en sus archivos; sin 

embargo, este órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XXII 

del numeral g del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, consultó los autos del expediente 

marcado con el número 61812019 que obra en los archivos de este órgano Colegiado, 

mismo que se introduce en la especie como eiemento de prueba por constituir hecho 

::~:;:;o~n;;:;~:~dl~~::~~~ri:E:~~~:I ;::A~bJ:;~::º~6c,!~~~:N~~.: 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACEL , XXV, JUNIO DE 2007, 

MATERIA($) : COMÚN, TESIS: 2A.IJ. 10312007, PAGI : 285 HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA CON 



ANTERIOR/DAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO 

QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.", asf como al diverso 

marcado con el número 0212013. emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo 

Autónomo. el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo 

del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 330, el dla tres da abril del afio dos 

mil trece, y que es compartido y validado por la Máxima Autoridad del Instituto, cuyo 

rubro a la letra dice: "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO 

ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE." , del cual se 

advirtió, que la Dirección de Recursos Humanos de la Secretarla de Administroción y 

Finanzas, mediante oficio número SAF/SARHIDRH!ó87!2019 saf!aló que en fecha trece 

de agosto de dos mil trece se dio el ana laboral de la C. Karfa Jane! Ramos Pacheco y su 

baja fue el treinta y uno de julio de dos mH diecisiete, información de ménto, con la cual 

se acredita que a partir del treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, la citada Ramos 

Peniche, dejó de ser trabajadora de la Secretarla de Seguridad Pública. resunando en 

consecuencia que al no haberse ge11&rado dichas nóminas resulta incuestionable que no 

cuenta el Sujeto Obligado ron las referidas nóminas, por lo que se advierte que la 

autoridad responsable cumplió cabalmente con el procedimiento establecido en la Ley 

General de Transparencia y Ac;ceso a Ja Información para declarar Ja inexistencia de la 

información del interés de la parte recurren/e, pues al ser evidentemente inexistente la 

información peticionada. no es necesario que dicha declaratoria de inexistencia sea 

remitida al Comité de Transperencia del Sujeto Obligedo para que revoque, modifique, o 
en su caso, confirma dicha Inexistencia. Sirviendo de apoyo a esto. el Criterio 07117 

emitido por el Instituto Nacional da Transparencia, Acceso e le Información de Datos 

Personales, cuyo rubro a Ja letra dice: "CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO Q~E 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA 

DE LA INFORMACIÓN." 

Ahora. en cuanto a la reserva de la información efectuada por Ja autoridad, no resuna 

acertado su proceder. toda vez que el Ó¡gano Colegiado de este Instituto. en rcicio de 

la atribución prevista en el articulo de la normalividad de la materia previa 

en los archivos de este Ó¡gano Colegiado, mismo que se introduce en le especie como 

elemento de prueba por constituir hecho notorio de conformidad al criterio jurisprudencia/ 

antes citado. del cual se advirtió, que la Dirección de Administración del Tribunal 

Electora/ del Estado de Yucatán, mediante oficio número DA/01412.019 de fecha et 
diecinueve de marzo del a!Jo en curso, seflalé que cuenta con dos registros de labores 

de la aludida Ramos Pacheco. siendo el primero el comprendido del siete de octubre de 

dos mil quince al cinco de octubre de dos mil diecisiete, y el segundo, que da inicio del 

ocho de diciembre de dos mil diecisiete hasta le presente fecha, con al cual se acredita ~ 
que actualmente labora en el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán: en esa tesitu 

se colige que Ja clasificación de le informac~. Ita i necesaria pues. la rer. a 

••mo• P"h"'º· ,, "'" 1ra••1a00ra d• '' ~ ")fl' ''"'~'d Püblk• 

' . 



Con todo lo expuesto, se advierte que la conducta de le autoridad no resulta procedente. 

pues debió suministrar el pn'mer recibo de nómina y los diversos del afio dos mil dieciséis 

de la C. Karla Jane/ Ramos Pachaco, y no as/ en negar su acceso a través de la reserva 

delos mismos 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas, recafda a la solicitud de acceso que nos ocupe, y se le instruye pare que a 

través de le Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera a la Dirección de 

Recursos Humanos, a fin que realice la desclasificación de la información relativa al 

pn'mer recibo de nómina y los diversos del ello dos m;/ dieciséi:; de le C. Karle Jane/ 

Ramos Pacheco, y proceda a su entrega; 11.· Notifique e le parte recurrente lo anterior e 

través de l correo electrónico que designó en el presente medio de impugnación a fin de 

olr y recibir nolif1eaciones y 111.- Envíe al Pleno /es constancias que acrediten lo anterior. 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dles habiles contados a partir de la 

notificación de le resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 34412019. 

Sujeto obligado: Sistema pare el Desarrollo Integral de la Familia en YucaUm .¿ 
ANTECEDENTES 

:::; ;;:~;:;t;9~ :::::. ::; ~~:~:::.,:'.~',:::,~:,::' mH dlool"""• ragl'1rade 

"Solicito que me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han s1 

dadas de baja durante el periodo comprendido del prrmaro de octubre de 2018 hasta el 

31 de diciembre de 2018, salla/ando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de 

plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas 

As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de elles. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Seis de marzo de dos m;/ diecinueve. 

Acto reclamado : La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos m· diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedan/es. 



Normativ idad consultada: 

Lay General de Transparancia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracciOn /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En facha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través da la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manffestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de confonnidad al acuerdo emitido por el Pleno d81 est8 Organismo Garante 8n 

fecha veint8 d8 junio de dos mil diecisíete, no fue posibla establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente. de la consulte el referido 

Sistema, se observó la existencia de raspuesta e información recalda a la soficitud de 

acceso con folio 00200419. por lo que mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

del ano en curso. se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información da referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulla, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere conc8dido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado ffl8diante COffeO electrónico d.el dla veintidós del citad~ ~ 

mes y ano. sin que se hubiere remitido documental al respecto V 
Consacuentemente, se arriba a la conclusión qua 81 recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplimiento el raquerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

58 d esee.· ha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento previsl~ 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los té inos 

eslablacidos en el artículo 145 de la p1esente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 34612019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de I amilia en Yucat 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con al folio 00200619, a través del cual se solicitó lo siguiente. 

"SoJicito qua me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de baja bajo al concepto de "renuncia voluntaria" durante el periodo comprend 

del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciemb""'''...:"~'-''"'º"'-"--~ 



sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el motivo por el que se le 

causó baja a cada una de ellas .. (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falte de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de T'!1nsparencia y ~cceso a la Información Pública: articulo 145, 150 ___/-

primer párrafo, fracción I; y 151fracción1, y 155, fracción IV. o 
Conducta: En fecha diecinusve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través ds la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al refsrido 

Sistema, se obseNó la existencia de respuesta e información racafda a la solicitud de 

acceso con folio 00200619, por lo que mediante proveido de facha veintidós de ma o 

del af!o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y con su// 

información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla veintidós del citado 

mes y año, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se Je 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse le causal de de hamiento prevista 

en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Trans rancia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

revención en los términos 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricel"io Conrado. 

Presidente de\ lnaip Yucatán. Ponencia: 

uNümero de expediente: 34712019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00201019, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

·Solicito que me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de baja durante el periodo comprendido del primero da octubre de 2018 hasta el 

31 de diciembre de 2018, sal!alando la antigOedad, clava, puesto, adscripción, tipo de 

plaza, sueldo quincenal y si era sim:ficalizado o no sindica/izado de cada una de ellas 

As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas .. (Sic) ·. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de Je consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Públiea: art!culo 145, 150 

primar párrafo, fracción I; y 151 fracción/, y 155. fracción IV. 

Conducta: En facha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones venidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario e lo expuesto por la pafte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obseN6 la existencia de respuesta e información recalda a la solieitud de 

acceso con folio 00201019, por lo qua mediante proveido de fecha veintidós de marz 

del al!o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consult la 

información de referencia, reJ.,iriendo a l inconforme que una vez realizada Ja c ulta, 

precisara el acto que pretenda impugnar y les razones d~m , 



término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

en virlud de haberse notificado mediante correo electrónico del dfa veintidós del citado 

mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se /e 

efectuare. 

SENnDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual rafiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley•_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

~ I 

"Numero de expediente 34Bl201g ¿__ 
Sujeto obligado Secretar/a de Desarrollo Sustentable &" 

Foch• de/• 'º""tud do aomo ::~::::::~ro de d°' m,1 d<ocmu•~ ~"/¡rae 
con el fo/ro 0020111g a través del cual se so/1C1tó lo siguiente 

"So/1e1lo que me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

despedidas durante el penodo comprendido del pnmero de octubre de 201 8 hasta el 

de diciembre de 2018 sefla/ando la antigaedad clave puesto adscnpc1ón tipo de pi za 

sueldo quincenal y s1 era sind1eal1zado o no sind1ea/1zado de cada uno (SIC}" 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la In~ ación Púb/1ea artlculo 145 150 

P"'f'" pán•lo '""'~"' y t5tlrnmón 1 y 155 1 "''º"'/}/' " 



Conducta: En fecha diecinueve de mano da dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través da la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomeJC. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiele, no fue posible establecer con precisión el acto 

rae/amado. pues contrario a lo eJCpuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obseivó la existencia de respuasta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00201119, por lo qua mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

del el1o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo. siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el die veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante coneo electrónico del die veintidós del citado 

mes y a i'lo, sin que se hubiere remitido documental a l respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta proc. edente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que s/e te 
efectuara 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento previste 

en el artfcu/o 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiera: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugeni ' Sansores Ruz. 

Ponencia: 

NNúmero de expediente: 34912019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo SUstantabla. 

A NTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. registrada 

con el folio 00204919, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito qua me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de al/a o han contratado durante el perio<JO comprendido del primero da octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, seflalando la clave, puesfo. adscn'pción, ti 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. {Sic)'. 



Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulte, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: arllculo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Siste 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante n 

fecha veinte de junio de dos mi! diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parle recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de 

acceso con folio 00204919. por lo que mediante proveido da fecha veintidós de marzo 

del afio an curso, sa hizo da su conocimiento los pasos para poder ecceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto qua pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

en virtud de _haberse notif'.cado ~iante correo electrónico d.el d/a veintidós del citado ¿_ 
mes y año, sm que se hubiere remitido documental al respecto ~ 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurs-0 de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuara 

SENTIDO 

56 desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 1SS fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artfculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martí riceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número da expediente: 35312019. 



Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00204919, a través del cual se solicitó lo siguiente · 

"Solicito que me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de alta o han contratado durante el periodo comprendido del primero de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. sella/ando la clave, puesto. adscripción, tipo 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero da los Antecedentes. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción /;y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se p sentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema nfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo. y da Ja consulta efectua al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo G nte en 

fecha veinte de junio da dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el 

reclamado, pues contrario a Jo expuesto por la parte recuffente, de la consulta al referido 

Sistema. se observó la existencia de respuesta e información recaída a la solicitud de 

acceso con folio 00204919, por lo que mediante provefdo de fecha veintidós de marzo 

del a/lo en curso. se hizo de su conocimiento los paS-OS para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del día veintidós del citado 

mes y afio. sin que se hubiere remitido documente/ al respecto 

Consecuentemente, s~ arriba a la conclusión ue el recurso de revisión intentado, n 

efectuare 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el at11culo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el attlculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 35412019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00205019, a través del cual se solicitó lo siguienta: 

"Solicito qua me informen la lista de las personas de su dependencia a las que se /es 

otorga compensación durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 

hasta el 31 de diciembre de 2018, seflalando la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza 

y sueldo quincenal de cada una de ellas (Sic)". ¿:/--
Fecha en que se notificó la respuesta: Seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advit1ió que hay 

respuesta. 

Fecha de lntetposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el pn·mero de los Antecedentes. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: att/culo 145, 150 

primer párrafo, fracción 1: y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recu de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema lnfom . del cual 

de las manifestaciones vet1idas en el mismo. y de la consufta efect a al Sistema 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este 



Sistema, se obse/'\IÓ la existencia de respuesta e información recaída a la solicitud de 

acceso con folio 00205019, por lo que mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

del afio en cursó. se hizo de su conocimiento /os pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta. 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el día veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla veintidós del citado 

mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requen·miento que se /e 

efectuare. 

SENTIDO: 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere.· No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presrmte Ley•_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expedientes: 35512019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho da febrero de dos mil diecinueve, reg 

con el folio 00205119. a través del cual se solicitó lo siguiente: 

·Solicito qua me informen Ja lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de alta o han contratado durante el periodo comprendido del primero de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, seflalando la clave, puesto. adscripción, tipo 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

SoU,itudc º'""" eo elpdme
1
rodo "'Ante7 



Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción I; y 151 fracción l, y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recafda a la solic/rud de 

acceso con folio 002051H1, por Jo que mediante proveído de fecha veintidós de marzo 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consu/lar la 
información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consu 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso qu el 

término que le fuere concedido feneció el dia veintinueve de mayo de dos mil diecin e. 
en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del die ve;ntidós del citado 

mes y ano, sin que se hubiere remitído documental al respecto 

~ ! 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se Je 

efectuare. $--
SENTIDO ~ 

Se deseche el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en Jos términos 

establecidos en el articula 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de expediente: 35612019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrolla Integral de la Familia en Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinuev ¡ registrada 

con el folio 00205219, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen la lista de las persones de su depen cía a las que se les 

OIOlf}a compensación durante el periodo comprendido del ~ erorr7" 
'// •ro 

- --- -------------- --



hasta el 31 de diciembre de 2018, seflalando la clave, puesto. adscripción, tipo de plaza 

y sueldo quincenal de cada una de ellas ... (Sic) " 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falte de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de /os Antecedentes 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de conformidad el acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de.junio de dos mil d.iecisiete, no. fue posible esta. b/ecer con precisión. •. "(1'" 
rae/amado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referid V 
Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a la so/1e1fud e 

acceso con follO 00205219, por lo que mediante provefdo de fecha veintidós de marzo 

del año en curso, se hizo de su conocimiento /os pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil cinueve. 

en virtud de haberse notificado mediante co~o electrónico del dla veintidós del do 

mes y ello. sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 

lnfonnación, la cual refiere: No se haya desahogado la preven_,_.._._,,,,,, 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley".· 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia· 

"Nümero de expediente: 35712019. 

SUJETO OBLIGADO: Secretaria de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00205519, a través de/cual se solicitó Jo siguiente· 

"&Hicilo que me informen la lista de cuantas personas de su dependencia han sido 

dadas de alta o han contratado durante el periodo comprendido del primero de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, seflalando la clave, puesto, adscripción, tipo 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falla de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública: ertfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción J, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 
de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emítklo por el Pleno del este Organismo Gerente en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información rece/da e la solicítud de 

acceso con folio 00205519, por lo que mediante provefdo de fecha veintidós de marzo 

del afio en curso. se hizo de su conocimiento los pasos para poder accedy/oonsunar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez ,., fizada la consune. 

precisara el acto que pretflflde impugnar y las razones del mis 

téfmino que Je fuere concedido feneció el die veintinueve de m 



en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla vainlidós del citado 

mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, sa arriba a la conclusión que al recurso da revisión intentado, no 

resulta procedente. an virtud da no haber dado cumplimiento al requerimiento que se la 

efectuare 

SENTIDO 

Sa desecha al recurso de revisión por actualizarse la causal de dasechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la prevención en tos términos 

establecidos en et articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia · 

"Número de expediente: 35812019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

registrada con el folio 00205619, a través del cual se solicitó Jo siguiente 

"Solicito que me informen le liste de las personas de su dependencia a las que se 

les otorga compensación durante el periodo comprendido del p e octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sella/ando la clave. 

adscripción, tipo de plaza y sueldo qu;ncenal de cada una de ellas. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueva 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Diecinueva de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el pn"mero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : articulo 14 .. ___ ,,.,,_o/" 



Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema 

lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta 

efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuardo emitido por el Pleno del 

este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete. no fue 

posible establecer con precisión el acto reclamado, pues contrario a Jo e)(puesto 

por la parta recurrente. de la consulta al referido Sistema, se observó la existencia 

da respuesta e información recalda a la solicitud de acceso con folio 00205619, 

por lo que mediante proveido de fecha veintidós de marzo del ano en curso, se 

hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la información 

de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara al acro que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso 

que el término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de d 

mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del I 

veintidós del citado mas y a/lo, sin que se hubiere remitido docum9ntal al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la condusión qua el recurso de revisión intentado, 

no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento 

que se /e efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamlento 

previsra en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual ref1Bre: No se haya desahogado la prevención en 

los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 36112019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de ta solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00208819, a través del cual se solicitó lo siguiente 

·Solicito que me infonnen la lista de cuantos despachos contables, legales, j~s o de 

asesorla han sido contratados por su dependencia durante el periodo prend o del 

primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. sell ndo el 



Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción /; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistem 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garon en 

fecha veinte de junio dfJ dos mil difJcisifJte, no fue posible establecfJr con precisión el 8cto 

roe/amado, pues contrario a lo expuesto por la parte rocurronte. de Ja consulta al referido 

Sistema, se obsen1ó la existencia de rospuesta e información reca/da a la solicitud de 

acceso con folio 00208819, por lo que mediante provefdo de fecha veintidós de marzo 

del año en curso, se hizo de su conocimianto los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta. 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el día veintinueve de mayo de dos mil diecinu~::~ ,)--

:.:::~:·,,:·::::,::::::::~::::::,,;':::,:•/dio "'"Nd6' do/ o//~ 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requenmiento que se /9 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, la cual refiere: No SfJ haya desahogado Ja prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Lay. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño onrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia· 

"Nümero de expediente: 36212019. 

1 



Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00208919, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"Solicito que me informen la lista de la obra pública asignada y ejecutada por su 

dependencia, durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 

31 de diciembre de 2018. As/ como el procedimiento de asignación de obra pública y a 

quienes se les asignó la ejecución de la obra. (Sic)". 

Fecha en qua se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha da Interposición del recurso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. se presento recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en al mismo, y de la consulta efectuada al Sist a 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garant e 

fecha veinte de junio da dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo eJ1puasto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de 

acceso con folio 00208919, por lo qua mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

delª"º en curso, se hizo de su conocimiento los pasos pare poder acceder y consultar la 

información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

pracisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla veintidós del citado 

mes y af!o, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de visión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimient 

efectuare. 

requerimiento que se le 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechami6nto prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artfculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 36312019 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucafán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00209019. a través del cual se salicitó lo siguiente· 

"Solicito que me informen Ja lista de cuantos despachos contables, legales. jurldicos o de 

asesorla han sido contratados por su dependeneia durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sella/ando el motivo por el 

que se contrató el despacho, el monto que se pagó al despacho y de que ramo de su 

dependencia salieron los recursos para el pago de los mismos. (Sicr 

Fecha enquesenotJf1cólarespuesta se1sdemarzodedosm1ld1ecmue~ 

Acto reclamado La falta da respuesta pero de la consulta se adv1Tfló que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer pérrafo. fracción /;y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Platafo!,ma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido 



fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulte al referido 

Sistema. se observó la existencia de respuesta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00209019, por lo que mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos pera poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consnlta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dfa veinlinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dia veintidós del citado 

mes y a1'o, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de Ja Ley General de Transparencia y Acceso e la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado le prevención en los términos 

establecidos en e/articulo 145dela presenteLey" ;¿ 
Comisionada Ponente: L1cenc1ada en Derecho, Marra Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Numero de expediente 36412019 

Sujeto obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam1/1a en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00209119, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

•Solicito que me informen la lista de Ja obra pública asignada y ejecutada por su 

dependencia, durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 

31 de diciembre de 2018. As/ como e/procedimiento de asignación de obra pública y a 

quienes se les asignó la ejacución de la obra .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se a vrrr:: que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Diecinueve de man o 



CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145. 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad el acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de Ja consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta recalda a Ja solicitud de acceso con folio 

00209119, por Jo que mediante proveido de fecha veintidós de merzo del año en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta 

otorgada a dicha solicitud, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta. 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el die \lfJintinueva de mayo de dos mil diecinuev/-, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dfa veintidós del citado 

mes y afio, sm que se hubrere remrt1do documental al respecto. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta proceden/e, en virtud de no haber dado cumplimiento al reque~ iento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de el(pediente: 36512019. 

Sujero obligado: Secretar/a de Desarrollo Sustentable 

ANTECEDENTES 

con el folio 00209419, a tra,vés del cual se solicitó 



"Solicito que me informen la lista de cuantos despachos contables, legales, jurldicos o de 

asasorfa /'Jan sido contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de 2018 /'lasta el 31 de diciembre de 2018. seflalando el motivo por el 

que se contrató el despacho, el monto que se pag6 al despacho y de que ramo de su 

dependencia salieron los recursos para el pago de los mismos_ (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respues ta: Seis de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta da respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fec/'la de Interposición del recurso: Diecinueve de mano de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de Jos Anteceden/es. 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artlculo 145, 150 

primer párrafo. fracción /;y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha di&einueve de mano de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mi$mo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante e 
fecha veinte de junio de dos mil dieci$iete, no fue posible establecer con precisión el to 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente. de la consulta al rei 

Sistema. se observó la existencia de respuesta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00209419, por lo que mediante proveido de fecha veintidós de marzo 

del silo en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo al caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla veintidós del citado 

mes y silo, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a Ja conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedenta, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENnDO 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Tran renci y A a la 

Se desecha el recurso d~ revisión por actualizarse la causal de de T?ha · n prevista 

"' 



Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en Jos términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá n. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 36612019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00209519. a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen la liste de le obre pública asignada y ejecutada por su 

dependencia, durante el periodo comprendido del pnmero de octubre de 2018 hasta 

el 31 de diciembre de 2018. As/ como el procedimiento de asignación de obra~ública 

y a quienes se les asignó la ejecución de la obra .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: seis de marzo de dos mil diecinueve 

: :u::amado: La falla de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

Fecha de inrerposición del recurso: diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: arllculo 145. 

150 primer párrafo, fracción l. y 151 fracción l. y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso 

de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, 

del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo em;tido por el Pleno del este Organismo 

Garante en fecha veinte de junio de dos mil dieciSiete, no fue posible establecer con 

precisión el acto reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parle recuITTJnte. de la 

consulta al referido Sistema, se observó le existencia de respuesta recaida a ta 

solicitud de acceso con folio 00209519, por lo que mediante proveido de fec -·--,·-·r , 



poder acceder y consultar la respuesta otorgada a dicha solicitud, requiriendo al 

inconforme que una vez realizada la consulta, precisara el acto que pretende 

impugnar y /as razones del mismo, siendo el caso que el término que /e fuere 

concedido feneció el die veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de 

haberse notif1eado mediante correo electrónico del dfa veintidós del citado mes y al'Jo, 

sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se 

le efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse /a causal de desechamíento 

prevista en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artrcu/o 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: / 

"Númo"'d"xpodfonto: 75412019. J 
Sujeto obligado Secretarla de Fomento EconómlCO y Treba¡o 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: vemttcmco de abnl de dos mil dJecm ve 

registrada con el folio 00578519, a través del cual se solicitó lo sigwente 

"Deseo conocer cuáles son los requisitos profesionales y técnicos para ocupar el 

puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO en la Secretarla de Fomento Económico y 

Trabajo del Estado de Yucatán. De igual manera solicito me sea proporcionado 

versión pública del titulo de nivel licenciatura y cédula profesional de la LIC. THALIA 

JOHANA MADERA GEORGE, toda vez que sa ostenta como Licenciada pero en la 

pl!gina del Registro Nacional de Profeslonistas no me ha arrojado ningún resultado. 

Gracias. Le información se deberá enviar por medios electrónicos, nada impreso .. 

(Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: trece de mayo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta. 

-·---~--·-· ·~ 



CONSIDERANDOS 

Solicitud: descn·10 en el primero de los Antecedentes 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.· artlculo 145. 150 

primer párrafo, fracción 1, y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurs-0 de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. el cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, se advirtió que la inconformidad de la parte 

recurren/a versó contra la entrega de información de manera incompleta, en virtud 

que a su juicio el sujeto obligado no se pronunció respecto a determinado contenido 

de información, siendo el caso que del estudio efectuado e la información requerida 

en Ja solicitud de acceso con folio 00578519 con los agravios expuestos en el 

presente procedimiento, se observa que el contenido de información que el particular 

aluda no fue atendida por el sujeto obligado no constituyó parte de Ja solicitud da 

acceso inicial; por lo tanto, se determina que al recurso de revisión intentado, no 

::~::;::::::,~~' "' q"' o/ '""""'"" ompU• '" 'oUo/Wd '" o/ "'"~º dj 

SENTIDO e 
Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en al articulo 155 fracción VII de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información, la cual ref1Bre: El recurrente empile su solicitud e el recurso de 

revisión"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 75512019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Fomento Económico y Trabajo 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: veinticinco de abril de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00579419, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito conocer los requisitos de formación profesional para ocupar el puesto de JEFE 

DE DEPARTAMENTO en la Secretarla de Fomento Económico y Trabajo del Estado d 

nivel licenciatura as/ como cédula profesional 



quien funge como JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN en esa Secretarla y se ostenta como Ucencieda. Lo anterior, toda vez 

que se ha realizado la bósqu&da en el Registro Nacional de Profesionistas, la cual no 

arrojó datos que acrediten que la citada Madera George cuente con dicho grado 

académico universitario. (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta: trece de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta 

Fecha de interposición del recurso: catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

So/lcftud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145.~50 
primer párrafo, fracción I; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha catorce de mayo de dos mH diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, se advirtió que la inconformidad de la part 

nJCUrrente versó conrra la entrega de información de manera incompleta, en virtud q 

su juicio el sujeto obligado no se pronunció respecto a determinado contenido de 

información, siendo el caso que del estudio efectuado a la información requerida en la 

solicitud de acceso con folio 00579419 con los agravios expuestos en el presente 

procedimiento, se observa que el contenido de información que el particular alude no fue 

atendida por el sujeto obligado no constituyó parte de la solicitud de acceso inicial; por lo 

tanto, se determina que el recurso de revisión intentado, no resulta procedente, toda vez 

que el recurrente amplia su solicitud en el recurso de revisión que nos ocupa. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevísta 

en el artfculo 155 fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: El recumJnte amplie su solicitud en el recurso de ravisión". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: / 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERI DE PR TEa&ÓN DE ATOS 

PERSONALES 

NUmero de expediente: 620/20HJ. 



Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de marzo de dos mil diecinueve, en la 

que requirió: "1) CONTRATO INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE SE CELEBRÓ EN 

SU MOMENTO A NOMBRE MIO, C. JUAN MANUEL SANTOS CASTILLO: 2) 

LISTAS DE RAYA O NÓMINA DEL TIEMPO QUE LABOR~; 3) RECIBOS DE 

PAGOS DE SALARIOS EXPEDIDOS A MI NOMBRE; 4) CONTROLES DE 

ASISTENCIA; 5) COMPROBANTES DE PAGO DE PARTICIPACIÓN DE 

UTILIDADES, DE VACACIONES Y DE AGUINALDOS, AS! COMO PRIMA 

DOMINICAL, EN CASO DE HABERLA DEVENGADO; 6) PAGOS, APORTACIONES 

Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, y 7) ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS." 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información por parte del 

Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa diecisiete de abril de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley . General de. P.rotocc. ión de Datos Personales en Posesión de. ~Sujetos 
Obligados. 

Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Oblig del 

Estado de Yucatán. 

Código de la Admimslración Pública de Yucattm. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Sujetos Obligados que resultaron competentes: Secretaria de Administración y 

Finanzas y la Secf'3/arfa de Seguridad Pública 

Conducta: La parte f'3Currente el dfa diecisiete de abril de dos mil diecinueve, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, seflalando que lo hacfa en contra de 

la declaración de inexistencia de la información por parte del Sujeto Obligado; por lo 

que, el pn3sente medio de impugnación f'3Sultó procedente en términos del artfculo 

104 fracción 11 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de 

que a su derecho conviniera, siendo el ca 



para tales efectos, rindió alegatos manifestando lo siguiente: "CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTICULO 113, FRACCIÓN 111, DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

DE DA TOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN 

RELACIÓN CON EL DIVERSO NUMERAL 11, FRACCIÓN IV, DE LA PROPIA LEY, 

SOLICITO EL SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE RECURSO, EN VIRTUD DE 

QUE NO SE ACTUALIZA ALGUNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL 

ART{CULO 104 DE LA PROPIA LEY. LO ANTERIOR ENCUENTRA SENTIDO, YA 

QUE CONTRARIAMIENTE A LO MANIFESTADO EN EL ESCRITO DE 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, EL HOY RECURRENTE EN NINGÚN 

MOMENTO EJERCIÓ UNA SOLICITUD PARA EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS ARCO ANTE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA QUE PRESIDO, 

NI TAMPOCO UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Y SI 

BIEN, PRESENTÓ UN ESCRITO DE SOLICITUD ANTE LA AHORA DIRECCIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS (SAF), LO CIERTO ES QUE LO HIZO EN EJERCICIO DEL DERECHO 

DE PETICIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL Y NO EN 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO o A TRA v¡;_s DE UNA SOLICTUD DE y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA .. . • ú 
A continuación, el Pleno da este Organismo Autónomo efectuará un análisis sobre 

las manifestaciones realizadas por la autoridad en sus alaga tos, am fin da establecer 

si el presente recurso de revisión en materia de datos personales resulta 

improcedente. 

Como es posible adverlir, el Derecho de petición y el de acceso a la informació 

derechos distintos. 

A través del Derecho de Petición, los particulares puedan dirigirse a los órganos 

públicos para demandar, pedir, consultar o solicitar cualquier cosa que sea de su 

interés. Lo anterior deberá hacerse por escrito da manera pacffica y respetuosa. 

Ahora bien, los órganos públicos, deberán atendar las peticiones realizadas por los 

particulares por escrito y en breve término 

Por su parle, el Derecho da Acceso a la Información, está regulado en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como por la Ley 

estatal de la maten·a y opera en forma distinta al Derecho e petición. 

En la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose e -Sujetos 

Obligados se prevé qua los particulares puedan ejercer de os ARCO, sobre 

datos personales que obren en posesión da un Sujeto 17J7igdo vés / una 

solicitud de acceso a datos personales. 
-----v 



En la especie, el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, esi 

como la Ley estatal de la materia. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevé en el 

articulo 3, fracción VII, que se entiende por documenfo, los expedientes, reporles, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, COIT9Sponclencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulal13s, contratos. convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 

facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus ServidOras 

Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

docume~tos. podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, y 
electrómco, mformatico u hologrtJfico. tJ 
En virlud de lo anterior, se concluye que fas solicitudes de acceso deben referirse a 

documentos en posesión de los sujetos obligados, en el que caso que nos compete 

a documentos correspondientes a un parlicular, para el ejercicio de derechos ARCO. 

Bajo teles premisas, se advierle que fa parle interesada requirió, en términos de los 

dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, acceso a derechos ARCO, como es la infonnación en materia de 

datos pefS-Onales correspondientes al parlicular. 

En ese sentida, este Cuerpo Colegiado considera procedente el medio 

acceso 9/ arlículo 8 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos al 

dirigirse a una autoridad 9n maf9ria de Transparencia. se obs9rva que su int9nción 

9S realizar una solicitud 00 acceso en materia de datos personales; aunado a que lo 

que es d9 su deseo obtener se refiere a derechos ARCO, pu9s corresponde a 

documentación correspondiente única y exclusivamente al interesado. 

Establ9cid0 lo anterior, en el sig11iente segmento valorará la conducta por parl9 de la 

autoridad con motivo del recufS-0 de revisión en materia de dalos personales 

realizado por el interesado, en cuanto a la declaración de inexistencia de la 

información. 

Como primer punto, resulta indispensable precisar que el área ante quien se 

presentó la solicilud, debió remitir a la Unidad de Transparencia, la solicitud en 

comento para que ésta realizare las gestiones pertinentes. pues el desconocimiento 

del particular de la leg1slac1ón q'ue resulta raplicable ~exime a los Su;etos Obliga 

de dar trámite a los requenm1entos planteado os ~ "rt1culares aunado a e lo 

"' 



requerido por el particular, contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, debe ser 

considerado como solicitud de información en materia de datos personales, ya que 

se le puede dar respuesta a Is misma a travás de una base documental, 

independientemente del curso legal que siga Is petición generada. En este sentido la 

Unidad de Transparencia debió dar trámite a la solicitud de acceso en materia de 

datos personales. 

No pasa desapercibido para este Cuerpo Colegiado, que el hoy recurrente adjuntó a 

su recurso de revisión copia simple de su credencial para votar; documento de 

mérito con el cual al particular acreditó su identidad, tal y como lo establece el 

aftfeulo .95 ~e la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de _ft-
Sujetos Obligados. p 
Posteriormente, el diez de mayo de dos mil diecinueve, el interesado a través del 

escrito de fecha trece de mayo del afio en curso, realizó manifestaciones, 

adjuntando la siguiente documentación: a} copia simple del documento que alude a 

la constancia expedida por la Academia de capacitación Policial de la Secl'J3tarfa de 

Protección y Vialidad en fecha veintiocho de octubre mil novecientos noventa y 

cinco; b) copia simple del documento denominado "DIPLOMA~ otorgado por la 

Dirección General de Policfa y Tránsito en fecha dieciséis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y dos: e) copia Simple de dos documentos que aluden a la 

nómina expedida por la Sacretarfa de Protección y Vialidad a favor del recurren/ ; 

copia Simple de ambos lados de dos credenciales expedidas por la Dirección 

Protección y Vialidad del Gobierno del Estado de Yucatán, y e) copia simple 

documento de afiliación expedido por el Departamento de Afiliación del lnslítuto 

Mexicano del Seguro Social 

Cabe resaltar que el particular con las documentales antes referidas que adjuntó a 

su escrito de alegatos, pretende acreditar que pn3st6 sus servicios como trabajador 

de la entonces denominada Secretada de Protección y Vialidad del Estado de 

Yucatán, y por anda, la existencia de la información en materia de datos personales 

requerida. 

Al respecto, resulta orientadora la Jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Cofta da Justicia de la Nación, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: 

"DOCUMENTOS PRIVADOS ORIGINALES Y COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. 

SU VALOR PROBATORIO EN LOS JUICIOS MERCANTILES." 

En términos de lo anterior, las aludidas pruebas deben ser oradas como indicios y 

adminicularse con los demás elementos probatorios 

rscursc de revisión. 

) 
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Derivado de lo anterior, la presente resolución tendrá por objeto analizar la 

pertinencia de la respuesta notificada por parle del Su¡eto Obligado en relación con 

el agravio hecho valer por el hoy recurrente. 

Finalmente, conviene precisar respecto e los contenidos de información: 1) contrato 

individua/ o colectivo que se celebró en su momento a nombre del solicitante, y 4) 

controles de asistencia, debió declararse notoriamente incompetente para poseerle 

en sus archivos, motivando adecuadamente ésta y orientando al particular a dirigir 

su s_olicitud de acceso en materia de datos personales heci~ el Sujeto Obligado que y 
pudiere poseerle, esto es, a la Secretarla de Seguridad Públtca. 'f' 
Con todo lo anterior, no resulta procedente la conducta desarrollada por parle del 

Sujeto Obligado, causándole en consecuencia, agravio al parlicular e incertidumbre 

acerca de la información en materia de datos personales que desea obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta por parte de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, y se le instruye para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente: 

• Requiera nuevamente a la Dirección General de Recursos Humanos, para 

efectos que: realice la búsqueda de los contenidos de información: listas de raya o 

nómina del tiempo que laboré; 3) recibos de pagos de salarios e idos a mi 

nombre; 5) comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones 

aguinaldos, asf como prima dominical, en caso de haberla dsvengado; 6) pagos, 

aportaciones y cuotas de seguridad social, y 7) estados de cusnta bancarios, y 

proceda a su entrega en la modalidad peticionada; o en su caso, declare de manera 

fundada y motivada Ja inexistencia de dicha información, para posteriormente remitir 

la declaración de inexistencia al Comité de Transparencia correspondiente, a fin que 

éste analice el caso v emita /a ®terminación corresoondiente de conformidad con lo 

establecido en el artfculo 53, segundo párrafo de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Declare la notoria incompetencia de los contenidos: 1) contrato individua/ o 

colectivo que se celebró en su momento a nombre del solicitante, y 4) controles de 

asistencia, debió declararse notoriamente incompetente para poseerle en sus 

archivos, motivando adecuadamente ésta y orientando al particular a dirigir su 

solicitud de acceso en materia de datos personales hacia el Sujeto Obligado que 

pudiere poseerle, esto es, a la Secretarla de Seguridad Pública. 

• Notifique al recurrente todo lo actuado, de conformidad a lo previsto en el 

articulo 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Yucatán. E Informe al Pleno del Instituto y remita s 

'°"'"""ª' qoa para d8' cJmp¡,m,ant°/}'en/'°'"'~" compruebe '" 

"'"''on., "'ª'"ªdª' " /v 



Plazo para cumplfr e informar fo ordenado: No mayor a Diaz d/as hábiles, 

contadas a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la resolución que nos 

ocupa•. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el articulo 42 fracción 11 de 

la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y e1 articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

609/2019, 61 112019, 612/2019, 613/2019, 614/2019, 61512019, 61612019, 

6 1712019, 6 18/2019, 619/2019, 62112019, 622/2019, 623/2019, 62412019, 

649/2019, 650/2019, 651/2019, 65212019, 65312019, 65412019, 65512019, 

65612019, 657/2019, 658/2019, 659/2019, 660/2019, 661/2019, 

665'2019, 666/2019, 667/2019, 67012019, 34412019, 346/2019, 

34812019, 349/2019, 353/2019, 35412019, 35512019, 356/2019, 

35812019, 361/2019, 362'2019, 36312019, 36412019, 365/2019, 

754'2019 y 755/2019 y el relativo al recurso de revisión en materia de Protección 

de Datos Personales radicado bajo el número de expediente 62012019, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados presentes. En tal virtud, de confonnidad con et articulo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el J-
siguiente: ~ 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, las resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo 

los números de expedientes 60912019, 61112019, 612/2019, 613/2019, 614/2019, 

61512019, 616/2019, 617/2019, 618/2019, 619/2019, 62112019, 622/2019, 

62312019, 624/2019, 649/2019, 65012019, 65112019, 65212019, 65312019, 

65412019, 65512019, 656/2019, 657/2019, 658/2019, 65912019, 66012019, 

66112019, 663/2019, 665/2019, 666/2019, 667/2019, 670/2019, 344/2019, 

34612019, 347/2019, 348/2019, 349/2019, 353/2019, 354 2Ó19, 35512019, 

35612019, 35712019, 358/2019, 361/2019, 36212019 63/2019, 36412019, 

365/2019, 36612019, 754/2019 y 755/2019 y el relati al re?flurso de rev1 1ón en 

"' 



materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el número de 

expediente 620/2019, en los términos antes escritos. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 51/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/201 9, 

58/2019 y 59/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a los correos 

institucionales, lo anterior con fundamento en el articulo 25 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de T. ransparencia , Acceso a la Información Pública y p
Protección de Datos Personales ~ 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 51/2019, 52/2019. 

53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/2019, 58/2019 y 59/2019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fraccione 

XVII y XIX , 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso , los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 51/2019, 52/2019, 

5312019, 54/2019, 5512019, 5612019, 5712019, 5812019 y 59/2019, los cuales han 

sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno el 

Instituto tomó el siguiente: 

' ACUERDO: Se aprueban p7/7 de 'otos del PI no, las 



resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 51/2019, 5212019, 5312019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 

57/2019, 58/2019 y 59/2019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a 

que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el 

Pleno el día 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la presente acta, los 

resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobados, en virtud de que las 

resoluciones completas obrarán en los autos de los expedientes respectivos 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 51/2019, en contra de la Secretaria de Administración y Finanzas. 

uNúmero de expediente: 5112019 

Sujeto Obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Siete de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo: ·La información financiera del gobierno del estado de Yucatán en cuanto al presupuesto 

e}Orc1do 20 19 no se encuentra debidamente publicada en la plataforma nacional m en el ltnk0 statal 

https llsrvshyweb yuceten gob mx/cg1bmlwspd_cg1 sflMISeNICe=wspresuweblrrmptofma/2 ~ {Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normat1vldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {Ley General) 

Ley de Transparencra y Acceso a la Información Publica del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de Ja información de /as 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del arlfculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yuca tan, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia {Lineamientos qua 

establecen al procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Informa ión Pública y 

ProleccióndeDatosPersonales 



del ejercicio del gasto) de la fracción XXI del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al 

primer trimestre de dos mil diecinueve 

Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

disponen lo siguiente· 

1 La fracción 11 del numeral octavo sena/a que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia den/ro de los 

treinta dlas naturales siguientes al cierre del pen"odo de actualización que corresponda, salvo 

las excepciones establecidas en los propios Lineamientos. 

2 En términos de la Tabla de actualización y conse!Vación de la información derivada de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, la 

información concerniente al ejercicio de los egresos presupuestarios (informes del ejercicio del 

g"to) de la fra"lóo XXI del Mlwlo 70 de la Ley G•ooral. d•be '""'""'" trime>tralmeole. y 
De lo antenor, resulta: '¡/7 
a) Que la información de la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General, concerniente al 

ejercicio de los egresos presupuestarios (informes del ejercicio del gasto), debe publicarse 

durante Jos treinta dlas naturales siguientes al de la conclusión del trimestre de 1 ctualización 

respectivo 

b) Que a la fecha de presentación de la denuncia. en cuanto a la información señalada e el 

inciso anterior del ejercicio dos mil diecinueve, debla estar disponible para su consulta en e 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretar! 

de Administración y Finanzas, la relativa al primer trimestre 

El sitio de Internet 

https./!srvshyweb. yucatan. gob. mx!cgibinlwspd_ cgi. sh/WSe!VÍce"wspresuweblfrmptofina/2.r. 

través da! cual rae/izó la consulta de la información motivo de la denuncia el particular, no 

corresponde a aquel por medio del cual el Sujeto Obligado de referencia, publica la información de 

sus obligaciones de transparencia. Esto ast. toda vez que previo a la presentación de la denuncia, 

la Secretarla de Administración y Finanzas, informó que el sitio propio a través del cual difunde le 

información relativa a sus obligaciones de transparencia es aquel al que corresponde la dirección 

el&ctrónicalransparencia.yucatan.gob.mxlsaf 

Mediante oficio número SAFIDTCA/013712019, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, 

el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría. informó lo siguiente: 

1. Que el área competente pare la publicación y actualización de la información concemie a la 

fracción XXI del articulo 70 de la Ley General de la Secretarla de Admm1strac1ón y manzas 

e>l•D,,eco•óodese~~'°'1n1&m0> y 



2 Que no es cierto el acto reclamado por el denunciante, en razón que Ja información motivo de 

Ja oonuncia se encontraba debidamente publicada y actualizada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el portal de Internet de la Secretarla de Administración y Finanzas, acorde 

con la Tabla de actualización y conservación de la información y observando lo establecido en 

los Lineamientos Técnicos Generales 

Por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se requirió a la Directora General 

Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término da cinco dlas hábiles siguientes a la 

notificación del acuan:Jo qua nos ocupa, realizara una verificación virtual a la Secretarla de 

Administración y Finanzas, en el sitio de la Plataforma NaCÍOllal de Transparencia y en su sitio de 

Internet propio, es decir, rransparencia.yucatan.gob.mxlsaf. a fin de que verificara si se encontraba 

publicada la información relativa al ejercicio de los egresos presupuestarios (informes del ejercicio 

del gasto) de la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General. correspondiente al primer trimestre 

00 dos mil diecinueve, y de ser así, COITOborara que dicha información cumpliera con lo previsto en 

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

~I 

Del análi~s efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón ff_
de la venficación ordenada, se desprende lo siguiente.· ¿;;?1' 

a) Que en el sitio transparencia.yucatan.gob.mxlsaf. se visualiza la información publicada por la 

Sacratarta de Administración y Finanzas, a través del Sistema de Portales da Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que al ingresar al mismo 

aparece el buscador para consulta de información de dicho Sistema. circunstancia que se 
acreditó con la captura de pantalla del silio de Internet en comento, la cual se encuentra 

adjunta al acta como anexo 3. En otras palabras. la información consultada en el sitio propio 

del Sujeto Obligado, corresponde a la publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional 00 Transparencia, y por lo consiguiente en el silio, 

transparencia.yucatan.gob.mxlsaf. si se encuentra publicada información relativa al ejercicio de 

los egresos presupuestarios (informes del ejercicio del gasto) de la fracción XXI del af11culo 70 

de la Ley General, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve. misma que 

cumple con los criterios contemplados para dicha información en los Lineamientos Técnieos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre 00 dos mil diecisiete, y que se adjuntó al acta 

como anexo 1, con la intención de corrobOrar dicha circunstancia 

Como consecuencia de lo antes sella/ad-O, se determina que en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, y por ende, en el sitio propio de la Secretarfa de Administración y Finanzas, es 

decir, transparencia.yucatan.gob_mx/saf. si se encuentra disponible para consulta la 

información relativa al ejercicio da los egresos presupuestarios (informes del icio del gasto) de 

la fracción XXI del at1fcu/o 70 de la Ley General correspondiente al P. er tnmestre de dos mil 

d..aoo•~ m"m' q"' °'"' P"bl<•d• de 8"'enlo = ló ""'"'° n loo 71"'/""= 
"'""''e' P"bl<•doo" ' ""'"''ho de d<~mbra de doo m<I d<oc< te l jJ 



SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que 

la denuncia presentada contra la Secretaria de Administración y Finanzas, es INFUNDADA. de 

conformidad con lo siguiente: 

1 '.Oda vez. que el. particular no pr.esantó ningún medio de prueb.a co~ el que acredite que/ ' I• 

fecha da interposición da la denuncia no se encontraba disponible para su consulta la 

información motivo de la denuncia. 

2. En razón que el ciudadano efectuó la consulta de la información motivo da su denuncia en un 

sitio de Internet diverso al informado por la Secretarla de Administración y Finanzas. como 

aquel a través del cual difunde la información inherente a sus obligaciones de transparencia 

3 En virtud que de la verificación efectuada por el Instituto, resultó que en el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretarla de 

Administración y Finanzas, si se encuentra publicada la información de la fracción XXI del 

articulo 70 de la Lay General. correspondiente al primer tn"mestre de dos mil diecinueve, misma 

que cumple con cada uno de los criterios contemplados para al formato de dicha información 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete". 

Ficha técnica del proced1m1ento de denuncia radicado bajo ~umero de 

expediente 52/20 19 en contra de la Secretaria de Fomento Tunst1co 

"Numero de expediente 5212019 

Su1eto Obligado Secretarla da Fomento Turlst1Co 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Ocho de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo : "El formato 8 no contiene el nombre y monto de remuneración bruta y neta del titular del 

organismopara2019 " (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ¡; Yucatán 

Lineamientos Técnicos Genera_Jes para la publicación y homologación de la informació de las 

obligaciones establecidas en el Título Quin! la Ley 



General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Interne/ y oo la Plataforma Nacional de Trensparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mN 

diecisiete 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucalán, 

en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Püblica y 

Protección de Datos Personales 

Conducta. Falta de publicación ylo actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en un sitio de Internet propio, de la información que en su caso se hubiere 

generado en los meses de enero, febre~ y ma~o de dos mil diecin.ueve de la fracción VIII del _,,¡2---
artlculo 70 de la Ley General, correspond1ente al titular de la Secretarfa ~ 

Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

disponen lo siguiente 

1. La fraoción 11 del numeral octavo seflala que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los 

treinta dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo 

las excepciones establecidas en los propios Lineamientos 

2 En términos de la Tabla de actualización y consetvación de la información derivada 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en /os propios Lineamientos, la 

información e-0ncemiante e la fracción VIII del articulo 70 de Ja Ley General debe actualizarse 

semestralmen/9, y en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión de un 

semestre, la información deb6rá actualizarse a más tardar en los quince d!as hábiles 

posteriores. 

De lo anterior, resulta: 

a) Que la infonnación de la fracción VIII del articulo 70 de le Ley Genere/, debe publicarse 

durante /os treinta d/as naturales siguientes al da la conclusión del semestre de 

actualización respectivo, y en caso de qua aJCista alguna modificación a la información 

antes de la conclusión da un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dfas 

hábiles posteriores a dicha modiftcación. 

b) Que e Ja fecha de presentación de la denuncia, es decir, el ocho de ma del presente aflo, 



relativa a las modificaciones que en su caso, se hubiere realizado a la información en Jos 

meses de enero. febrero y marzo. Si en los meses referidos no se modificó la información, 

a la fecha en comento debla estar publicada la correspondiente al segundo semljStre de 

dos mil dieciocho, as decir, la del último semestre concluido 

En virtud del traslado que se corriera a la Secretarla de Fomento Turfstico, el Titular de la Unidad 

de Transparencia de dicha Secretarla. mediante oficio SFT/UT/017/05-2019, de fecha veinte de 

mayo de dos mil diecinueve, informó lo siguiente 

a) Que la Dirección de Administración y Finanzas de la Secretarla. es la unidad administrativa 

responsable de la publicación y actualización de la información prevista en la fracción VIII del f 
artículo 70 de la Ley General. ¿fJ' 

b) Que a la fecha de presentación de la denuncia motivo del presente procedimiento, la 

información de Ja fracción VIII del articulo 70 de la Ley General se encontraba debidamente 

publieada y actualizada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Téenicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

c) Que no obstante lo anterior, debido a que en el mes de mayo del presente afio. se dio el 

incremento del tabulador para el ejercicio dos mil diecinueve. se procedió a actualizar le 

información de la fracción referida, aun cuando a la fecha de pres9ntación de la denuncia no 

vencla el plazo para efectuar la actualización correspondiente 

Como consecuencia de las manifestaciones realizadas a través del informe justificado ren 

la Secretarla de Fomento Turlstico, por medio del oficio antes descrito, el veintisi9/e de mayo 

afio en curso. con la intención de garantizar que la información más reciente que esté disponible 

para su consulta por parte de los ciudadanos, se encuentre debidamente publicada, y a fin de 

recabar mayores elementos para mejor proveer en el presente asunto, se ordenó a la Directora 

General Ejecutiva del Instituto. efectuar una verificación a la Secretarla, fin el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y 9n su sitio de Interne/ propio, a fin de verificar si se encontraba 

publicada la información d9 la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, y de ser as/ 

corroborara lo siguiente: 

1. Si dicha información contemplaba la relativa a las modificaciones efectuadas al tabulador en el 

mes de mayo de dos mil diecinueve; 

2. Si la misma contenla la relativa al Titular de la Secretaría; y, 

3 Si se encontraba publicada acorde con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Gen9rales, 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente· 



1) Que segón el acuerdo da fecha seis de junio de dos mil diecinueve, emitido por la Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual a Ja 

Secretar1a de Fomento Turlstico, el referido Sujeto Obligado publica la información relativa a 

sus obligaciones de transparencia a traVés del sitio transparencia.yucatan.gob.mxlsefOlur, el 

cual fue informado a este lnstlluto por la propia Secretar/a 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprende: 

a) Que en el sitio transparencia.yucatan.gob.mxlsefotur. se visualiza la información 

publicada por la Secretarla de Fomento Turlslico. a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que al 

ingresar al mismo aparece al buscador para consulta da información de dicho Sistema, 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio de Internet en comento, 

la cual se encuentra adjunta al acta como anexo 3. En otras palabras, la información 

consultada en .el sitio propio del Su¡e.· to Obligado, corresponde a la publicada en la ~ 

Plataforma Nac10nal de Transparencia c;:::::7" l 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet 

propio da la Secretarfa de Fomento Turistk;o, si se encuentra publicada información de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

c) Que la información referida en el anterior párrafo, 

modificaciones efectuadas al tabulador en el mes de mayo de dos mil diecinueve. 

d) Que la citada información contiene la relativa a las remuneraciones asignadas al 

TitulardelaSecretarla. 

e) Que la información que nos ocupa se encuentra publicada de acuerdo con lo previsto 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publieados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete. ya que cumple con todos los criterios contemplados para dicha fracción en 

los propios Lineamientos. 

Para efecto de acreditar las aseveraciones de los incisos b), c), d) y e), se adjuntó el acta como 

anexo 1, la información que se encontró publicada al &fectuarse la verificación. 

3) Que del analisis a la información encontrada en la verificación, la cual como 56 mencionó se 

adjvntó al acta de la verificación como anexo 1, 56 observó que la misma en el apartado de 

notas del ~ormato correspondiente, contiene unas leyendas por medio de.Ja~ c,es se informa 

de movimientos del personal llevados a cabo el primero de enero. el d1ec is de febrero, el 



Como consecuencia de lo antes seflalado. se determina: 

1 Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio de fa 

Secretarla de Fomento Turlstico, se encuentra publicada información de la tracción VIII del 

articulo 70 de la Ley Gi;meral, correspondiente a las modificaciones realizadas al tabulador en 

el mes de mayo de dos mil diecinueve, misma que contiene la relativa a las remuneraciones 

asignadas a la Titular de la Secretar/a, y que se encuentra publicada de conformidad con lo 

seflalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete_ 

2 Que la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, que se encuentra 

publica.d•. '". los sitios. a~tes referidos, contiene la relativa a las modificaciones efectuadras el 

primero de enero, el d1ec1sé1s de febrero, el primero y el dieciséis de abnl y el dos de mayo de 

dos mil diecinueve. . 

3. Que la información de las remuneraciones asignadas a la Titular de la Secretaría, se modificó 

con el reajuste del tabulador del ejercicio dos mil diecinueve, el cual se dio en el mes de mayo 

del presente ano 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncie, este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente 

1) Que la denuncia presentada contra la Secretaria de Fomento Turlstico, es UNDADA. ya 

que a la fecha de su presentación. la información que debla estar disponible para consulta 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio de la Secre a, 

respecto de las remuneraciones asignadas al Titular de la Secretarla, correspondientes a la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, es la relativa al segundo semestre de dos mil 

dieciocho, puesto que en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve. no se 

modificó la citada información 

2) Que independientemente de lo anterior, actualmente ya se encuentra disponible en los 

referidos sitios, como parte de la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General. la relativa a las remuneraciones asignadas al Titular de la &cretarfa, de acuerdo con 

el tabulador de sueldos del ejercicio dos mil diecinueve, cuyos reajustes se dieron en el mes de 

mayo de dicho ejercicio, la cual está publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete•. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número 

expediente 53/2019, en contra de la Secretarla de Administración y Finanz 

"Nümero de expediente: 5312019 



ANTECEDENTES 

Fecha de p resentación. Ocho de mayo da dos mil diecinueve 

Motivo: "El formato 8 no contiene el nombre y momo de remuneración bruta y neta del titular del 

organismo para 2019, es más no contiene información alguna· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Tftulo Quin/o y en la fracción IV del artfcu/o 31 de fa Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Un~a.mie.ntos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil L-
diecrsl9te e 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciOnes de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de In/eme/ y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso e la Información Pública y 

Pral.acción de Datos Personales 

Conducta. Falla de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Na 

Transparencia y en un sitio de Internet propio, de la infonnación que en su caso se hubiera 

generado en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve de la fracción VIII del 

arliculo 70 de fa Ley General, incluyendo la correspondiente al titular de la Secretarla 

Los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de doo mil diecisiete, 

disponen lo siguiente: 

1. Le fracción 11 del numeral octavo sefle/a que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal da Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro 

de los treinta d/as naturales siguientes al cierre del periodo da actualización que 

corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios Lineamientos. 

2 En términos de le Tabla de actualización y conservación de la información deriv da de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los propios amientos, la 



De lo anterior, resulta 

a) Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, debe publicarse 

durante los treinta dlas naturales siguientes al de la conclusión del semestre de 

actualización respectivo, y en caso de que exista alguna modificación a la información 

antes de la conclusión de un semestre, la actualización dabe efectuarse en los quince dlas 

hábiles posteriores a dicha modificación. 

b) Que a la feche de presentación de la denuncia. es decir. el ocho de mayo del a/lo que 

ocurre, en cuanto a Ja infonnación se/1alada en el inciso anterior del ejercicio dos mil 

diecinueve, debfa estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el sifio de Internet propio de la Secretaria de Administración y 

Finanzas, la relativa a las modificaciones que en su caso. se hubiere realizado a la 

informfición en los meses de enero, febrero y matzo. Si en los meses referidos no se 

modificó la infonnación, a la _fecha_ en comento _debla estar publicada la correspon. diente al y 
segundo semestre de dos mil d1ec1ocho, es dec1r, la del último semestre concluido z77 

En virtud del traslado que se corriera e le Secreter/a de Administración y Finanzas, el Titular de la 

Unidad de Transparencia de dicha Secretaria, mediante oficio SAFIDTCA/013812019, de feche 

veinte de mayo de dos mil diecinueve. informó que no es cierto el acto reclamado por el 

denunciante, toda vez que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, se 

encontraba debidamente publicada y actualizada en la Plataformfi Nacional de T. sparencia y en 

el portal de Internet de la Secretarla, acorde con la Tabla de actualizeción y conse ación de la 

información y observando lo establecido en Jos Lineamientos Técnicos Generales. Loan rior, toda 

vez que del primero de enero de dos mil diecinueve hasta la fecha de presentación de la d uncia, 

es decir, el ocho de mayo del allo en comento, la información de la fracción anres referida no h / 

sufrido modificación alguna, resultando por ende que la infonnación más reciente que debla est 

disponible para su consulta en dicha fecha es la inherente al segundo semestre de dos il 

dieciocho 

Como consecuencia de lo anterior, con la intención de contar con mayores elementos para resolver 

el presente asunto, y a efecto de garantizar que la infonnación de la fracción VIII del artículo 70 de 

la Ley General que debla estar disponible para su consulta a la fecha de presentación de la 

denuncia se encuentre debidamente publk;ada, por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos 

mil diecinueve, se requirió e la Directora General Ejecutiva de esfe Instituto, para que dentro del 

término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una 

verificación virtual a la Secrefarla de Administración y Finanzas, en el sitio de la Platafonna 

Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet propio, a fin de que verificara si se encontraba 

publicada información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al 

segundo semestre de dos mil dieciocho. y de ser as!. corroborar;; que la misma contenga la relativa 

al titular de la Secretan a , y que se encuentre publicada acorde con lo previsto en los Lineamie os ,_, __ ·-··-;:z;-~ 



Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

da Ja verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1) Que según el acuerdo de fecha cuatro da junio de dos mil diecinueve, emitido por la 

Directora General Ejecutiva, a traVés del cual se autorizó la práctica de una verificación 

virtual a Ja Secretarla de Administración y Finanzas, el referido Sujeto Obligado publica la 

infonnación relativa a sus obligaciones de transparencia a través del sitio 

transparencia.yucatan.gob.mxlsaf, el cual fue informado a este Instituto por la propia 

Secretarla. 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta da verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprende: /-

a) Que en el sitio transparencia.yucatan.gob.m/(/Saf, se visualiza la infonnación publicada 

por la Secretar/a de Administración y Finanzas, a través del Sistema de Porla/es de 

Obligaciones de Transparencia da la Plalafonna Nacional de Transparencia. ya que al 

ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de información de dicho Sistema. 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio de Interne/ en 

comento, la cual se encuentra adjunta al acta como anexo 3. En otras palabras, la 

información consultada en el sitio propio del Sujefo Obligado. corresponde 

publicada en Ja Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en el sitio de la Platafonna Nacional de Transparencia, y por ende, en sil 

propio de la Secretarra de Adminlstrac/On y Finanzas, si se encuentra publicada 

información de la fracción VIII del artfcu/o 70 de la Ley General, correspondiente al 

segundo semestre de dos mil dieciocho. misma que contiene la relativa al titular da la 

Secretarla, y que cumple con cada uno de los criterios contemplados para dicha 

fracción en los Uneamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, circunstancia que se acreditó con la información 

hallada en la verificación. la cual se adjuntó al acta como anexo 2. 

Como consecuencia de lo antes sel!alado, se determina que en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretar/a de Administración y Finanzas, s i 

se encuentra publicada la información prevista en la fracción VIII del artlculo 70 Ley General, 

correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, la cual contiene información relativa a 

las remuneraciones asignadas al Títular de la Secretarla, y que está publicada en términos de lo 

previsto Jos Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Ó 

siguiente: 



1 Que la denuncia presentada contra la Secretarla de Administración y Finanzas, es 

INFUNDADA, ya que a la fecha de su presentación, Ja información más reciente que debla 

estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el 

sitio propio de la Secretarla. respecto de la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General. es la 

relativa al segundo semestre de dos mil dieciocho, puesto que en Jos meses de enero, febrero 

y marzo de dos mil diecinueve, no se modificó la información de la citada fracción 

2 Que an los referidos sitios, se encuentra disponible para su consulta la información provista en 

la fracción VIII del artfculo 70 Ley General, correspondiente al segundo semestre de dos mil 

dieciocho. la cual contiene información de las remuneraciones asignadas al Titular de la 

Secretarla, y se encuentra publicada en términos de lo previsto los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete·. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 54/2019, en contra de la Secretaría de la Contraloria General. 

"Número de expediente: 54/2019 

Sujeto Obligado: Secretaría de Ja Contra/orla General. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Ocho de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo: "El formato 8 no contiene el nombre y monto de remuneración bruta y neta del titular 

organismo para 2019, es más no contiene información alguna· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencie y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en Jos portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 1 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yu án, 

en los portales de Internet Y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamie os que 

establecen el prococlimiento de denuncia) 

(/ 



- Reglamento Interior del Instituto estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en un sitio de Internet propio, de la información, que en su caso, se hubiere 

generado en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve de la fracción VI// del 

artlculo 70 de la Ley General. incluyendo la correspondiente al titular de la Secretaria 

Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil dieeisiete, 

disponen lo siguiente 

1. La fracción JI del numeral octavo sella/a que los sujetos obligados publicaran la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro da 

los treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda. 

salvo las excepciones establecidas en los propios Lineamientos 

2. La Tabla de actualización y conservación da la información derivada de las obligación s d 

transparencia comunes, contemplada en Jos propios Lineamientos, establece q I 

información concerniente a la fracción VIII del ertlculo 70 de la Ley General debe 

actualizarse semestralmente: asimisrn-0, dispone que en caso de que exista alguna 

modificación a la información antes de le conclusión de un semestre, asta deberá r actualizarse a más tardar en Jos quince d/as hábiles posteriores 

Delo anterior. resulta: 

a) Que la información de la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General, debe publicarse 

durante los treinta dfas naturales siguientes al de la conclusión del semestre de actualización 

respectivo, y en caso de que exista alguna modificación a la información antes de la conclusión 

de un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dlas hábiles posteriores a dicha 

modificación 

b) Ou6 a la f6Cha d6 pres6ntación d6 la denuncia. 6S decir. 61 ocho d6 mayo d61 presen/6 a/lo, 
en cuanto a la información sef/alade M el inciso ant6rior del ejercicio dos mil diecinu6V6. debla 

6Star disponib/6 para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional d6 Transparencia y en el 

sitio de Internet propio da la Secretarla de la Contra/orla General, la relativa a las 

modiricaciones que en su caso, se hubiere realizado a la información en los meses de enero, 

febrero y marzo. Si 6n los meses r6feridos no se modificó la información. e la fecha 6n comento 

debfa 6Star publicada la correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, 6S decir. la 

del último semestre concluido. 

c) Que de s6r el caso, las modificaciones realizadas a la inform 



En virtud del traslado que se corriera la Sacre/arfa de la Conlralorfa General, el Titular da la Unidad 

de Transparencia da dicha Secretarla. mediante oficio AOMON-37812019, de fecha veinte de mayo 

de dos mil diecinueve, informó lo siguiente: 

1. Qus al área competen/¡¡ para la publicación y actualización dfJ la información concsmisnte a la 

fracción V!// del articulo 70 de la Ley General, es si Departamento Administrativo de la 

Dirección de Administración de Ja Secretarla. 

2 Que a la fecha de interposición de la denuncia, la Secretarla de la Contralor/a General. se 

encontraba trabajando en la actualización de la información relativa a la fracción VIII del 

articulo 70 de la lay General, en razón de las modificaciones a la estructura orgánica de Je 

S1:1cretarla, derivadas de la publicación del Decreto 44/2019, en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en fecha doce de febrero del presente afio 

3. Que no obstante lo anterior, con fecha dieciséis de mayo del año en curso. Ja Secretaría 

publicó en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de la fracción VIII del 

articulo 70 da la Ley General, correspondisnte al periodo comprendido del primero de enero al 

quince da mayo de dos mil diecinueve, circunstancia que se acreditó con el comprobante de 

procesamiento de información del SIPOT, marcado con número de folio 155802725206031. 

que ssfJala como fecha de registro y da término da la publicación de la información Ja a~te~ 
referida. ~ 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el ~r de la Unidad de 

Transparencia da la Secretarla, envió una captura de pantalla del portal pa nsu//a de 

información de la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la consu 

información del periodo comprendido del primero de enero al quince de mayo de dos mil 

diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. y un comprobante de 

procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (S/POT), marcado con número de folio 155802725206031 y 

con fecha de registro y de t~rmino del dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, relativo a la carga 

da la información antes referida. 

Como consecuencia de lo anterior, y no obstante que la denuncia motivo del presente 

procedimiento se admitió por la falla de publicación de la información que en su caso, se hubiere 

generado en los meses da enero. febrero y marzo de dos mil diecinueve, el veintisiete de mayo del 

año en cuestión, se ordenó a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, efectuar una 

verificación a la Secretaria de la Contra/orla General. en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en su sitio de lntemer propio, a fin de que verificara si se encontraba publicada la 

información de la tracción VIII del articulo 70 de la Ley General, y de ser as/, corroborara lo 

siguiente 



2) Que la misma incluya la información del titular de ta Secretarla: y, 

3) QUIJ se encuentre publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Del anSlisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva. en razón 

de la ven'ficación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1) Que según el acuerdo de fecha seis de junio de dos mil diecinueve, emitido por la Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la pr8crica de una verificación virtual a la 

Secretarla de la Contra/orla General, el referido Sujeto Obligado publica 18 información 

relativa a .ws obligaciones de transparencia a través del sitio 

www.contraloria.yucatan.gob.mx, el cual fue informado a este Instituto por la propia 

Secretarla 

~ 
2) QUIJ de !.as ~anifestaciOnes vertidas en el act~ d~ ven.:ficación levantada con motivo de~ 

verif1Caetón V1rtual ordenada, se desprende lo s1gu/8nte é/ ) 
a) Que en el sitio www.contraloria.yucatan.gob.mx. se visualiza la información publicada 

por la Secretarla de la Contra/orfa Genere/, a través del Sistema da Pottalas da 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya qua al 

ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de información de dicho Sistema, 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio de Interna en 

comento, la cual se encuentra adjunta al acta como anexo J_ En otras palab 

informacifJn consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la 

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio de la 

Secretarla de la Contralor/a General, si se encuentra publicada información de le 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

c) Que la información referida en el punto anterior, contiene Ja relativa a las 

modificaciones efectuadas hasta el quince de mayo de dos mil diecinueve. Esto asf, 

toda vez que la documental encontrada precisa como pen'odo informado de la 

información el comprendido del primero de enero al quince de mayo del afio en 

d) Que la citada infonnación incluye las remuneraciones asignadas al · n1á( de la 

Secretarfa. 

e) Que la informacifJn que nos ocupa se encuentra publica 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicad-Os 

1 



mil diecisiete, ya que cumple con todos los criterios contemplados para dicha fracción 

en los propios Lineamientos 

Para efecto de acraditar las aseveraciones de los incisos b), c). d) y e) se adjuntó al acta como 

ane)(O 1. la información que se encontró publicada al efectuarse la verificación 

Como consecuencia de lo antes troflalado. tro determina que en el sitio da la Plataforma Nacional 

de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretarla de la Contralor/a General. sf se 

encuentra publicada información de la fracción VII/ del a/'ffculo 70 de la Ley General, relativa a /as 

modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve, incluso 

ya obra la relativa a las modif1eaciones llevadas a cabo hasta el quince de mayo del afio en 

comento, misma que contiene la relativa al Titular de la Secretaria y que está publicada de acuerdo 

con /o.p~vi~~ en tos Lineamientos Técnícos Generales, publicados el veintiocho de diciemb;¡ro de 

dos mil diecisiete. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimienlo de denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente: 

1. Que la denuncia presentada contra la Secretarla de la Contralor/a General. es FUNDADA. en 

virtud que a la fecha de su presentación no se encontraba disponible para su consulta 

anterior, de acuerdo con lo manifestado por la Titular de la Unidad de Transparencia de 1 

propia Secretarla, al rendir informe justificado en el presente asunto~ contenido 1 

comprobante de procesamiento de información del SIPOT adjunto a dicho informe, que 

como fecha de carga de la información el dieciséis de mayo da dos mil diecinueve 

2 Que la Secretarla de la Contra/orla General, publicó la información motivo de la denuncia en el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, fuera del plazo establecido para tales efectos 

en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados al veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. Se afirma esto, toda vez qua al rendir informe justifrcado en el presente asunto, la 

Titular de ta Unidad de Transparencia de la Secretarla, envió un comprobante de 

procesamiento de información del SIPOT en el que consta que la publicación de la información 

de la fracción VIII da/ articulo 70 de la Ley General, correspondiente a las modifrcaciones 

efectuadas de enero hasta el quince de mayo de dos mil diecinueve, se realizó el dieciséis de 

mayo de dos mil diecinueve, cuando el plazo previsto para tales efectos en los Lineamientos 

corrió en los meses de febrero, marzo y abril del citado afio, respectivamente 

3. Que no obstan/e lo anterior y de acuerdo con al resultado de la verificación efectuada pOI" e 

Instituto, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet p lo 

de la Secretarla de la Contralor/a General, se encuentra publicada la información de la 

VIII del articulo 70 de Ja Ley General, correspondiente_ a /as mOdificaciones efectu 



meses de enero, febrero y marzo de dós mil diecinueve y hasta al quince de mayo de dicho 

a/lo, misma que contiene la relativa al Titular de la Secretarla y que se encuentra publicada de 

acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho 

de diciembre da dos mil diecisiete•. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 55/2019, en contra de la Secretaria de Educación. 

" NUmero de expediente: 5512019. 

Sujeto Obllgado: Secretarla de Educación. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Ocho de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo: "El formato 8 no contiene el nombre y monto de remuneración bruta y neta del titular del 

organismo para 2019, es más no contiene información alguna· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatdn. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la 

General de Transparencia y Acceso a la lnfomiaeiófl Pública, que deben difundir Jos rjel 

obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transp 

(Uneamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

- Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en un silio de lntemet propio, de la información que en su caso se hubiere 

:;:u:~0e;e 7: L:;:n:;a;~:;~::;:: ;;::;::ie: ;;:f~:=inu;?s;::;:r;:cción VIII dfN 

Los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veinf 

disponen lo siguiente· 



1 La fracción 11 del numeral octavo sella/a que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro 

de los treinta dfas naturales siguientes al cierre del periodo de actualizac;ón que 

corresponda, salvo las e"cepciones establecidas en los propios Lineamientos. 

2 En términos de la Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos. la 

infonnación concerniente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General debe 

actualizarse semestralmente, y en caso de que elCista alguna modificación antes de la 

:;::~::,:::º~;.:::'''•· le iofo=eoióo debera "'"'U"rae e má' '"""'" '°' º"'"y 
De lo anterior, resulta · z::7 

a) Que ta información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. debe publicarse 

durante los treinta días naturales siguientes al de la conclusión del semestre de 

actualización respectivo, y en caso de que exista alguna modificación a la información 

antes de la conclusión de un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dlas 

hr:Jbiles posteriores a dicha modificación. 

b) Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el ocho de mayo del afio que 

ocurre. en cuanto a la información seflalada en el inciso anterior del ejercicio dos mil 

diecinueve, debla estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma NaciOnal de 

Transparencia y en el sitio de Internet propio de Ja Secretarla de Educación, la relativa a 

las modificaciones que en su caso. se hubiere realizado a Ja info~ los meses de 

enero. febrero y marzo. Si en los mesas referidos no se modificó ta información, fecha 

en comento debía estar publicada la correspondiente al segundo semestre de dos 

dieciocho, es decir, la del último semestre concluido. 

En virtud del traslado que se corriera a la Secretaría de Educac;ón, la Titular de la Unidad de 

Transparencia de dicha Secretarla. mediante oficio número SEIDJ/UT-73612019, de fecha veinte 

de mayo de dos mil diecinueve. informó lo siguiente: 

1 Que la Dirección de Administración y Finanzas, es la unidad administrativa responsable de ta 

publicación y actualización de la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General. 

2. Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, se encontraba 

dabidamenta publicada y actualizada en la Plataforma Nacional da Transparencia y en el portal 

da lntemet de la Sacre/arta de Educación, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 



ende que la información más reciente que dabfa estar disponible para su consulta a la fecha de 

presentación de la denuncia es la inherente al segundo semestre de dos mil dieciocho. 

Como consecuencia de lo anterior, con la intención de contar con mayores elementos para resolver 

el presente asunto, y a efecto de garantizar que la información de la fracción VIII del artlcu/o 70 de 

la Ley General, que debla estar disponible para su consulta a la fecha de presentación de la 

denuncia se encontrara debidamente publicada, por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos 

mil diecinueve, se requirió a la Directora General Ejecutiva de este lnslituto, para que dentro del 

término de cinco d/as hábiles siguientes a la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una 

vertficaci{Jn virtual a la Secretarla de Educación, en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en su sitio de Internet propio, a fin da que verificara si se encontraba publicada 

información de Ja fracción VIII del art/cu/o 70 da Ja Ley General, correspondiente al segundo 

semestre de dos mil dieciocho, y de ser as/, corroborara lo siguiente: 1) que dicha información 

contenga la relativa al titular de la Sacretarta, y 2) qua la misma se encuentre publicada acorde con 

lo previsto en. los Lineamientos Técnicos Generales, publicados al veintiocho de dicifJmbre de dos __¡1---
mil diecisiete ~ 

Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1) Que según el acuerdo de fecha seis de juniO de dos mil diecinueve, emitido por la Directora 

General Ejecutiva, a través da/ cual se autorizó la práctica de una verificación virtual a la 

Secretarta de Educación, el referido Sujeto Obligado publica la información relativa a sus 

obligaciOnas de transparencia a través da/ siOO www.educacion.yucatan.gob.mx, el c al fu 

informado a este Instituto por la propia Secretar/a. 

2) Que de las manifestacion8s vertidas en el acta de V8riricación levantada con motivo de fa 

V8rificación virtual ordenada, se desprende· 

a) Que en el sitio w.vw.educacion.yucatan.gob,mx, se visualiza la información publicada 

por la Secretar/a de Educación, a través del Sistema de Portales de ObligaciOnes de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que al ingresar al 

mismo aparece el buscador para consulta da información de dicho Sistema, 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitiO de Internet en 

comento, la cual se encuentra adjunta al acta como anexo 3. En otras palabras. la 

información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la 

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

b) Que en el sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia y, por ende. en el sitiO 

propio de Ja Secretarla de Educación, si S6 encuentra publicada la información 

correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho. de la fracción VIII del 

articulo 70 de la Ley General. 

c) Que Ja información entes referida, contiene la relativa 

al Titular de la Secretarta 



d) Que no obstante Jo anterior. Ja Secretaría de Educación, Incumple la obligación prevista 

en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en virtud que la información del 

segundo semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, que obre en los sitios www.plateformadetransparencia.org.mx y 

www.educacion.yucatan.gob.mx, no se encuentra publicada en términos de lo previsto 

en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, puesto que no cumple con los criterios 14, 16. 18. 19. 20, 26, 28, 30. 31, 

::;::;~:~: ,;~;::::,:~:,::~::;,:~ 81 63. 66. 68. 71 y 72 P'"fa/M P"' ~ 

Como consecuencia de lo antes seflalado. se determina: rJ 
1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la 

Secretarla de Educación, si se encuentro publicada la información prevista en la fracción VIII 

del articulo 70 Ley Genere/, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, la cual 

contiene información relativa a las remuneraciones asignadas al Titular de la Secretaria 

2. Que no obstante lo anterior, la información referida no se encuentra publicada en términos de 

lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete. puesto que no cumple con los criterios 14, 16. 18, 19, 20, 26, 28, 30, 31, 33. 

35, 36, 38, 40, 51, 53, 55, 56. 58, 60, 61 . 63, 66, 68, 71 y 72 previstos pare la fracción VIII del 

articulo 70 de le Ley General, en dichos Lineamientos. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo ero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado de ina lo 

siguiente· 

1 Que la denuncia presentada contra la Secretarla de Educación, es INFUNDADA, ya que la 

fecha de su presentación, la información más reciente que debla estar disponible para s 

consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio de la 

Secretarla. respecto de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, es la relativa al 

segundo semestre de dos mil dieciocho, puesto que en los meses de enero, febrero y marzo 

de dos mil diecinueve, no se modificó la información de la citada fracción 

2 Que no obstante lo anterior, la Secretarla de Educación, incumple la obligación prevista en la 

fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en virtud que la información del segundo 

semestre de dos mil dieciocho. correspondiente a le fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de 

Internet propio, no se encuentra publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos 

cumple con Ja totalidad de los criterios 

Lineamientos 



En consecuencia, con fundamento en el artfcu/o 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere a la 

Secretarla de Educación, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

y en su sitio de Internet propio, la información de fa fracción VIII del artrculo 70 de la Ley General, 

de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a partir del dla hébil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para Informar del cumpllmlento a lo ordenado. Al die hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente seflalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 56/2019, en contra de la Secretaria de Desarrollo Social. 

"NUmero de expediente: 5612019. 

Sujeto Obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación . Ocho de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo: "El formato 8 no contiene el nombre y monto de remuneración bruta y neta del titular 

organismo para 2019, es más no contiene información alguna· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Trtulo Quinto y en la fracción I V del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamienlos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

- Uneamientos que establecen el pnxedimíento de denuncia por 

en los p<xtales de Internet y en la Plataforma Nacional 

establecen el procedimiento de denuncia). 



Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma NaciOnal de 

Transparencia y en un sitio de Internet propio, de la información, que en su caso, se hubiere 

generado en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve de la fracción VIII del 

artículo 70 de la Ley General, incluyendo la correspondiente al titular de la Secretaría. 

Los Lineamiento_s Téc.-nicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisietef

d1sponen lo s1guienle # 
1. La fracción 11 del numeral octavo setiala que Jos sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro 

de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que 

corresponda, salvo las excepcionas establecidas en los propios Lineamientos 

2 En términos de la Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, la 

información concerniente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General debe 

actualizarse semestralmente, y en caso de que exista alguna modificación antes de la 

conclusión de un semestre. la infonnación deberá acfualizarse a más tardar en los quince 

dfashábilesposteriores 

De lo anterior, resulta· 

a) Que la infonnación de la fracción VIII del articulo 70 de Ja Ley General, debe p 

durante los treinta días naturales siguientes al de la conclusión del semestre e 

actualización respectivo, y en caso de que exista alguna modificación a la información 

antes de la conclusión de un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dla 

hábiles posteriores a dicha modificación 

b} Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir. el ocho de mayo del afio en curso 

en cuanto a la información señalada en el inciso anterior del ejercicio dos mil diecinueve 

debla estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretaria de Desarrollo Social, la 

relativa a las modifieaciones que en su caso. se hubiere realizado a la información en los 

meses de enero, febrero y marzo_ Si en los meses referidos no se modificó la información, 

a la fecha en comento debla estar publicada la correspondiente al segundo semestre de 

dos mil dieciocho. es decir, la del último semestre concluido 

En virtud del traslado que se corriera la Secretarla de Desarrollo social, la Titular de la Uni tJ de 

Transparencia de dicha Secretarla, mediante oficio SDS/UTIDENUNCIAI002í2019, de fec a veinte 

de mayo de dos mil diecinueve, informó lo sigui 



1. Que el área competente pars la publicación y octualización de Ja infonnación concerniente 

a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de la Secreter/a de Desarrollo Social, es 

la Dirección de Adminislrsción y Finanzas 

2. Que la infonnación generada en los meses de enero, febrero, marzo. abril y en los 

primeros quince dlas del mes de mayo de dos mil diecinueve, inherente a la fracción VIII 

del artículo 70 de la Ley General, se actualizó en al Sitio de la Platafonna Nacional de 

Trsnsparencia y en el sitio propio de la Secretarla da Desarrollo Social, de conformidad 

con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Genersles, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete. una vez que se tuvo conocimiento de Ja denuncia, puesto 

que no se informó de la facha de publicación de la infonnación, ni se envió constancia 

alguna con la que se acredite que la infonnación se publicitó antes de la presentación de la 

denuncia. 

Como consecuencia de lo anterior, y no obstante que la denuncia motivo del presente 

procedimiento se admitió por la falta de publicación y/o actualización de la información de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, que en su caso, se hubiere generado en los se 

de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve, el veintiocho de mayo del af!o en cues 

ordenó a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, efectuar una verificación a la Secreta 

de Desarrollo Social, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio da Internet 

propio, a fin de verificar si se encontraba publicada la información da la obligación antes referida, 

:rrespondiante a las modificaciones efectuadas de enero al quince de mayo de dos mil _,¡f!.
dl8Cinuava, y de ser as!. corroborara /o siguiente: ~ 

1) Que dicha información contenga la relativa a las modificaciones efectuadas de enero al 

quince da mayo de dos mil diecinueve; 

2) Que la misma contemple Ja inherente al titular de la Secretarla; y, 

3) Que se encuentre publicada de acuerdo con lo previsto en los Uneamientos Técnicos 

Generales, publicados el veíntiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del anállsis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1) QU9 según el acuerdo de fecha cinco da junio de dos mil diecinueve, emitido por la 
Directora General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica da una verificación 

virtual a la Secretarla de Desarrollo. el referido Sujeto Obligado publica la información 

relativa a sus obligaciones de transparencia a través del sitio 

transparencia.yucatan.gob.mx/ver_dependencia.php?id=7, el cual fue informado a este 

Instituto por la propia Secretaria. 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificació 

verificación virtual ordenada, se desprende lo siguiente 



a) Que en el sitio transparencia.yucatan.gob.mxlver_dependencia.php?id=7, se visualiza 

la información publicada por la Secretarla de Desarrollo Social, a través del Sistema d9 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, ya que al ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de 

información de dicho Sistema, circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla 

del sitio de Internet en comento, ta cual se encuentra adjunta al acta como anexo 3. En 

otras palabras, la información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, 

corresponde a la publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional d9 Transparencia y en el sitio propio de la 

Secretarla de Desarrollo Social, si se encuentra publicada información de la fracción 

VIII del arttculo 70 de la Ley General. 

c) Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley GentJral que obra 9n los 

sitios antes referidos, si contiene la f91ativa a las modif1Caciones efectuadas de enero al 

quince de. ma~ d. e. dos mil diecinueve; se afirma esto, pue. sto que en el. apartadof 

inherente al penodo mformado la documental publlCada precisa dicho penodo tfí' 
d) Que la mformac1ón seflalada en el punto anterior, contiene las remuneraciones 

asignadas al titular de la Secretarla de Desarrollo Social 

Para efecto de acreditar las aseveraciones de los incisos b), c) y d). se adjuntó al acta como 

anexo 1, la información que se encontró publicada al efectuarse la verificación 

Como consecuencia de lo antes seflalado. se determina que en el sitio de la Plata~ Nacional 

de Transparencia y en el sitio de Internet propio de la Secretaria de Desarrollo Socia , 1 se 

encuentra publicada información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, relativa a 

modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve, incluso 

ya obra la relativa a las modificaciones llevadas a cabo hasta el quince de mayo del año en 

comento, misma que contiene la relativa al Titular de la Secretaria y que está publicada de acuerdo 

con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de tos 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 

siguiente 

1 Que la denuncia presentada contra la Secretarla de Desarrollo Social. es FUNDADA, en 

virtud que a la fecha de su presentación no se encontraba disponible para su consulta 1 

información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente las 

mod•f""""" ''"""'d" '" '°' m•w y m•~o d• d°' m•I d" °"':~. 



circunstancia que se infiere de las manifestaciones vertidas en el informe justif1Cado 

rendido por la Unidad de Transparencia 

2. Que no obstante lo anterior y de acuerdo con el resultado de la verificación efectuada por 

el Instituto. en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de Internet 

propio de la Secretarla de Desarrollo Social. se encuentra publicada la información de la 

fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General, e-0rrespondienta a /as modificaciones 

efectuadas en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve y hasta el 

quince de mayo de dicho afio. misma que contiene la relativa al Titular de la Secretarla y 

que se encuentra publicada de acuerdo con lo establecido en los Uneamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 57/2019, en contra del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 

MNúmero de expediente: 5712019 

Sujeto Obfigado: Ayuntamiento de Hunucmll, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Ocho de mayo de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con cuarenta y 

dos minutos, por lo que C-On fundamento en lo estabfecido en el numeral décimo segundo de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los po ale 

de Internet y en la Pfataforma Nacional de Transparencia, se tuvo por presentada el nueve 

y a/lo referidos. 

Motivo: "No presenta (Sic) registros vígentes. aón (Sic) cuando Jos Lineamientos Técnicos 

Generales precisan que deberla ser püblica la información relativa al Ultimo trimestre C-Onc/uido. Se 

ha hecho una revisión y ni en el ejercicio 2019, ni en e/de 2018 hay registros." (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica (Ley General). 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatén 

Lineamientos Técnicos Generales para la publieación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artí ulo"'"31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pübliea, que n difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataform acional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales). publicados el vei 

diecisiete 



Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en un sitio 

de Internet propio, de la información vigente, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de la 

Ley General 

Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

disponen lo siguiente: 

1 La fracción 11 del numeral octavo sella/a que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los 

treinra días naturales siguientes al cierre del periocJ_o de actualización que corresponda, salvo y 
las excepciones establecidas en los propios Lmeam1entos. V 

2 La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de 

transparencia comunes. contemplada en los propios Lineamientos, establece que la 

información concerniente e le fracción VII del artículo 70 de la Ley General debe actualizarse 

trimestralmente; asimismo, dispone que en caso de que exista alguna modificación a le 

información antes de la conclusión de un trimestre, ésta deberá actualizarse 

/os quince dlas hábiles posteriores 

3. La Tabla de actualización y conservación de la información refende en el punto pravio, en 

cuanto a la información da la fracción VII del artfculo 70 de la Ley General, sena/a que los 

sujetos obligados deben conservar publicada la vigente 

Delo anterior, resulta · 

a) Que la información contemplada en la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, debe 

actualizarse durante los treinta dlas naturales siguientes el cierre de cada trimestre, y en caso 

de que exista alguna modificación a la información antes de Ja conclusión del trimestre 

correspondiente, durante los quinces dlas hábiles posteriores a le modificación. 

b) Que a la fecha de prasentación de la denuncia, as decir, el ocho de mayo del afio en curso, en 

cuanto a la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, debía estar 

disponible pare su consul/e en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la vigente, 

actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil diecinueve, misma que debió 

difundirse en el periodo comprendido del primero al treinta de abril del aflo en comento 

En virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. Ja Titular e /a 

U"~•d do Tram;pomooio do dicho S~je~to offo~ "ümero UT/31119, izo del 



conocimiento de este Órgano Colegiado. que en fecha veinriuno de mayo del eflo en curro~ 
publicó a través del Sistema de Portales Obligaciones de Transparencia de la Plataforma NackJ 

de Transparancia {SIPOTJ. la infonnación correspondiente a la fracción VII del artículo 70 de 1 L 

General. 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, la Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento. adjuntó a éste el comprobante de procesamiento de infonnacÍÓll 

del SIPOT, marcado con número de folkJ 155849964834731 y con fecha de registro y de ténnino 

del veintiuno del mes próximo pesado. correspondiente e la publicación de información del formato 

7 LGT_Art_70_Fr_ Vll previsto para le fracción VII del articulo 70 de la Ley General, en el anexo 1 

de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Por acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se requirió a la Directora General 

Ejecutiva da este Instituto, para que dentro del tónnino de cinco dlas hábiles siguientes a la 

notificación del acuerdo que nos ocupa. realizara una verificación virtual el Ayuntamiento de 

Hunucmá. Yucatán. en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet 

propio, a fin de verificar si se encontraba publicada la infonnación vigente, correspondiente a la 

fracción VII del articulo 70 de la Ley General, y de !Y3r as/, corrob-Orara si dicha información cumplla 

con lo.pre. '. i~t~ en. los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de .diciembre dey 

dosm1ldiec1sl6te ~ 

Del an8/1sis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecu/Na. en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1. Que según el acuerdo de fecha cuatro del mes y afio que ocurren, emitido por la Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificación vif1ual al 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. dicho Sujeto Obligado publica la información relativa a 

sus obligaciones de transparencia a través del Sitio hunucma.transparenciayucatan.org.mx, el 

cual fue proporcionado por el Instituto en vil1ud de un convenio entre el Ayuntamiento y éste. 

2. Que de acuerdo con Jo previsto en la Tabla de actualización y conservación de Ja informacÍÓll, 

contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, al efectuarse la verificación 

debla estar disponible para su consulta, la siguiente infonnación: 

Trimestral, en su caso, 15dlashábiles 
después de alguna modificación 



3. Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprende lo siguiente 

a) Que en el sitio hunucma.transparenciayucatan.org.mx, se visualiza la información 

publicada por el Sujeto Obligado que nos ocupa. a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia; circunstancia 

que se acreditó con la captura de pantalla del sitio en cuestión, la cual se encuentra 

adjunta al acta como anexo 3. En otras palabras, la información consultada en el sitio 

propio del Sujeto Obligado, corresponde a la publicada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por ende en el sitio propio del 

Ayuntamiento de Hunucma. Yucatán. si se encuentra publicada la información vigente, 

actualizada al primer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción VII del art/culo 70 de la 

Ley General. 

c) Que la información sefralada en el punto anterior, se encuentra publicada en término de lo 

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, puesto que cumple con cada uno de los criterios contemplados para 

dicha fracción en los propios Lineamientos. 

Para efecto de acreditar /as aseveraciones de los incisos b) y c) . se adjunt al acta como 

anexo 1, la información que se encontró publicada al efectuarse la verificación 

Como consecuencia de lo antes sellalado. se determina que en el sitio de la Plataforma Nacion 

de Transparencia y en el sitio de Internet propio del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, si se 

encuentra publ;cada la información vigente, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de la 

Ley General. misma que cumple con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el vaintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de le Ley Genera! y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 

siguiente· 

1 Que la denuncie presentada contra el Ayuntamiento de Hunucmll Yucatán, es FUNDADA. en 

virtud que a la fecha de su interposición, no se encontraba disponible para su consulta en el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio del Ayuntamiento, J 

información vigente, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de la Ley Gener lo 

anterior, de acuerdo con lo manifestado por la Titular de la Unidad de Transparencia d propio 

Ay"""m""'º al~"'" mt°'m~""'' """'ºy"'!!"" •I co "'"ºda/ 



comprobante de procesamiento de informaciOn del SIPOT adjunto a dicho in forme. que precisa 

como fecha de carga de la información el veintiuno de mayo de dos mil diecinueve 

2 Que el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, publicó la información motivo de la denuncia en el 

sllkJ de la Plataforma Nacional de Transparencia. fuera del plazo establecido para tales efectos 

en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. Se afirma asto, toda vez que al rendir informe justificado en a l presente asunto, la 

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, envió un comprobante de 

procesamiento de información del SIPOT en el que consta que la publicación de la información 

de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer trimestre de dos 

mil diecinueve, se realizó el veintiuno de mayo de dos mi/ diecinueve, cuando el plazo previsto 

para tales e fectos an los Lineamientos transcurrió del primero al treinta de abril de dicho afio. 

3. Que no obstante lo anterior, en el sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia yen el sílio 

propio del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, ya se encuentra publicada, de acuerdo con lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, la información vigente, actualizada al primer trimestre de dos mil diecinu e, 

correspondiente a la fracción VII del articulo 70 da la Ley Generar. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 58/201 9, en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 

"NUm ero de expediente: 5812019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de p res entación. Nuave de mayo da dos mil diecinueve 

Motivo: "El ayuntamiento de Kanasfn NO TIENE PUBLICADO el Directorio del EJERCICIO 2018 y 

el primer trimestre de 2019 en el portal de consulta publica (Sic) general del SIPOT. como se 

""ª'" 
,, enlace hltps:l/consul/apublicamx.inai.org.mxlvut· 

weMaceslviewtconsultaPub/ica.xhlml#tarjetalnformattva. Al tratar de acceder a consulta p(Jblica del 

directorio del municipiO de Kanasln por ese periodo NO TIENE PUESTO NADA a pesar de que es 

su obligación NO TIENE información y por eso viola mi derecho da acceso. Es omiso y negligente 

a pesar de que sabe que debe tenerla actualizada, máxime si se considera que se trata de una 

nueva administración que entró en septiembre de 2018 en funciones. " (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consu/Ulda: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
bHoe(LoyG~(J / 

(''·~ '" 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de /as 

obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del artfcu/o 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional da Transparencia 

{Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán. 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Conducta. Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 

información vigente, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de /a Ley General 

Los Lineamientos Técnicos Generalas, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. y 
disponen lo siguiente: / 

1 La fracción JI del numeral octavo seflala que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro 

de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualiz ción que 

corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios Lineamientos 

2. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de 

transparencia comunes. contemplada en los propias Lineamientos. establece que la 

información concerniente a la fracción VII del articulo 70 de la Ley General debe 

actualizarse trimestralmente; asimismo. dispone que en caso de que exista alguna 

modifrcación a la información antes de la conclusión de un trimestre, ésta deberá 

actualizarse a más tardar en los quince d/as hábiles posteriores 

3 La Tabla de actualización y conservación de la información referida en el punto previo, en 

cuanto a la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, sella/a que los 

sujetos obligados deben conservar publicada la vigente 

Delo anterior. resulta 

a) Que la información contemplada en la fracción VII del artlculo 70 de la Ley General de ~ 
actualizarse durante los tremta dlas naturales s¡gu/en/es al c1erre de cada fnmestre en 

caso de que aiusta alguna mod1frcac1ón a la mformación antes de la concl ión del 

tnmestre correspondiente durante los qumces dlas hábiles postenores a la mod 1cac1ón 

\~ ,~ f 



b) Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el nueve de mayo del a/lo en 

curso. en cuanto a la información de la fracción VII del art/culo 70 de la Ley General, debla 

estar disponible para su consulte en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

vigente, actualizada cuando menos el primer trimestre de dos mil diecinueve, misma que 

debió difundirsa en el periodo comprendido del primero al treinta de abril del afio en 

comento. 

El Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, no realizó manifestación alguna respecto de los hechos que 

originaron la denuncia 

Por acuerdo de fecha de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se requirió a la Directora 

General Ejecutiva del Instituto para que dentro del término de cinco d/as hábiles siguientes a la 

notificación de/ acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán, en al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin da que verificara si 

se enoontraba publicada la información vigente, correspondiente a la fracción VII del articulo 70 de 

la Ley General, y de ser as/, corroborara que la misma cumpliera con lo previsto en 

Uneamlentos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiet 

De las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General Ejecutiv del 

Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar. se desprende que el 

Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, incumple la obligación prevista en la fracción XI del artlcu/o 24 

de la Ley General, en virtud que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se 

encuentra publicada fa información vigente de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio en comento, la cual se encuentra 

adjunta al acta como anexo 1, y en la que aparece una leyenda que indica que en cuanto e la 

obligación que nos ocupa en dicho sitio se encontraron ·o resultados" en virtud de la consulta ..ft-.
efectuada. V 
De lo anterior resulta que, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, incumple la obligación prevista en 

la fracción XI del artrculo 24 de la Ley General, en razón que en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, no se encuentra disponible para su consulta la información vigente de la fracción 

VII del articulo 70 de la Ley General; esto, a pesar que en términos de lo seflalado en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembra de dos mil diecisiete, la 

publicación de la información de la citada fracción, actualizada al primer trimestre de dos mil 

diecinueve, debió efectuarse en el periodo comprendido del primero al treinta de abril de dicho ello. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina 

que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatá ~NDADA, toda vez 

que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

aunado que el 



Ayuntamiento no realizó manifestación alguna respecto de las declaraciones realizadas por el 

particular al presentar la denuncia motivo de la presente. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 97 de le Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al 

Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. la información vigente de la fracción VII del artlculo 70 de la Ley General. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles. con fados a partir del dla hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente seflalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 59/2019, en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 

" Número da expedienta: 59.12019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Motivo: "El Ayuntamiento de Kan a sin no tiene publicado como información de carácter general la 

correspondiente a los sueldos que paga por al afio 2018 y el primer y segundo trimestre de 2019 

como se puede observar en la liga https://consultapublicamx.inai.org.mxNut

weMaces/view/consultaPublica.xhfml#tarjetalnformativa. Al tratar de ecrader e le consulta pública 

de los sueldos por ese periodo que deba ser de consulta publica (Sic) y transparencia obligatorio, 

sucede que el sujeTo (Sic) obligado NO TIENE PUESTO NINGUNA INFORMACIÓN y 

deliberadamente no me da ACCESO a esos datos A PESAR DE QUE SON DE CONSULTA y 

DIFUSIÓN PUBLICA (Sic) OBLIGATORIA e incluso he pasado mas (Sic) del mes que se la 

concede para transparentar esos datos, mexime (Sic) si se considera que existe una nueva 

administración municipal desde septiembre de 2018 y que cada afio se aprueba un presupuesto 

donde se incluye el gasto de los sueldos.· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 



Uneamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los suje/os 

obligados en los porta/as de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

- Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los po!ta/es de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falla de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de 

información inherente a la fracción VIII del artfcu/o 70 de la Ley General, correspondiente al 

y segundo semestre de dos mil dieciocho, y a las modificaciones que en su caso, ~ hu 

efectuado en los meses de enero. febrero y marzo de d-Os mil diecinueve 

Los Uneamientos Téc.- nicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, L
disponen lo siguiente ~ 

1. La fracción 11 del numeral octavo sella/a que los sujetos obligados publicaran la informeción 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro 

de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que 

corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios Lineamientos 

2_ En términos de fa Tabla de actualización y con~rvación de la información derivada de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, la 

información concerniente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General debe 

actualizarse semestralmente. y en caso de que exista alguna modif1Cación antes de la 

conclusión de un semestre, la información deberá actualizarsa a m!ls tardar en los quince 

dlas hábiles posteriores 

3. La Tabla de actualización y conservación de la información referida en el punto previo, en 

cuanto a la información de la tracción VIII del artfcuto 70 de la Ley General, sella/a que los 

sujetos obligados deben conservar ¡wblicada la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

De to anterior, resulta: 

a) Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de 1 4~eral, debe publicarse 

durante los treinta dlas naturales siguientes al 

actualización respectivo, y en caso de que e 

J ~mestre de 

<>rmación 



antes de la conclusión de un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dlas 

hábiles posteriores a dicha modificación. 

b) Que a le fecha de presentación de la denuncia, es decir, el nueve de mayo del al!o que 

ocumi, en cuanto a la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General 

correspondiente a los ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, debía estar 

disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, le 

relativa al primar y segundo semestre de dos mil dieciocho y a las modificaciones que en 

su caso, se hubiere realizado a la información en los meses de enero. febrero y marzo de 

dos mil diecinueve. Si en Jos meses referidos del ejercicio dos mil diecinueve no se 

modificó la información, a la fecha en comento no era obligación del Sujeto Obligado tener 

publicada información de dicho ejercicio. 

Conviene precisar que en términos de lo antes dicho, la información sobre la que versa la denuncia 

debió difundirse en los siguientes periodos: la relativa al primer semestre de dos mil dieciocho, del 

primero al treinta de julio del propio afio; la del segundo semestre del afio pasado, del primero al 

treinta de enero del al!o que ocurre; y, la generada en /os meses. de enero. febrero y marzo de dos y 
mil d1ecmueve, del pnmero al treinta de abril del afio en cuestión r:f1 
El Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, no realizó manifestación alguna respecto de los hechos que 

originaron la denuncia. 

Por acuerdo de fecha de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se requirió a'- Directora 

General Ejecutiva del Instituto para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguie a la 

nolificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una verir1Cación virtual al Ayuntamiento 

Kanasfn, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verir1Cara si 

se encontraba publicada la información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, correspondiente al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y a las modificaciones 

que en su caso, se hubieren efectuado en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil 

diecinueve, y de ser as/, corroborare que la misma cumpliera con lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

De las manifestaciones vert;das en Jos documentos enviados por la Directora General Ejecutiva del 

Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, se desprende que el 

Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. incumple la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 

de la Ley General, en virtud que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se 

encuentra publicada la información del primer y segundo semestre de dos m;1 dieciocho y de las 

modificaciones que en su caso, se hubieren efectuado en los meses de enero, febrero y mal7o de 

dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General. circunstancia que se 

acreditó con las capturas de pantalla del sitio en comento, las cuales se encuentra adjuntas al acta 

como anexo 1, y en las que aparecen unas leyendas que indican que en cuanto a Ja obligación e 

nos ocupa, respecto de la información del pri 
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primer semestre de dos mil diecinueve. en dicho sitio se encontraron ·o resultados• en virtud de le 

consulta efectuada. 

De lo anterior resulla que, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, incumple la obligación prevista en 

la fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en ratón que en el sitio de la Plalaforma Nacional 

de Transparencia, no se encuentra disponible para su consulta la información de la fracción VIII del 

articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y 

a las modificaciones que en su caso. se hubieren efectuado en los meses de enero, febrero y 

marzo de dos mil diecinueve; esto, a pesar que en términos de lo seflalado en Jos Lineamientos 

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la publicación de 

la información referida, debió efectuarse en Jos periodos comprendidos del primero al treinta de 

julio de dos mil dieciocho, pera el caso de la información del primer semestre de dicho a/lo; del 

primero al treinta de enero del presente afio, en lo que respecta a la información del segundo 

semestre del a/lo pasado; y en los meses de febrero, marzo y abril del afio en curso, en lo relativo 

a las modificaciones realizadas en enero. febrero y marzo del propio ~flo 

SENTIDO 

Con fundamento en el ertlculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este órgano Colegiado determina que 

le denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, es FUNDADA. toda vez que 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada la información de 

la fracción V//! del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y segundo semestre de 

dos mil dieciocho y a las modificaciones que se hubieren ras/izado en los meses de enero, feb ro 

y marzo del a/lo que transcurre, lo anterior, aunado que el Ayuntamiento no realizó maní/es/ 

alguna respecto de /as declaraciones roa/izadas por el particular al presentar la denuncia motivo 

la presente. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requ;ero al 

Ayuntamiento de Kanasln, Yucatén, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. la información relativa e la fracción VIII del aff/culo 70 de la Ley General, 

correspondiente al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y e las modificaciones que en 

su caso, se hubieren lle vedo a cabo en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hSbiles, contados a partir del dla hábil siguiente el 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente el que fenezca el 

plazopreviamenteseflalado·. 

El Comisionado Presidente en términos de lo esta 
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a la Información Públ ica y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando el Comisionado 

Presidente y los Comisionados no tener ningún asunto genera l a tratar, por lo que 

no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a ro dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha 

inueve, siendo las catorce horas con veintidós 


